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SERORES 

DEL 

ORMADA una Secretaría especia], por )a ley 
de 25 de Mayo de 1857, con los negocios 
de Relaciones Exteriores, Inmigracion é 
Instruccion pública, y nombrado yo para 

servirla por decreto de_ 16 de Junio siguiente, 
tengo que dar cuenta al Congreso del estado de 
ellos, en lo cual adoptaré la division de tres sec

ciones que la materia ofrece naturalmente. 

SECCION PRIMERA. 

RELACIONES EXTERIORES. 

En el año de 1857, si bien no han faltado á la Re
pública contiendas internacionales, algunas de gravedad, 
no por eso se han turbado sus buenas relaciones con 
otros Estados, que ella procura conservar aun á costa de 
sacrificios. Es de espe1·árse que semejante -conducta le 
asegure las simpatías de Gobiernos poderosos, que no 
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obtuvieran, de cierto, despreciables ventajas, si diesen 
siempre mano amiga á naciones nuevas y débiles, que 

, luchando con todos los inconvenientes de su niñe.z y 
dificultades domésticas, son, mas_ que otras, acreedoras 
á la benevolencia. En Venezuela habita crecido núme
ro de extranjeros; ella los ha igualado generosamente 
con los natm:ales, convida á cuantos deseen establecerse 

, en su fecundo suelo, colma de riquezas y goces á quie
nes los solicitan por medio del trabajo. Esto le da un 
título mas á la consideracion general. 

Los asuntos referidos son, uno la desavenencia con 
los Países Bajos, que ya ha prestado materia á informes 
al Congreso ; y el otro, cierta reclamacion de los Esta
dos Unidos de América sobre el huano de la isla de 
Aves. El primer!) queda ajustado á satisfaccion de am
bas partes; el segundo pende todavía en Waspíngton, 
adonde ha sido enviado un Agente Diplomático espe-· 
cial. Ta~bien el Ecuador ha visto motivo de senti
miento en algunas expresiones del Mensaje donde se re
comendó al Congreso la solicitud del Excelentísimo Se
ñor General Juan José Flóres sobre su reinscripcion en 
la lista militar de Venezuela; pero este punto, que por 
reciente ocupa aun la consideracion del Poder Eje
cutivo, sin haberse determinado, seguramente ha de 
concluir como corresponde entre miembros de una mis~ 
ma familia. 

De las demas naciones cuya amistad cultiva Vene
zuela, continúa recibiendo pruebas de aprecio. Con • 
varias de ellas se han concluido tratados de comercio y 
.de otra especie, á que han convidado á la República. Al
gunos abrirán nuevos mercados á las producciones na
cionales, y les proporcionarán ventajas que no han te
nido hasta ahora, como que se refieren á países que por 
primera vez entran en pactos con este. Grandes Poten-
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cias de Europa han acogido bondadosamente las insi
nuaciones que se les han hecho para establecer víncu
los con este pueblo, y manifestado su disposicion á fun
darlos en todos aquellos actos que los afirman y extien
den. 

El Gobierno ha recibido de varios Estados sud
americanos contestacion á su instancia sobre la mate
ria de Congréso Americano. Si bien la mayor parte de 
ellos considera útil y hasta urgente su realizacion, 
no falta quien juzgue de distinto modo, pensando que 
debe buscarse por otros medios el objeto á que se as
pira con la alianza de los pueblos latinos. Sin embar
go; los esfuerzos hechos para alcanzarla, no han sido 
del todo inútiles, como que han conducido á dos resul
tados. El primero es el tratauo que ajustaron Chile. el 
Perú y, el Ecuador, en 15 de Setiembre de 1856, apro
bado solo, á lo que se sabe, por la última de esas Re
públicas, inmediato á igual término en la primera, y ne
gado por la Convencion de la segunda. Con todo, el 
Gobierno de esta no desmaya en su empresa, como se 
evidencia del hecho de haber enviado á Bogotá, donde 
permanece á la sazon, un agente diplomático que está 
encargado, segun lo expresó él mismo en su discurso de 
recepcion, de trabajar con celo por la union de los Es
tados Americanos, creyendo que las circunstancias son 
propicias. 

El otro resultado ha sido el pacto de alianza y con
federacion que sub spe rati propusieron á sos Gobiernos 
en Noviembre de 1856 los Ministros de Venezuela, la 
Nueva Granada, Guatemala, el Salvador, Méjico, el Pe
rú y Costa Rica, en Washington, y que, aceptado por 
el Poder Ejecutivo, se sometió al Congreso en sus últi
mas sesiones. Se espera que él se sirva tomarlo en con
sideracion en la actualidad, y resolver un asunto que 
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por su alta importancia no puede ni debe ser descuidado. 
Basta decir que de _ nada ménos se trata que de con
servar íntegros los territorios, de destruir el azote de las 
expediciones, de rechazar con todas las fuerzas la usur
pacion, de impedir las desavenencias entre los pueblos 
americanos, de identificarlos mediante la comunidad de 
la ciudadanía, del comercio y navegacion, facilidad del 
giro de hr correspondencia, valor extraterritorial de los 
documentos públicos, y amplitud del derecho el\, protec. 
cion; preparándose tambien el modo de completar la liga 
con la adopcion de unos' mismos sistemas en pesos y 
medidas, derechos de aduana, &.; todo sin menoscabo 
de la soberanía inmanente. 

NUEVA GRA:NADA. 

A principios de 1857 entró á desempeñar el Poder 
Ejecutivo el señor Mariano Ospina, segun la participa-

1 

cion que se sirvió dirigir al Presidente de Venezuela, 
y que con su respuesta se hallará mas adelante. (Docu
mento número 1~) Por allí -pudo ya conocerse el espí- • 
ritu de impa1·cial justicia que animaba al nuevo Magis
trado Granadino, y que hacia esperar, -en su período, la 
buena correspondencia de ambos Estados. El Gobierno 
ha visto con satisface.ion c~nfirmarse su juicio por me
dio de un lenguaje mas explícito y actos conformes con 
las palabras; lo cual dice mucho por sí solo. 

Sin embargo de la manera cómo se dió punto á las 
• reclamaciones rle Venezuela sobre falta de cumplimiento, 
por parte de -las autoridades granadinas, del artículo 3~ 
del tratado vigente entre las dos Repúblicas, y consta d~ 
las notas que se copiaron en la Memoria anterior de este 
Despacho; el Gobierno actual de aque1la ha procedido 
como lo demandan las circunstancias de ,•ecindad. El 
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uasdualito se quejó de actos hostiles 
la Nacion en territorio de la Nueva 
3as que habían salido de aquí. Sin pér
dictó el Poder Ejecutivo ·de allá va
ordenando la severa aplicacion de las 
de los hechos denunciados, y pasó co
ita Secretaría~ Al hacerlo, manifestó 
iue el Presidente supo en la fecha mis
omunicacion, las ocurrencias citadas. 
iadió, que el Poder Ejecutivo de la 
desprovisto de todo sentimiento anti
o, y no aspirando mas que á la felicidad 
ha confiado sus destinos, y á la de los 

1y especialmente aquellos que por los 
:óricos y por la naturaleza le están liga
imperecederos, bajo los auspicios de las 
,nes que hayan tenido á bien darse, y 
, les pluguiese conducirse en el interior, 

seria siempre uanco y fiel amigo de Venezuela. Por su 
parte, el Gobernador de la provincia de Casanare, ántes 
de dar cuenta de lo acontecido, dictó providencias para 
)a internacion del individuo á quien se designaba co"mo 
director de los aprestos; y despues recibió órdenes de 
cumplir las que se le habian dirigido sobre asilados, á fin 
de obrar de acuerdo con el artículo 3~ del tratado suso
dicho. Ademas se le previno que se proveyese de los 
comprobantes de los hechos den~nciados, que son deli
tos sujetos á grave castigo, conforme á la legislacion gra
nadina, é hiciese levantar . informacion sumaria, ·entre
gando los reos á la autoridad á quien in(IUmbia juzgar
los y penarlos. 

Venezuela se ha apresurado á hacer igual justicia 
á N neva Granada en la única reclamacion que se pro
movió en el año anterior. Expúsose que, segun resul-
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J efe político de Guasdualito se quejó de actos hostiles 
preparados contra la Nacion en territorio de la Nueva 
Gra¡.ada por personas que habiansalido de aquí. Sin pér
dida de momento dictó el Poder Ejecutivo ,de allá va
rias resoluciones, ordenando la severa aplicacion de las 
leyes prohibitivas de los hechos denunciados, y pasó co
pias de eJlas á esta Secretaría~ Al hacerlo, manifestó 
Ia·gran pena con que el Presidente supo en la fecha mis
ma de aquella comunicacion, las ocurrencias citadas. 
Por conclasion añadió, que el Poder Ejecutivo de la 
Nueva Granada, desprovisto de todo sentimiento anti
pático ó ambicioso, y no aspirando mas que á la felicidad 
del pueblo que le ha confiado sus destinos, y á la de los 
otros Estados, muy especialmente aquellos que por los 
antecedentes históricos y por la naturaleza le están liga
dos por vínculos imperecederos, bajo los auspicios de las 
propias instituciones que hayan tenido á bien dar~e, y 
de la manera que les plaguiese conducirse en el interior, 
seria siempre- franco y fiel amigo de Venezuela. Por su 
parte, el Gobernador de la provincia de Casanare, ántes 
de dar cuenta de lo acontecido, dictó providencias para 
la ipternacion del individuo á quien se designaba co"mo 
director de los aprestos; y desp11es recibió órdenes de 
cumplir las que se le hahian dirigido sobre asilados, á fin 
de obrar de acuerdo con el artículo 3~ del tratado suso
dicho. Ademas se le previno que se proveyese de los 
comprobantes de los hechos den1,rnciados; que son deli
tos sujetos á grave castigo, conforme á la legislacion gra
nadina, é hiciese levantar informacion sumaria, ·entre
gando los reos á la autoridad á quien inCi].mbia juzgar
los y penarlos. 

Venezuela se ha apresurado á hacer igual justicia 
á Nueva Granada en la única reclamacion que se pro
movió en el año anterior. Expúsose que, segun resal-
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taba de documentos, el 31 qe Mayo último, una, par
.tida oficial de hombres armados, capitaneada por el co-

• mandante de ronda Simon García, invadió el tenjtorio 
granadino; y que por la negativa de las autoridades lo
cales á capturar á Ramon Cabrera, Hilario Artajona y 
Pedro López, en cuya solicitud expresó que iba, lo em
prendió ella misma al amparo de la fuerza. En conse
cuencia se pidió la suspension, juzganiienfo . y castigo 
del jefe militar y del funcionario judicial de Guachará, 
su auxiliador en la empresa. El Poder Ejecutivo resol
vió que se pasase copia .certificada de los documentos 
trasmitidos en apoyo de la solicitud y de esta misma, al 
juzgado de primera instancia de la provincfa. de Apure, 
ante el cual se hallaba sometido á'juicio Simon García 
por varios excesos, y, como se vió despues, por aquel 
delito internacional tambien, de . órden del señor Go
bernador, previa su suspension; para que tanto los car
gos hechos á él como al juez,de paz de Guachará fue
sen inquiridos; y resultando comprobados, se diese á 
la República vecina e~ el castigo de los delincuentes, la 
satisfaccion que demandaba. Cuidó de observar esta Se
cretaría, que no tuvo ningun conocimiento de los aten
tados ántes de haber venido la queja, y qu~ de otro mo
do se habria dispuesto lo mismo acordado al considerar
la, sin necesidad de ella, y solo por amor á lajusticia y 
anhelo de acreditar á la Nueva Granada el espíritu de 
rectitnd y verdadera amistad que preside en la política 
exterior ·de V ene~uela. Por otra parte, deseando el Po
der Ejecutivo que se procediese en la causa co11 toda ce
leridad, recor¡endó muy encarecidamente _al indicado 
Gobernador que no la perdiese de vista, y le enviase con 
todos los correos noticias de ella. 

Participó la Legacion de Venezuela en Nueva Gra-
nada, que el Gobernador de la provincia de Pamplona 
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eon aprobacion del Poder Ejecutivo, babia resuelto que; 
-si se cobraban derechos de importacion en este país á 
las mercancías producidas en aquel, cuya libre intro
duccion se consideraba prohibida desde 1 '! de Abril de 
1857, se exigiesen los mismos derechos á los efectos de 
igual clase venezolanos. Daria márgen á esto el artículo 
l'! del decreto de arancel de 8 ·de Noviembre de 1856, 
que dice: " Todas las mercancías procedentes del extran
jero que se introduzcan en los puertos de la República, 
pagarán ..... "; aunque semejante disposicion es en sus
tancia igual á la del decreto derogado, de 1841. Así no 
i:¡e comprendía la causa de la alarma que motivó aquella 
medida. Alguna pudo experimentarse cuando en 18.5l 
se notific6 la cesacipn de los artículos 12?, 13'! y l4'! del 
tratado concluido en 1842; porque era de presumirse 
que Venezuela quisiese desligarse del embarazo que allí 
se·-encootraba, para disponer con libertad de la materia 
contenida en el último; bien así como sucedió en órden 
·á los dos restantes. Mas por una parte, si se incluyó en 
el aviso el artículo 14'!, fué por estar unido en la duracion 
con los otros, pues nunca ha habido ánimo de restringir 
la libertad de las producciones y manufacturas naturales
de los Estados contrntantes; y por otra, los cambios he
chos durante la actual Administracion respecto al co
mercio de tránsito, debieron haber inspirado plena con
fianza á los granadinos. En efecto, tan léjos ha estado 
el Gobierno de qaerer relajar sus lazos con el de Nueva 
Granada, que, habiéndose cumplido desde 1856 los do
ce años señalados á los <lemas artículos de coí:nercio y 
nav~acion de aquel pacto, los ha dejado con su silen
cio, continuar vig'entes. Independientemente del trata
do, existe un decreto legislativo expedido en 1842, que 
autoriza el libre comercio de tales producciones y manu
facturas; decretq que no se abraz6 en la generalidad de 
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Jos términos con que se derogaron la ley de atancel de 
1841 y las demas conttarias á la nueva tarifa. Para disi
par toda duda en el particular, y no obstante que las dis
.posicioo~s que rigen acerca del comercio de tránsito, 
someten al pago de derechos de importacion solo las 
mercancías y efectos de produccion ó manufactura ex
tra!Jjera que se introduzcan de la Nueva Granada, lo 
cual implica la libertad de las que dan su. territorio -ó sus 
industrias; se determinó declarar por la Sec1·etaría • de 
Hacienda,Ia subsistencia del decreto legislativo especial 
de 1842. Así se remedió un mal, que no se habria pre
sentado, si se hubiese hecho un~ mera pregunta al Po
der Ejecutivo, ántes de tomar el señor Gobernador de 
Pamplona una medida de retorsion, que siempre es ca
paz de inducir á .creer en sentimientos impropios de la 

'fraternidad en que viven ambos pueblos. 
En lo que hace á confederacion colombiana, nada 

hay que agregar aquí, habiendo stigni~o el asu~to en 
el mismo estado en que lo pinta la Memoria última. Y 

• es claro que no ha podido adelantar, ya que la nue
va Constitucio.n ha confirmado las bases establecidas 
ántes para proceder en el particular, disponiendo en el 
título especial destinado al objeto, que en las providen- . 
cias que dicte el Congreso para realizarlo, ha de con
servar siempre la soberanía del Estádo en todo lo que 
se refiera á su régimen interior. Cómo esto es del 
todo contrario á lo que desea la Nueva Granada, cual
quier negociacion que se entabl~se, tropezaria luego en 
la imposibilidad de avenirse en punto tan esencial. 

Empero la Nueva Granada ha constituido en Esta
dos, diferentes porciones de su territorio, formando de 
todos ellos y de los que ya existian, una confederacion. 
El de Santander, compuesto de las provincias de Pam
plona y Socorro y algunos distritos de la de Mompos, 
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y contérmino con Venezuela, ha nombrado para Presi
dente al señor Manuel Murillo. El se ha dil'igido 
á esta Secretaría participando que, aunque las rela
ciones exteriores del Estado quedan á cargo del Go'.. 
bierno general de Bogotá, no considera inútil que sea 
conocida la organizacion política de aquellos pueblos, 
limítrofes muchos de esta República, y de relaciones 
mercantiles de grande interes con ella; y así mandaba 
un ejemplar. de la Gaceta donde se ha publicado la 
Constitucion acabada de establecer allí, y como una 
prueba de su sincero deseo de enlazar mas estrechamen- . 
te las relaciones fraternales de los dos países. 

Ha terminado de poco acá la legacion que estuvo á 
cargo del señor José Gregorio Villafañe, en clase de 
Ministro Plenipotenciario. Por algun tiempo, él per
maneció ausente de Bogotá con licencia ; y como 
al volver allí, manifestase ánimo de concurrir á las se
siones del próximo Congreso siendo diputado por la 
provincia del Táchira,' y solicitara su retiro; el Poder 
Ejecutivo accedió á su peticion. Ha quedado en aque
lla ciudad, con el nombramiento de Cónsul interino, el 
señor Nicolas Quevedo RachadelL 

Las dificultades que ocurrieron entre el Gobierno 
granadino y los de la Union Americana y la Gran Bre
taña, despues de haber llegad9 á un punto en que ins
piraban serios temores, se cree que están para desapa
recer completamente, habiendo entrado las partes en el 
camino de amistosa avenencia que prepara fácil sol11-
cion á las mas complicadas cue:stiones . 

• 
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EL ECUADOR. 

A principios del año pasado ocurrió al Gobierno el 
Excmo. señor General Flores, venezolano, como se sa
be, de nacimiento, y que hacia muchos años se hallaba 
léjos del país, y. últimamente en el Perú. Expuso su 
mala fortuna, .sus servicios á la causa de la Indepen
dencia, la necesidad en que se vió de salir de V ene
zuela en cumplimiento de una órden de El Liberta
dor, que le encargó de la comandancia en jefe del ejér
cito de Pasto y del mando militar del Ecuador, parte 
entónces de Qolombia; su establecimiento al~í; su elec
cion para Primer Magistrado de su patria adoptiva por 
varios períodos; la conclusion de su mando mediante la 
celebracion de un tratado que firmó; su quebrantamien
to por parte deL Ecuador; y en fin, que se creyó con de
recho para emplear la fuerzJl en hacerlo cumplir. Pero 
que, desaprobándose las expediciones armadas, para tran
quilizar á todos, babia resuelto abandonar el dereoho 
que le parecia tener, y vivir pacíficamente en el seno de 
su familia. En vista de lo que precede referido. y de tan 
sol~mne compromiso, pedia que se le incorporase en el 
ejército de Venezuela con el grado de General en Jefe 
·que obtuvo en 1835; se reclamasen los daños y perjui
cios padecidos en sus bienes particulares,juntamente con 
sus sueldos; y se diesen las gracias al Perú y Bolivia por 
el generoso servicio hecho á un venezolano en -las pen
siones que le tenian concedidas. 

Movido S. E. el Presidente por el noble interes que 
le inspiraba la desgracia que había . cabido á un ·hombre 
que contribllyó á la Independencia· Americana, y mas 

' que todo, por el solemne empeño que contraía, de reti
rarse á la vida privada dejando en paz al Ecuador; no 
dudó en prestar favorable oido á sus representaciones. 

'""""''•-. R~c~ndó la :•.:mera parte de su solicitud al Con-
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greso, que correspondiendo á las esperanzas del Poder 
Ejecutivo, la satisfizo por medio de un decreto. Por lo· 
demas, el Gobierno, sirviéndole de guia la voluntad na
cional expresada en aqllel acto legislativo, los otros fun
damentos dichos, y el haber· reasumido el General los 
derechos de ciudadano; determinó otorgarle la protec
cion que todo Estado debe á sus miembros1 para que los 
demas les hagan justicia. Asimismo acordó solicitar el 
concurso de los Gobiernos de Nueva Granada y el Perú, 
creyendo que con él se •aseguraria pronta y fácilmente 
el buen éxito del reclamo, y se disiparían los escrúpulos 
que pudiese tener el del Ecuador. Se deseaba persuadir
le que la conducta de Venezuela no solo era dictada 
por .el deber, sino que tenia en su favor la opinion de 
otros pueblos, igualmente interesados que este en la paz 
y prosperidad de aquel. .En efecto, el propósito del Ge
neral Flores, alejándole del país que estima perjudicial 
su presencia, destruirá un orígen de trastorno é inquie
tud, contribuyen~o. á afianzar allí la tranquilidad. En 
este conéepto no tardó la Nueva Granada en_cooperar 
al fin buscado por Venezuela, interponiendo su amisto
sa mediacion con el Ecuador; y si el Perú no ha he
cho otro tanto, es de atribuirse al estado en que aun se 
hanan sus relaciones con esotro ; pues quien ha conce
dido al General Flores obsequios y gracias, no podia ne
garse á favorecerle con un consejo. 

No se sabe todavía lo que haya contestado el gabi
nete de Quito en el particular; el señor Coronel An
dres María Alvarez, elegido Encargado de Negocios de 
la República allí, pai·a atender al desempeño de vario■ 
objetos, no babia podido trasladarse de Lima, lugar de 
su residencia como Cónsul, al de ·su nuevo destino, .has
ta hace muy poco tiempo. Así no ha dado hasta ahora 

, cuenta de su comision. 
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Queda ya dicho que algunas de las expresiones em
ple~das en el Mensaje con que se recomendó al Con
greso la peticion del General Flóres sobre ser incorpora
do en la lista militar, han parecido ofensivas á la indepen
dencia y sobera!)ía del pueblo Ecuatoriano, segun se ex
presan actqs oficiales del Presidente y el Seéretario de 
Relaciones Exteriores, y la demanda que se ha elevado 
con este motivo. Mas es claro, prescindiendo de conside
raciones que tendrán su lugar ·en otra parte, que se han 
interpretado mal los conceptos notádos de injuriosos en 
aquel documento, porque ellos no pueden haberse diri
gido á lastimar derechos que Venezuela vindica para sí 
y respeta en los· demas. El Genéral Flóre·s ha reasumi"do 
la ciudadanía de su patria: h_a abjurado los designios que 
en otro tiempo se le atribuyeron y alarmaron á Repúbli
cas Sur-americanas. dando márgen al decreto expedido 
aquí en 1852 : ha pedido por fin su proteccion al país ·á 
que se ha incorporado nuevamente, sin que dejase de 
pertenecerle nunca. En tales circunstancias, e_l Gobierno 
babia de juzgar 'si eran 6 no fundadas las pretensiones del 
General, y creyéndolas legítimas, lo manifestó así al Con
greso en una comunicacion dirigida á él, no á otros. 
Antes de ahora no se babia hecho semejante cosa, por no 
existir los motivos qu.e despues sobrevinieron. Querer 
que Venezuela no entrase á apreciar actos que recayeron 
en un ciudadano de ella y cuyas consecuencias duran 
todavía; vale tanto como negar á cada nacion la facul
tad de defender á sus miembros. Casi diariamente dan 
logar á reclamaciones internacionales, leyes, sentencias, 
tnedidas de cualquier especie de las autoridades ; y á na
die se le ha ocurrido decir que con esto se m~noscabe la 
soberanía del país contra quien se intentan las demandas. 
Constante es que los de1·echos de un Estado tienen por 
límite los derechos correspondientes de los otros .. 
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Como se sostiene en las explicaciones que al fin se 
trasmitieron en cuanto ,'á la providen~ia .tomada con -el 
señor Roca, cónsul de Venezuela en Guayaquil, que 
hubo motivo para -suspenderle el permiso de ejercer sus 
funciones; se ha prevenido tambien al señor Alvarez, 
que, aplicando á este punto el mas diligente exámen, pro
cure esclarecerlo todo lo posible, para poner al Gobierno 
en aptitud de formar un juicio enteramente exacto de la 
ocurrencia y de seguir este ó aquel rumbo. 

• Segun la última Memoria de Relaciones Exteriores 
del Ecuador, seguia él sin ningunas con el Perú; estado 
á que se pensaba que pondría término el pacto de Con.
federacion Americana firmado en Santiago en 1856 en
tre ambas Repúblicas y Cpile. Mas habiéndole negado 
su voto favorable la Convencion peruana, se han frustra
do aqueJlas esperanzas. 

EL PERU. 

La ingra~a controversia que hubo de entablarse con 
el Perú por su negativa á pagar una letra girada en 
cumplimiento del convenio de Junio de 1853, de que se 
ha tratado ántes de ahora con la extensiod necesaria, 
terminó, como se pretendía de un modo tan evidente
mente justo, es decir, con la entrega hecha en Lóndres 
de la cantidad á que ascendía la libranza. Aunque al 
participarse este desenlace, se anunció la reclamacion 
de la suma satisfecha, ninguna se ha intentado toda da; 
y si en algun tiempo se hiciese, como no es ·de creerse 
que se realice, bien examinadas todas las circunstancias 
del caso; jamas podr~ abandonar el Gob~erno la posi
cion que ha tornado, y sentirá mucho que se tome á 
empeño un negocio en que sus convicciones, madura
mente· formadas y robustamente sostenidas, no son sus
ceptibles · de ninguna . mudanza, siquiera mínima. El 
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Poder Ejecutivo, pues, co)J.fia en que, aunque venga á 
Carácas el señor Dr. Pedro Galves, como lo ha repeti- \ 
do él mismo desde el lagar donde se halla, no será para 
revivir una cuestion que se tiene por concluida de todo 
punto. 

Un suceso en alto grado lameµ.table, y se cree que el 
primero de su clase en Arrié rica, ha llenado de conster
nacion á cuantos estiman el concepto de bondad que ca
racteriza á estos pueblos, y conocen el profundo respeto 
que se tributa á las personas y cosas que sirven de me
dios de comunicacion á los Estados. La mano del crí
men, que parece está todavía envuelta en tinieblas, pd
vó de la vida al digno representante del Gobierno de S. 
M. Británica en Lima, Honorable señor Sulli van; pero 
en tan triste ocasion se ha portado el gabinete de Lima 
como lo exigían el tamaño del atentado y su grandísimo 
interes en el descubri~iento y castigo de los reos. Así 
la calumnia, que tanto-estudio pone en desacreditará las 
naciones débiles del nuevo mundo, no se ha atrevido á 
levantar su voz contra ellas por un hecho que la~ ha ho-
rrorizado. • 

EL BRASIL. 

Desde el año de 1852 se celebraron con el Brasil 
tres tratados, uno de amistad y límites, otro de navega.:. 
don fluvial y el •tercero de extradicion de reos prófugos. 
Sometidos al Congreso de 1853, se esperaba que desde 
entónces fueran aprobados 6 no, de una manera termi;. 
nante. Despues acá el Poder Ejecutivo ha clamado sin 
cesar por ese término, sin que hasta ahora hayan sido feli
ces sus esfuerzos. Parece que el pacto de extradicion fuá 
desechado, y los otros diferidos por un año; y que desde 
este punto no se ha adelantado un paso. Se ha hecho pre
sente ya, con la circunstancia de haber acabado el plazo 



-21-· 

convenido pii.ra su canje, la necesidad de que la resolu
ción -de los legisladores· tenga toda la claridad apetecible, 
así porque se conozcan los fundamentos de ella, como 
porque el Gobierno sepa en adelant~ cuáles son los de
fectos cuyo remedio ha de buscar. El rumbo seguido por 
las Cámaras produce, entre otros inconvenientes, el· de 
mantener viva la esperanza de ver admitidos los trata
dos, y de ocurrir por medio de un artículo adicio
nal á la dificultad del vencimiento del plazo; siendo ra• 
zon pensar que, si se quisiera otra cosa, se habria he
cho directamente. Tiempo ha que reside en Carácas un 
sugeto de especiales prendas, como Encargado de Ne
gocios del Brasil; y con él se habrían hecho las diligen
cias necesarias para cumplir el voto nacional, dado que 
se conociese: mas el estado del asunto opone á esto un 
obstáculo invencible. Y no se crea que se pueden excu
sar semejantes con veníos; porque, si respecto de algunos 
son de temer consecuencias que los hacen mirar con 
malos ,ojos, lcis que arreglan límites y cosas comunes, tie
nen que concluirse indispensablemente; so penad-e dejar 
abierto un manantial perenne de discordias. Ahora mismo 
se notan los resultados que trae consigo la.incertidum
bre en materia de propiedad de territorios. Otros mas 
graves se presentarán á propórcion que el tiempo, el 
acaso, ó la energía de la industria humana, vayan des
enterrando los tesoros que esconde la venturosa region 
de América . 

. Por tanto como va observado, S. E. juzga de su im
•perioso deber instar con eficacia á las Cámaras por el 
despacho de unos asuntos que penden en ellas desde-
1853, y cuyo fin aconsejan los sentimientos de amistad· 
que se deben ~l Brasil, la atencion que merece el Poder 
Ejecutivo en el uso de sus facultades, la importancia in
trínseca de los actos, la ~anera en que .se han visto has-
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té;l el. d~a, y la franqueza con que corresponde obrar-al 
mas .alt~>- poder de la N~cio~. 'rómese esta ó aquella d~- • 
cisi<>n, la que gicte el bQen juicio de .los Representantes 
del pueblo, y el de.teni90 estudio . de las cuestiones. dé 
q~e ,van á fallar; cualquie~a· que sea la, .suerte de ellas, 
es preferi_ble aJ olvido. en que se. en·cuentran poy 3 que-
lleva en pos los males indicados. •• 

REPÚ,BLICAS DE LA AMÉRICA C~NTRAL. 

-La gloriosa lucha en que estaban empeñadas las Re
públicas de la América central, contra las bandsidas· de 
ave'p,tureros rapaces y execrables, que han caido como, 
n'll;evo azote, sobre los pueblos de raza latina que habi-., 
tan este contineQte; fué coronada del éxito mas bri
llante, tomaQ.do sus tropas pacífica posesion de Rivas, 
donde se habian g~arecido los filibusteros, el l? de 
Mayp rle 1857. Despues de un • sitio de- pocos dias; 
.pero ·que .redujo á Walke1· á la mayor'extremidad, y 
éuando sus foerzas menguadas por el hambre y la de
sercion no podian opQner ya resistencia, aproximándose' 
el momento de que expiase sus.horrendos crímenes; .en
tónces se interpuso el señor Davis, comandante de la 

• corbeta -de guerra, "8.anta María,'' de los Estados Uni
dos. Por su mediacion se rindió Walker con todos los 
suyos, y fué embarcado en el mismo buque como. prisio
:uero, segun se creyó por parte del Ge·neral Mora, el cual 
enteudia .ademas, qoe el Gobierno de la Union se, obli .. · 
gaba á responder de su conducta. De modo·. -que quien 
causó tanto daño á Nicaragua y los pueblos veeinos, d~be 
á la generosidad de su víctima la conservacion de una 
vida que ha dedicado solo á proseguir la carrera de sus 
atentados contra su magnánimo vencedor. 

Es doloroso reflexionar, que tales heohos, que ame
nazan tan de cerca la independencia, la n·acionalidad,, 
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)a raza, la·religion, la lengua y todos los in-ter-eses ~ los 
pueblos latinos, estén de moda de algun tiempo acá; 
1 mas todavía, que no los hayan despertado al ooneei-. 

• miento de que desaparecerán· sin remedio de sobre )a 

haz de la tierra, ~i quebrantando de una vez y para 
siempre todos los obstáculos que sus discordias internas 
oponen á su adelantamiento, no se aplican con la ple,. 
nitud de sus fuerzas-á buscar la pujanza, que por des• 
grapia es la mejor sancion del derecho, en la union, en 
la paz, en el trabajo, en el sacrificio del egoísmo. Aun .. 
qu_e en todas partes excitó simpatías la causa de Nic11-
11gua, no tuvo otros recursos efectivos que los prestados 
ppr sus vecinos, y principalmente por Costa-Rica, cuyo 
primer magistrado descendió de su puesto para ir á. man
dar, hasta. et fin de la guerra, las trnpas que acabar,011 
con fos piratas. 

El traido.r cabecilla perdonado, excediendo los lími
tes de la p~rversidad humana, y sin duda desvanecido 
oon la apoteósis que encontró en su patria al regresar 
del teatro de sus fechorías, ha' vuelto últimamente c.on 
otra expedicion á Nicaragua ; pero sacado de su terri
torio- y condúcido al mar por fuerzas americanas de un 
buque público, con la gente que le acompañaba, no ha 
podido esta vez satisfacer sus instintos de extermi.nio. 

·No ha dejado de inspirar alguu consuelo la indigna
cion con que habla de las expediciones piráticas, y la 
severidad con que las condena, el Presidente de los ~s
tados Unidos, en. el último mensaje al Congreso; por
que opinando así y diciéndolo delante de todo el IDOJl• 

do, no puede dejar de hacer uso de los medios eficaces 
que tiene en su mano, para impedir que siga siendc) .el 
territorio de la federacion foco de hostilidades contra 
pueblos á quienes ella debe, en expresion de sus trata~ 

B. 
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dos, paz perfecta, ñrme é inviolable, y amistad sincera,. 
en toda la extension de sus- posesiones y territorios, sin 
distiocion de personas ni lugares. 

l\lEJICO. 

• Déspues· de retirado de Bogotá -el Ministro de Mé
jico .sooor Mora, y cedido, el crédito á la casa de lfat
tinez del Rio hermanos, el Secretario de • Re.Jaciooe• 
Exterióres de la Nueva Granada comenzó á entooderse 
con el poderista de los -compradores de Ja deuda, y cem
certó con él un convenio en que se reconocia á favor _de' 
ellos, por capital é intereses de- las cincuenta unidades 

_ qne la tocan, la suma de cuatrocientos cincuenta mil pesos 
fuer.tes; de los cuales ciento setenta mil habían de ganar 
uoa utilidad anual de seis por ciento, y el resto el tres pGr 

ciento. Se estipuló el pago con el diez por ciento de 
los ·derechos de importacion y de exportacion; •Y final
mente se convino en renunciar ó dar por cancelados ó 
compensados todos los derechos que correspondiesen· ó 
puchesen corresponder á Nueva Granada, por valore'! en
tregados y servicios prestados á los Estados Unidos de 
Méjico en tiempo de la República de Colombia, ·recla
mados ó que en adelante pudiesen reclamarse. 

, Trasmitido el ajuste al Congreso para su aprobacion, 
la Cámara de Representantes lo envió á una de sus co
misiones; y aceptando el informe de ella, lo improbó ca
si JJQr unanimidad. Fundóse principalmente aquel dic
táinen en haberse omitido por el negociador granadino,. 
al paso • que presentó algunos descargos insignificantes,. 
oponer el gran contra-crédito proveni~nte de_ los valo
res invertidos y de los daños y perjuicios sufridos por 
Colombia, con motivo de la precipitada organizacion de 
Ja·escuadra auxiliar que iba para M~jico á cooperar á 
la rendicion de la fortaleza de San Juan de UlLta. ·De-
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\'uelto que·füé el expedient~ á la Secretaría de RelaciO• 
nes Exteriores, ella dirigió á la Cámara un escrito des• 
tinádo á impugnar el informe, y pedir que-se recousi6e• 
rase el conveñ-io; mas dicho cuerpo -insistió en su priini• 
tiva._ determinaciqn, á mér.itó ·de la respuesta que· á ·las 
observaciones del Poder Ejecntivo dió. en nuevo informe 

• el,mismo comisionado auto1· del primero. De lo qu~ ha: .. 
ya ocurrido posteriormente en el asunto no ~ tiene aqní 
noticia. ' 

Recientemente ha- llegado á Carácas el señor Ds. 
Justo Arosemena, apoderado de la casa cesionaria, y ha 
dirigido al Gobierno, por el órg:\.nO de este D.espaclw, 

, una répreaentacion cuyo objeto es cobrarle las vein'
tiocho y media unidades señaladas á Venezuela en la 
division de las deqdas colombianas. El Poder Ejecuti~a 
se ocupa actualm.ente ea el asunto, .oyendo al Consejo 
de 1G<Ybieroo·. 

A las desavenencias qae ya existían entre Méji<?o·y 
España, sobre el cumplimiento de un convenio hecho 
en Noviembre de 1853, y pago de una deuda: á .súbditos 
españoles, han venido á agregarse otras originadas • de 
delitos cometidos en las personas y bienes de algunos d, 
ellos, y que se imputan á soldados del Jefe de la RepÚ• 
_blica mejicana. La legacion de S. M. C. allí, recibió 
instrucciones para_ pedir al Gobierno el castigo in media• 
to de los- criminales y la indemnízacion de los perjuicios· 
causcrdos, con órden de retirarse, si no se accedia luego 
á sus demandas. Tambiense dispuso que saliesen de la 
Habana buques y tropas para proteger la retirada de-{ 

Ministro y las vidas y haciendas de los españoles á 
quienes Méjico no pudiese proteger. Se reforzó ade
mas la escuadra-existente eh Cuba; y todo hacia creer 
que llegara á haber guerra entré las dos naciones, por 
los aprestos que sé disponían. Pero uo enviado,;de Me.. 
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jioo·á' España, .ánDqne no ha pedido logmr que se le 11e

cibiese,· ha hecho grandes. esfuerzos pa:r11; detener el pro
greso de·Ja complicacion; y habiendo ofrecido su media
.clan Francia y la Gran Bretañ¡i, hay fundamento para 
i)roe.osticar un término pacífico. 

Muy sensible ha sido para Venezuela ver·amenazada 
la,paz de d,os naciones que tienen tantos motivos para 
permanecer unidas en ·la mas fotima y cordial fralerm-' 
dad; y mayormente por el estado eD que hace afgen 
ti~po se ·halla la opulenta Méjico; destrozada por las 
disensiones domésticas, que ,apénas le dejan punto de 
.reposo. Á entrambos Estados interesa sobremanera la 
paz, y. -pronto l;>orrarán, sin duda, hasta los vestigios de 
sus actuales desagrados. 

ES'.r ADOS UNIDOS, 

El Congreso prest6 su aprobacÍon al tratado de amis
tad, <m¡percio, navegacion y entrega de .reos prófogoSp 
que.celebró V ene zuela con los -Estado~ U nidos en· 1856. 
Lo hizo de una manera completa admitiéndolo cual lo 
r-edactaron tos plenipotenciari?s; mas no sucedió lo mis
mo en Washington. Con .efecto, el Senado americano 
0011vino en todos sus artículos, excepto alguna-s palabras 
del 28?, que .suprimió. El señor Eames, al comaaicat 
ese resultado, dijo que no podia impedir la ratificacion, 
porque la legislatura de aquí solo babia tenido pre
sente el texto español y el Senado de allá el texto in
gf es, y no era cosa-esencial la mudanza hech~ en el úl
timo, ménos cuando la supresion se dirigía á fijar con 

1 

mayor exactitud los límites de uno de los casos de ex-
ti:adiaion, quedando la cláusula inglesa recortada con el 
mismo sentido que la española. íntegra. El Secretario 
que !"!Scribe, le- contestó que no creiá al Poder Ejecutivo 
.facultado para variar el texto de una ley, como lo era ya 

• 
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el trátado, aunque fu.ese en la éopia· del ingles, • pon¡.~ 
este se pr.esentó _al Congres~ ,cual v.ersion fiel del cas
tellano; que la sopresion hecha en .. una parte exigia la; 
eorrespon~iente en la otra.¡. y por fin, que se pre8tarit. 
la debida atencion al asunto; antes de resoiverio de6ai
ti•amente. En.tal estado se hallaba,ese ineidente. é11a~ 

dose verificó .la partida del señor Eames; ei' coal •DllD• 

ca :mas lo· ha tocado, á pesar de haber vuelto desde: el 
mes de Setiemltre- último. 

Tampoco ha venido de W ashingtoa el instrume!HQ 
de r~dficacion 'de la declaracion que sobre der1:1ehos· de. 
los neqtrales firmó el Poder Ejecutivo· en 1855, y füá 
aprobada por el Congreso en 1856. Así no h-a podid• 
perfeccionarse el convenio, ni publicarse ~ntre las, leyes. 

Entre las islas de barlovento del Mar Caribe . se en• 
cueotra sitoada la de A ves. A ella envió el Gobierno • 
d:e- Vene11ueta• una giiarnidon, en el mes de N-0vrembN1 
de 1854, por haber sabido qtrn en la m~nra y otttar, 
nacionales• se estaban introduciendo clandestinamentet 
extranjeros y.Jlevándose ethnano que co&teoian. En ·e~ 
ta oPeracion fiieron s~rprendidos unos particulares ame
ritaoos, qne se hallaban ca-rgando tres buques. No se 
opusieron al desembarco del Coronel Domingo.Díaz, co
misionado para vis!tar tas islas, é impedir -q.ue sigtties~
usándose por quienes ningqn derecho ten-ian á ellas; ni 
de dos oñciales qoe le acompañaban; ni de diez.solda
de>s, qoe- tambien pasaran á tierra despoes qu.e aquellos,. 
para quedar .de gnarnicion; ni de la aguada, víveres,&,;: 
al. cont;a-rio, lo faciliiaron con sus propias lan-chas'. El
baqoe venezolano. era una goleta pequeña, que llevaba 
ás1,1 bordo.solo 25 ó 27 individuos, con otros tantosfasi
les, -•n ~añon de á cuatro, pocas provis)()JleS y algunos • 
pa411etes de pólY<>ta. Luego que entraron en. coaumica ... • 
ci~ el Cet0n.el Díaz hizo á-los izt.ranjeros algunas pre .. 
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pDtllS, encaminadas á inforlilarse·-de Ja. causa_ y objeto , 
de su presencía en tal lagar .. Ellos no le contestaron que • 
ejerciesen una ocnpacion lícita<, aprovechando lis utilida-· 
des-de cierta oosai suya, ó de los Estados Unidos, ó de • 
todo el género humano; siee confe~rnn h~r. ido á 
otras.islas de· la República, sacado de ellas aquel abono 
y segu~ despnes á lás A ves á hacedf> m~sn101 como•á 
lagar ea· que, Cón maydr dificultad que en otros/ po.drian 
ser 'descubiertos por los empleados nacionales. : Como el; 
Coronel Díaz les hiciese entó'nces pres~nte· 1ft natural~za: 
de ·sa. encargo, y les significase· 1a DOOP,sidad de retirar-·
se, ellos le 'hablaron de los gastos y. pérdidas_ qtre le& 
babia ·ocasionado su empresa; 'interesando su hlllUa
nidad ·eo que, para resarcirse; les permitiera continuar 

· • la-extracéion del huano. Et, auB4ue sin. autorizacion, 
movido á piedad, atendió á sn ruegc;>, en el· coucepto de 
qoe el Gobierno aprobase su conducta, y aun, á'nuevu 
i'astancias y para mayor seguridad de ettos, confint> en • 
darles po~ escrito -el tan solicitado permiso l lo cual los • 
cnmplaci6 de numera que colm~ron · de obsequios· á, di .. • . 
e~ Coropel, ofrecieron suministrar á su gente los- v(,ve
r&1· de qoe carecia, pusieroi;i. bajo su custodia las .armas· , 
de su pertenencia, y -se ,comportaron· por. fin, en toeos .. 
r-.peot-os, como- los gue acababa-o de recibir un favor,· 
inapreciable. En el· permiso que firmaron .. los das. iodi- · 
vid11os .que, á nombre de las compapías americanas de 
qlJ.e se Uamaban agentes1 dirigianlos.tral~aj-0s,,recpQQcie-, . 
ron .el título. de Venezuela ·en la isla, ,por su propiiJ vo- .. 
lu-ntad y sin oingun género de violencia. 

Retir6se el Coronel Díaz, dejando en la isla; tiln •.so .. 
Jo W! oficial con diez soldados da guamiciQn; qne,fu~ • 
aumentada eon quince, cuando, el 21 del ;mismo·,Di-··· 
cien,br.e, aportó allí otra goleta de goerra,. que,. habiéa .. 
dolo• desembarcade, hizo viaje á Santoma& A su. :vuel-
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ta á las Aves, tuvo informes su Comandante, d~l oficial 
á quien s·e encomendó el c{lidado de la isla, de. que se
abusaba del permiso ·otorgado por el Coronel Día11:, red11-
cido al complemento de la carga de tres buques y.el cual 
estaba sujeto á la aprobacion del Gobierpo, que la ·neg6~ 
y tambien de que no eran c,umplidas sus órdeaes·por los 
trabajadores. Habia, fondeados á. la sazon tres bergaa:.. 
tines y dos goletas tomando carga. Esto fué causa· d.1 
que se manifestara otra vez á los americanos, 11110 • ·sa
liesen de la isla. Así lo hicieron ellos, sin que se emplea• 
s.e la fuerza para obligarl<;>s, n1 protestasen en el acto. ni 
despues contra su salida~ . '.: 

A la llegada del Coronel Díaz, los .buques ~e • los 
americanos eran tres, sus cañones dos y de á seis,' ~• 
trab~jador~s ochenta, su pótvora, mas de dos quintales. 
sos otras armas, rifles, fusiles, pistólas, revolvers, chozos, . 
carabinas, machetes, ademas de los instrumentos de·tra .. 
bajo, que tambien podian emplearse para defensa; y sin 
embargo de que tantos recursos Jes daban una evidente 
superioridad sobre los pocos venezolanos dichas, no les 
resistieron ni aun lo intent~on; conducta que no .tieae
otra explicacion ¡· osible que el con-vencimiento de sa 
falta de derecho ra·utilizar una cosa que sabian. ser 
de Venezuela. • 

¡ 

A fines de Diciembre del mismo año de 1854 se ·ce~ 
·lebraba en Carácas con J. D. Wallace, tambien ciuda-
dano de las Estados U nidos, un· convenio por el culll se 
les permitia á él y los qu-e se asociase 6 le sucediesen, 
_bajo ciertas condiciones, extraer el huano ,de- la isla de· 
Avés y demas· de la República. en que to hubiera. 
Entr.e • otras obligaciones, W allace se cdmprometia 
á pagar cierta suma, por la · cual dió letras : sQhre 
los-Estados Unidos á.favor del Gobierno;· y como m>-· 
se cumpliese· con tal estipulacion, oc,sionando el pr<,-- -
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=ato. de .. las libranzas y los perjuicíos consiguiente¡, se 
vió el Poder Ejecutivo en Ia·necesidad de declarar in .. 
-,xistente el contrato; á lo que movieron tambien otras 
'Ta,rias razones. De aquí resultó que los ámericanos -á. 
if.Uieaes WaHace habia cedido sus derechos, acudiesen 
11l Gobierno de V enezu~la, pidiéndole que reintegra
se .. el pacto invalidado, ó ajust~se con ellos ano nuevo, 
como. el-anterior ,po.c:o mas ó ménos. , 

. Oreid-0 el Gobierno de que se respetar.ia su deci6iou,~ 
- CJl,18· ef.8, conforme á justicia y babia sido motivada f>Or 
la conducta de los contratistas, se proponia'. a.dmioistra1 
de un modo conveniente las islas huaneras, pa-ra sacar 
de ellas el mayor pr~vecho; lo anunció i!SÍ, y prometió 
d~tar las reglas necesarias, comunicándolo tambien á 
los -Age1.1tes ~iplomáticos- de las naciones representadas 
en Carácas, y por lo mismo al'señor Ministro de los Es
tados. Unidos. , , 

En algunas• ocasiones ·él habitt hablado del a1mnto 
de ·los americanos .que estuvieron en la iskl, dando á 
entender que podrian intentar algnn reclamo; y el Se
Cl'et11rio de Relaci-Qnes Exteriores les né~ si .. empre, een 
robnstos fundamentos, el de~echo de· hacerlo. 

Por·el 1nes de Setiembl'e de 1859 ·uegó aquí el se
ñor Pickrell, apoderado· de la compañía de hnaoo de
}'.iladelfia, y que vino en consecuencia de la inv.alida
ciGn del con~rato de W allace de que ella era cesienaria. • 
Desde encónces este negocio ocupó la ateacion del se.ñor 
Eemes~ quien-de varios modos protegió esforzadamente· 
la -solicitud de Pickrell. 

Verdad es: que al hacerlo, reserv9 fa demanda que. 
1pr-0bablemente se presentaria por los americanos ,de q1'e • 
se ha hablado. En el acto se le observó la inc~mvenien
cia de mezclar dos- asuntos distintos y en cierto m_odo, 
contiarios '; pues,.· al pKSo qu~ en el Ú.n9 · se suponía . el 
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perfecte ,derecho de Venezuela á la isla de Aves, e-n el 
otro se. niega esta propiedad, concluyéndose con decirle 
c;¡ae, si . ha.bian de sostenerse ambos, era mejor empe,ar 
por el ú]timam~nte indicado .. 

No .obstante, siguió tratándose el otro, con el patro~ 
cinio encareci~o del señor Eames, quien, estimándolo 

.muy. urgente, deseó imponer en derechura á S. E. el 
Presidente, de· la gravedad de la situacion, para le cual 
~dió, qQe Je concedi~se una audiencia. En ella, despoes 
de una breve recapitulacion de los, hechos, y de -haber 
:irepetieo que, en ·vista de la • importanci~ pública. y aun 
naeiqoal del ,asunto, se le babia mandado en ofici~~ 
traidos por .Pickrell, que le ,ayudase en la defensa y rei-. 
coiwcimient9 de los derechos conf~ridos á am~rieanoa 
en el contrato.de 1854; tocó el caso de los ocupantes@ . 

• la if!la, bacie~do la misma reserva en su .favor. Exoitade., 
á":Cliscutii· .primeramente este, aseguró que. tal. cósa ·era 
imposi!)le; no. solo por el ·.carácter _.distinto .de ambos 
asaatos,y su .deber de_ tratarlos cqn separacigu.; sioo 
tambi,en. p,orque no estaban todavía completame.nt• ee·. 
Sf.1-, poder truios. los .informes requéridos. para fa, dl:lbi,... 
da tomposioion del. reclamo de las Aves; .aqadiepdo·.
que: se, creia .autorizado, en virtud de recientes. iostruc- • 
e.iones,. para manifestar de· nuevo la conviccion de que· 
el GQJ)iemo de los Estados Unidos juzgaria .d13 su de,- .. 
her SO!!!tener el derecho de aquellos:reclamant~s á,'.pleua. 
in,aemoizacion, 

,Volvien~o en. seguida· al .oµjeto de la conferencia,, 
agra-va la C<>nducta de Venezuela, pondera: la propor"I.' 
cion_ que tomarian las dificultades, si 09 se condesc~el)
de con la solicitu,d de renovacion del contrato,. da al.. 
negocio muchísi~a importancia, suppne , las relaciones·-. 
de ambos países pendientes d~ su ~sénlace; pres.enta á, 
su• Gobierno abnizando con calor la causa de l0s cesio-
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narios de W a11ace, y d_e aquí pasa_ á d~jar tras~r el 
recurso á ]a fuerza. Empleando. hiego otras armas,1;S~ 
empeiia en persuadir que el satisfacerla pretension pro
duciría un excelente efecto en las relacioses de los dos
Estados, y. facilitaria mucho el ajuste del otro. ponto. 
:No dice ent-ónces ni siquiera una pal1;1bra-ácerca de. ex"' 
cluir las A ves 1del contrato de PickreU; y al ·c~~rarif,, 
el tenor de ~s observaciones y la fuerz& misma de· loa 
términos del pedimento convencen que apoyaba la in-. 
sercion de las A ves en el arreglo. • 

• Cuando, á los • principios de 1856, se disputaba ,Jtt 
Isla-de Aves á Venezuela. por Holanda, habiéndoS'é pr"¡,;, 
sentado un nltimatum en que~ exigia'.el reconocimien:· 
to del derech_o de los Países Bajos en ella, como estió -se 
eivulgase, y llegara á, oiµos del señoT Eam-es, se dirigió 
al infraescrito preguntándole si et rumor era: cierto. Oon .. • 
testósele qu.e en efecto se ·babia demandado a~uefüt y -la 
desocupacion de las Aves, dentro del término· de· trea • 
<li~; y que el Poder Ejecutivo se oc~aha en comide-' 
rilr,el caso.· Entónces escribió una nota, reducida en"'sua-· 
tanciá-á oponerse 'á. la cesion de la isla, en parte •p<>r ·el 
reclamo que· decia estar pendiente acer.ca • de· ella .entre·· 
)os· Estados·Unidos y Venezuela,.a favor· .de- llDOS aure
rfoanos,.qge -habían descubierto allí huano y oeupá:doJ, 
en -parte, por los derechos fm la misma ~oncedidos. á· 
PiékrelL .,. 

• He aquí- los antecedentes del recJamo que han" pro-. • 
mov-i~o los Estádos U nidos á Venezuela,- desde Diciem .. 
bre de 1856; ·que se ha complicado con varias. inciden~ 
eias; que ha-· dado. 'Oi:ígen -á exte~sas comunicaciones; 
que última.mente ha motivado el envío de una legacion 
eapeoial á ·W ash~ngton·; y que parece-. que-~ reputa de 
mucha importancia'. allí.· 

Fué· entónees,. y no ántes,. cuando debe·decil'Se que· 
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comenzó, no habiendo sido formalizado por escrito, ni 
acompañado de pruebas, hasta esa época._ Compren~e 
solo t¡es capítulos, todos de reparacion pecuniaria y ur- • 
ge~te. H Indemnizacion de todas las pérdidas efectivas 
que haya,n r.e&ultado á los americanos de su expulsion 
de .Jas A:ves. 2.'! lqdemni-r.,1;acion (Íe las pérdidas de }as: 
ga~ancias proba~es qáe se hayan sacad.o del huario t9_- • 

madó ellí con a11torizacion _de. Venezuela, desde el dia 
en que se oéupó la isla hasta que s~ ajuste el reclamo. 
3~ _Arreglo de la cuestion del interes l·egítin:io qlle tienen 
en el, huano que quede en 1~ A ves en. esa época, ó aban .. 
donándoselo á-ell9s, ó de otro IJ?Odo satisfactorio á am
bos Qobiernos. Los documentos praducidQs son copias 
simples-,de. un~s declaraciones- rendidas ante jueces de· 
paz 'y BQtarios. de los Estados Unidos, por algt1nos de. 
loJl.individuos en1pleados en la saca del huano. 

' No tardó el Poder Ejecutivo en.manifestar su eón ... 
cepto contrario1 de ac~erdo, con lo observ,ado al señor 
Eame1 coa-ntas veces Ii)ovió el asunto en· conferenci,a!f. 
Demost_rósele-]a ninguna urgencia de en negocio que se 
había dejado donnir dos añ.os, solo por incidencia men:- • 
eienado dti'ran-te eUos y únicamente para anunciarle,; La. 
füerza del documento en que se reconoció el der~cho de. 
Veneeoela.--·EI título de ella en-la isla. La incapacidad 
de· los partictrlares·para f!dquirir. el dominio internacional.. 
en coropet~ncia con u.o Es1;1do. Las_ coni.ecuencias de •. 
1a -acti;tal costosa posesion. de este país. La imposibili.: 
dad ·en~que se habian ·puesto los Estados Unidos de .d-~• 
fe~r qu, la isl&'no perteQecia á Venezuela, cuando ¾Q • -• 
cootrario,resultaba de la proteccion c~r1cedida- con. tall'·· 
vi.'ro iñteres á los sucesores de Wallace. Los ·vicios· de. 
la~ declaraciones aducidas- en sosten de.la demaoda. 

Replicó- el señor· Eames con u-na largoísima .notllf • 
q1:1e coacloia .danqo de su parte por terminada la- .dis,. 
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eusion. 'En razon de la insistencia y conforme al parecet 
del Consejo de Gobierno, á qrlien se babia pasado el ex
,pediente en consulta, creyó de su deber el Poder Ejecu
tivo tomar algunas providencias de sustanciaci(l)n1 entre· 
otras, la de que el señor Coronel Díaz. declarase, con 
los deínas oficiales compafü~ros. de su con1ision, lo ,qi;ie 

babia pasado en ella. Por cortesía,· y para que sa test¡.. 
mooio no adoleciese ·de uno de los vicios advertidos en 
la prueba de los reclamantes, se avisó por escrito alseñOf' 
Eames el lugar, d~a y hora en que iban á tomarse láS 
declaracione~, por si deseaba presenciarlas, como- babi& 
manifes~do de viva yoz que se proponia hacerle. Mas, 
aunque asistió á ellas el señor Sandford, interesa.do 13n • 

el asunto,• pues vino exclusivamente á acelerar ·su, des
pacho, el señor Ministro ·ame11icano, mudada-su resoln-
cion, se abstuvo de concurrir, excasándose con que, á; su 
jui~io y al de SQ. Gobierno, los heehos estaban ya plena
¡µente deseIJ,vueltos y abundant~mente probados. Lo~Ci>· 
1'0tificó- qú-e, si no. se le daba la cont~stac~ para ~1 -~ 
de Junio, se veria en ti necesidad 9e pasará lo~ Esta4os· 
Unidos, C()n.. arreglo á sus instruccion~s, á dar persopal~ : 
mente cuenta de la demora y la inutilidad de .su1 . as,. • 

füerzos. 

_' ~n 'tal coyun~ura fué necesario observarle; ·q.ueda
admision de su reclamo ·habia ofrecido -graves -dificul.:· 
.tades, de las cuales una de las mas considerables era la, 
relativa al documento firmado .por los dos agentes de .las, . 
~rnpañías que saca:mrn huano, y que· se pre~adia des--
cartar con decir que füé efecto de compulsior;i y fraude. 
Que por tanto era natural que se tratase de averipr • 
lo qu.~ verdaderamente ocurrió, porque, si para. la lega .. 
cioa merecian crédito los- dichos de ammicanos, Velle .. 
zuela no podia dejar de defender sus derechos, ni deses.:· 
tinJar ~s informes de ~us-· ciudadanos,- muclto méno~ 
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de los que por la situacion que ocupaban y funcionet 
qu~ ejercián, 'eran dignos de toda consideracion y respe
to; . y que no babia otro medio de conocer lo pasado, qne 
preguntarlo á los que debiao saberlo. Que se suponía 
que .se trataba de discutir una cuestion entre Estados 
iguales, y que Venezuela tenia facultad para expo~er 
sos objecioneJl, contradecir las pruebas de los deman
dantes, y toma.rse el tiempo necesario para deliberar. 
Que, si á su juicio no babia mas que hacer, no así opi
naban el Gobierno ni su Secretario de Relaciones Exte
riores.; ni podia pretenderse qne Venezuela hubiese de 
s~cribir á lo_s juicios agenos solo porque .lo eran;· que 
eniónces seria inútil la discusion, y solo se necesitarla 
pe~irle sin otro límite que el de la voluntad de los recla
m~tes. Que ademas se queria que las resoluciones «tel 
Poder Ejecutivo se tomasen dentro de términos cortos 
y perentorios, acomodados á las circunstancias especia
les_ y preparadas de antemano ( sin relacion alguna con 
el estado de los negocio8 de las dos Repúblicas) en qqe 
se hallaba la '. Iegacion americana. El señor Eames dijo 
muchas veces en conversacion al infraescrito, que babia 
soJicitado y obtenido del Secretario de Estado, señor 
Marcy, lice11:cia de pasar á s11 patria, y aun le mostró 
oficios en q11e esto se mencionaba, expresándole en uno 
el señor General Cass, que le suponia en route en Tir
tu.4 del permiso á él ~ado. Natural era que el señor 
Eam~s desease presentarse-en Washington con resulta• 
ooa.sat~sfactorios .. Con aquella.re~puesta, él, sin ag1,1ardar 
mas, pj~ió su p~aporte y se marchó ~e Carácas: lo .cual. 
qió por el pronto márgen á q11e se creyese que estaban 
e11 peligi:o_ las relaci.ones de ambos países. A! retir~ 
,~ le ·man.ifestó que el Gobierno sentia no haber cou.
d~ido .Ia .nueYa contestacion, para la fecha de su p~ida, 
poJ hallarse·pendiente la s~tanciacion del reclamo; -, 

. \ 
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' t¡ne, si no fuera -posible trasmitirla por stt medio, se ett• 
. t~nderian entre sí ambos gabinetes por conducto del En
cargado de Negocios de Venezuela en los' Estadó'!i 
Unidos. 

Despues previno esta Secretaría al señor- ~lnrencio 
Ríbas, que informase al Gobierno americano del estadó 
de la cuestion y de los poderosos motivos por los cuales 
se babia diferido la respuesta, que necesitaba esclareci
mientos y noticias que no era dable consegnir dentro del 
país, y que se solicitaron oportunamente, á saber, cuando 
se inició el asnnto. Por una parte, se creia que, habién
dose subordinado al de ·Pickrell,-ya ajustado satisfacto
riamente á causa de la importancia que se le dió y del deseo 
de conservar la amistad de la Union americana, no se for
malizaría nunca; y por otra, se ignoraban los fundamen
tos que pudiesen invocar los interesados. M_as tarde, y 
durando todavía la ausencia del señor Eames, se pasó 
al señor Cass la primera parte de la contestacion, anun
ciándole que· en breve saldria su com.plemento. 

Entre tanto verificó su regreso el señor Ea mes· á 
Carácas, hizo saber que venia á. reasumir sus funciones; 
y ,que deseaba una entrevista acerca del reclamo de las 
Aves, conforme á instrucciones especiales en que se le 
mandaba no perder tiempo para volver á llamar háéia 
él la atencion. Contestóle el Poder Ejecutivo que, en 
su ausencia y habiendo en Washington un Mifirsti'o de 
la República, el Gobierno habia comenzado á entender
se con el de los El'ltados Unidos; y esto -mismo se repí:..~ 

.iió en la conferencia. Con intervalo de onos días des
pues de ella;pid1ó el señor Eames otra del Excmo. Sr. 
Presidente, para quien tenia una comunicacian -qne de:.:. 
hia ·hacer en persona, con aútorizacion y en nombre· del 
d'e tos. Estados Unidos. :No se había hecho mas que avi
sarle recibo de su nota, cuando pasó una Iitieva á esta 
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Secretarfa, diciendo que acababan- de llegar á s11s IDJlDOI 
despachos de su Gobierno -en que se le incluia copia de 
la correspondencia que1 posteriormente á su salida de 
Washington, lrdbia mediado allí entre el Secretario de 
Estado y Ja• legacion venezolana, y se. Je autorizaba pa
ra suspender ó -demorar aquella comunicacion por un 
tiempo 'adecuado; y que .p,or tanto babia desapa_recido, 

• por breve espacio á Jo ménos, la necesidad inmediata de 
la audiencia del Jefe del Estado, atenta la modificacioa• 
•hecha en sus instruccion~s; concluyendo por decir que 
e~pe.raba, que con una resohicion pronta y satisfactoria 
del asunto, que se le hiciese saber á él, se le evitase ·la 
precision de pasar adelante ·en eJ cumplimiento_ de su& 
,órdenes. Como no se le participase Ja determinacion 
del Go_bierno, que se despachó para su dt::stino el 9 de 
N~viembre, ha seguido instando por ello eJ señor Mi
nistro; pero el hacerlo seria tratar simultáneamente la 
cuestion en dos lugares, y así no se ha podido condescen
der con él en su peticion. Ultimamente se·resolvió acre.,. 
ditar. un Enviado ~xtraordinario, para cometerle el en
cargo de proseguir el negocio; y hay constancia oficial 
de habérsele ya reconocido en su carácter piíblico. 

Para dar á conocer el fondo de la controversia, se 
analizará aquí la última nota de Venezuela, que la ha 
tratado largamente, y se comenzará por fundar el título 
de ella en )as Aves. 

España, se sostieqe allí, descubrió el nuevo conti~ 
nente y conquistó una gran parte con sus esfuerzos, tra
yendo á ~l su poblacion, su civilizacion y su industria. La 
equidad exigia que se considerase por las potencias eu
ropeas como señora originaria de estas tierras, y así su.
cedió: el derecho de primer ocupante y la toma de po
sesion en nombre del_ soberano del descübridor, eran la 
ley que gobernaba entonces, ley que quedó reconocida . . ' 



-38-

., savciotiada por la • bu1a de Aleja~dro VI, y que fué 
aceptada y respetada como expresion del derecho· pü
blico de la época. Por esto fué q~e el Emperador Cár
lát V y su ·hijo Felipe II declararon en fa recopilacion 
de Indias, que por donacion de la· Santa Sede Apost6li
ca y otrosjustos y legítimos títulos, eran señores de las 
Indias occidentales, islas y tierra firme· del mar Océano, -
descubiertas y por descubrir. Sí otras potencias euro
peas llegaron á ocupar algunas tierras en el continente 
ó islas, dentro de los límites asignados á Españ'a, solo 
fué por concesion directa ó por guerra; de donde pro
viene que las posesiones insulares de ellas estriban en 
los tratados en que la última ha cedido tales dominios ó 
los ha reconocido en· otros. Las tierras poseídas por venta, 
c.e.aion ó tratado de paz est<án necesariamente ]imitadas 
por el contrato. Ahora bien, no se halla acto alguno por 
el cual España cediese la isla de Aves. Esta debe pues 
ser considerada como primitivamente de ella, sin que 
pueda presumirse que la abandon6, á vista de· las mismas 
leyes de Indias citadas por el señor Eames para probar 
que las islas de barlovento, entre ellas la de Aves, for
maban parte de· la jurisdiccion del gobierno de Santó 
Domingo, añadiendo que ese grn po de islas nunca fué 
separado de aquella jurisdiccion por España, ni asigna
do á la de ninguna de los ~obiernos continentates, y mé
nos á la de Venezuela, que fué al principio dependen
cia del vil'einato de Nueva Granada, y así continuó has
ta 1751. 

No se hahria hecho semejante alegacion, si se hu
biera sabido que, por real árdeo de 13 de "Mayo de 1786, 
díspuso S. M. C. que Maracaibo coutinuase unida, como 
lo estaba, á la capitanía genernl é intendencia de Cará
cas; y para e.vitar los pe1juicios que _se originaban á los 
habitantes de· dicha capitanía, de recnrrir por apelacion 
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en sos .negocios .á ·1él audienc,ia pretoria. de Santo Do• 
ming~, ·creó· otra en Carácas compuesta de un d.ecano 
regeQ.te, tres oidores y un· oficial, dejand_o el mism,o nú.
me~o de ·~i.nistros en la de Santo ·nomiogo, y cir1,endo 
su distrito (el. de esta) á la parte española de aquella is'ta, 
la~ Cuba y,Pu_ertf Ri~. Quedó, segun ~s01 limitada la 
jurisdiocion d~ la audiencia de Santo Domingo al .terd
tor10 'de la_s tre~ islas .mencionarlas; y sujeto á la de C~
r'ácas, nuevamente establecida,. el resto ~el territorio. á 
que ántesi' se extendía la jurisdiéci.qn de aquella. Lue
g0, si iodos los territorios de estos gobiernos formaban 
al prip.cipio, como .se decía-, parte de la jurisdiccion del 
gobie~no de Santo- Dómingo, y fuero~ sucesivamente 
separados de ella : si, ~eguo tas leyes de Indias, Iás islas 
de barlovento eran parte •del tenitorio sujeto á lajur~s
diccion de.Santo Domingo; si, conforme á la cita.da real 
-~rden, no q~edaron co'm'prendidas dichas islas en el terri
torJo. á que se ciñó la audiencia de Santo Domingo; 
es evidente que, por la real órdea, fueron separada~ µe 
esa jurisdiccion y sometidas á la de Carácas. las islas de 
barlol'.~mto, entre ellas la de Aves, si desde ántes no Jo 
habian sido al crearse lá c¡ipitanfa de Venezuela. 
• • En cuanto á la manera cónio España fundase su título_á 

las A ves, .nádie le ha' negado hasta ahora su calidad d~ 
d~escubri~ora y primera ocupante del nuevo mundo; por 
el contrario~ tpdas las naciones se la han reconocido va 
tácita, ya expresamente. Ella no solo descubrió l¡ i;la 
de ·Aves, ~omo • hasta su mismo nombre lo demuesti:a, 
sino )os dos contiµentes é islas, pobló )os unos y la m,a

:r.or pa,rte de las otra.s, ~uchas ¡~·mediatas á la de Aves,, 
9qe, qued~ como encerrada dentro _de sus vastos domi
nios de América. No necesitó de, consi~uiente de ócu
JÍ.~cipn CQDti~u,a l actµal de las A ~es, ya porque cuant~ 

c. 
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se, halla .en el recinto d,~ territorio. de que .~na nacion 
se. h~ apoderado, y que .no se ha dividido. entr«:; .]os. in
dividu.os de ella,. ni entre Jas comunicJades particolares 
que ]a componflD,, continua coman á toi;la la nacion j ya 
por.que ~ebia considerarse naturalmente coá10 apéndic~. 
ó dependencia, física y política, d.el conti~~te que.per
te~ecia ~amqien á la mi~ma España. Por ·otra. parte,, en 
un~ isla califü;ada de roca, e_stér~l é inhabitable, y que 
no ofrec~a ningan Joteres, ne;> ~ab~ la ocupacion perma-
n_~~_te, é igga.l á la que tomaron de lugares· adecuados 
para vivir, p_ara el, cultivo,caza, pesca, &,..siQo solo la OCl\

pacion in ha'bitu, como la tiene la_ República en casi to;. 

, das la$ demas de su propiedad. El mism~ señor,Eames' 
reconoció el ju$to título de España en las Aves y su jo
risdiccion en ella, despues de haber confesado que fuá-
quien la descubrió: invocando el libro .2~ título 15 • d,e fa .. 
Recopilacion de ·Indias para probar qu~ el gobierno el~. 
Santo Domingo comprendia tambien las islas de b,arlo
v~nto, entre las cuales se halla' la de A.ves (son su~ pal~
bras), añadiendo que ese' grupo de islas o.anca fué ~epa
rado 1de aquella jurisdiccion por España. Agrégu~nse 
las di.versas reales órdenes, éontenidas en el propio có-. 
digo, en que se reglamentó la, ·navegacion y comercio de 
las islas' de ba~lovento, y lps descubrimientos por mar,' 
disponiéndose que, sin licencia, crel rey, ninguno pudiese. 
pasará las Indias á hacerlos, Todo. esto acredita el-ejer-
cicio de actos de dominio de España en las ~ndias-occi
~entales, islas y tierra firme del mar Océano de que se 
babia declarado señora,· y su ánimo decidido de retener 
la ·posesion de tan- vasto territorio. Así niantu vo su títQ-
'}o á las Aves, no so]Q hasta la fundacion de la capitanía 
general de Venezuela, sino 'por mayor tiempo. Y dado 
cas~ qQ.e no la hobiese incluido desde luego e1_1 l~ tér
minos de la capitanía, se ha ·visto có,;no se la añadió al 
i.nstituir la audiencia d~ Carácas. . . : . . . 
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Que las Aves permanecieron bajo la jurisdiccion y 

pósesion de la· capitanía hasta la fecha de su i-ndepen-
dencia con ei nombre de Venezuela, resulta -de Iio ha
berse hecho innovacion algµna por España en este res-
pecto, ni cedídose la isla á po(encias extranjeras. _ 

• • Al ,crearse la Re'pública de Colombia, las Aves, como 
Pllr.te de Venezuela, cayeron en -poder y bajo la sobe,a .. 
'llÍ.á territorial de aquella; corno que. la jurisdfocion • de
legada por el Gobierno c!e España, ·que ejercian la capi..
tanía y la· ~udiencia de Carác,as, vino á ser •.propia de 
Venezuela con su independencia, sustituyendo en todos 
sus derechos al soberano que se desconoció, y ·pasando 
con ellos á Colombia. Al disolverse la gran República, 
cada sec~ion recobró los peculiares suyos, y ·como ni 
ántes de su 1union, ni.durante ella., ni despues, ha habido 
,llingun tratado, cesion _ni abandono que haya hecho per
der á Venez~ela su dominio y soberanía en las A ves, 
claro es que los ha conservado siempre, ya por sl, ya 
por medi9 del Estado á que se incorporó. Léjos de ha
b~rse manifestado deseo siquiera de abandonarlos, se. h.a 
hecho ver precisamente el de retenerlos. Dedúcese •ee~ 
19 de l¡i ley de 3 de Mayo de ,1838, que declara vigentes 
aquí las ·pragmáticas, pédulas, órdenes, decretos y orde
nanzas ~el Gobierno español sancionadas ha$ta e] lS 
de Marzo de.1808, qu,e estaban en observancia~bajo el 
Qlismo Gobierno español en el territorio que forma • la 
República, las }e yes de la Recopilacion de Indias y· otras. 
~'! Del tratado de paz y reconocimi~nto dé los dos paí
.ies eQ. que S. M. C.1 despues de renunciar en su artícu
:lo l'! la soberanía, derecho y acciones sobre el territorio 
americano conociJo bajo el antiguo nombre de capita .. 
nía general -de Venezuela,. hoy. Jlepóulica de Veneiue
.Ja, -reconoce á e,sta en el artículo 2'! oome nacion ·libre, 
,soberana é independiente, compuesta de las provincias 
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y territorios expresados en sa Constitu.cion.y demas le-
yes posteriores y otros cualesquiera territorio, ó is"las . 

. qué puedan corresponderle. • 
Así queda probado· que Colombia conservó el títul9 

y posesion de- las Aves, que volvieron á Venezuela al 
separarse de aquella, y que nunca se le han disputado. 
Nadie tampoco.la babia molestado practicando allí acto$ 
qne menoscabasen sus derechos, hasta que entraron los 
americanos á extraer huano en ella. 

· Los Estados· Unidos han aducido en algunos casos.el 
descubrimiento de España como orígen de propiedad. 
En la. controversia que sostuvieron con la-Gran Bretaña, 
pretendiendo que les pertenecia el territorio situado .en
tre las ·montañas Rocallosas y el Océano Pacífico, y eµ
tre los grados 42, y 54? 40' de latitud septentrional, ellos 
se .fündaron en el primer descubrimiento de la boca del 
rio Columbia hecho por el ca pitan Gray; y en el qae, 
de las fuentes de ese rio, hicieron los capitanes Lewis y 
Clarke, que exploraron su curso hasta el mar ; . y en el 
·establecimiento de los primeros puestos y colonizaciones 
formados en el territorio disputado, por , ciudadanos de 
la Union. En la adquisicion que babian hecho los Es
tados Unidos, de todos los títulos de España, los cq.ales 
se derivaban de haber descubierto súbditos españoles las 
coitas de la region cuestionada, ántes que las hubiese 
visto gente de ninguna otra nacion civilizada. En el 
fundamento de contigüidad, que dehia dar á los Estad.os 
Unidos un derecho á aquellos territo.rios mas fuerte que 
el que podia alegar ninguna otra potencia. " Si unas po
cas factorias de comercio en las orjllas de )a bahía de 
Hudson, dijo Mr. Gallatin," ha considerádo la Gran 
Bretaña que le dan un d~recho • exclusivo de ocnpacion 
hasta las montañas Rocallosas; si los nuevos estableci
mientos de las costas del Atlántico mas meridionales jus-
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tifican el reclamo de allí. á los mares del Sur, q.ue. con 
efecto se esfuerza hasta el Misisipí; el derecho de .los 
millones de ciudadanos americanos que tocan, ya aque
llos mares, no puede ser rechazado sin inconsecuencia. 
No se negará que fa .extension de país contiguo á ·que un 
establecimiento efectivo da derecho de prioridad, debé 
depender en grado considerable de la· magnitud y po
blaciop. del establecimiento, y de la facilidad con q•e 
la tierra adyacente y vacante pued-e, dentro de cor .. 
tó tiempo, ser ocupada, poblada y cultivada por tal, po
blacion, comparada ·con· la probabilidad de que su o~u
pacion y habitacion vengan de otra parte. Esta doctrina 
está admitida en toda su latitud por la Gran Bretaña, 
segun aparece de todos los privilegios que· dió á colonias 
establecidas entóoces solo en las riberas del Atlántico, y los 
cuales se extienden desde este mar hasta el Pacifico. lV.lu
cho mas natural •V mas fuerte es el reclamo cuando lo hace 
una nacion cuy; poblacion se extiende á las partes c~~
trales del-continent~, y cuyos dominios se-reconoce por 
todos que llegan hasta. las montañas Rocallosas." Segun 
e,ta doctrina, siendo V ene zuela una parte del. contiD.'11~ 

-te mas inmediato á la isla de Aves, y de mucho mayor 
e:x:tension· y poblacion que cualquiera de las islas cerca
nas á aquella, ninguno puede poner duda en la superio
ridad del derecho que tiene la, República para reclam8r 
como adyacente la isla de Aves. No puede-despreciarse 
el fundamento de contigüidad, porque las islas :adyace_n
tes á un continente se reputan· dependencias naturQ.ks 
de la nacion que lo posee,·á no haber prueba en contra
rio, por ser áquien importa, infinitamente mas que á nin
guna otra, el 4_ominio de esas islas pa-ra su seguridad m~
rírima; y porque no.hay otro continente mas inmedi::10 
á las .Aves que Venezuela, pues, aunque se encue:.: r;: 
mas ~ercana • á posesiones de otras potencias,. ellas ~'º a 

• 
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colooias é islas tambien, que hasta cierto tiempo fueron , 
-igmtlmente de España. 

Sin· necesidad de previa manifestacion del título de 
Venezuela á tas A ves, porqne hasta ahora no· se sabe 
que· nadie tenga el deber de informar·á' los,· otros de sus 
derechos, para qae estos ·se reputen buenos;. es lo-cier
to: que no una: simple menciou, sino declaraciones ex
presas; de pertenecer la isla ya á esta República, ya á 
Colombia, se· ha12 hecho en • la ley fündamental de ]a 
,union de los pueblos de esta y en las constituciones de 
.ambas, qae todas se han referido á los límites de la ca".' 
pitanía gener~, de Venezuela, en donde, como se ha vis-
to, está•incluida la isla de Aves. • 

• Que ella no estuviese habitada, no prueba: que Je 
faltase· dueño. " 'roda cos:a incluida en· un país· pertene., 
ce á la nacion, y como nadie sino ella ó la persona . .en , 
quien ha depositado sus derechos, está autorizado p·ara 
disponer de estaS; cosas, si há dejado en el país lugares 
ain cultivo y desiertos, nadie tiene d~recho de to~ar po
sesion de ellos sin su consentimiento. Aunque no haga: 
actual uso de ellos, sin embargo, le pertenecen estos ·1u
gates ;_ .tfene interes en conservarlos para uso futuro; y' 
no es responsable á ninguna persona de la manera oó
mo -hace osó de su propiedad." . i Cuál seria la suerte de; 
lo~ pueblos de América, diseminados por va·stísimos te
rritorios, qae á muy largas distancias presentan una que 
otra ciudad, villa ó aldea, correspondiendo un hombre á 
muchas millas cuadradas, si por esto se· le negase la pro.:. 
piedad en todo lo qae no ha poblado t Con la ayuda de 
ese solo principio, en breve serian estas regiones de los 
que· qlliiiesen ocuparlas. 

Si el señor Codazzi no comprendió la isla de ~ves _ 
entre las -d~ Venezuela, su omision no debe perjudicarla, 
siendo sú obra la de un particular que erró en difereptes ------ -----
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puntos. El Gobierno nunca- la ha aprobado ni declará-
,,. ____.... .. ' ·. 

1' dola ·oficial, como se supone que e~ á pesar de ·haberle 
comisiona.do para la formacion de. planos, prorogádole 
el plazo en que babia de presentar el resultado de sns 
trabajos, auxiliádole con fondos y los datos que juzgase 
necesario consultar y admitídole cierto número de ejem.; 
piares en pago. de los préstamos. La iJacion ja1nas se· ha 

'constituido ·responsable de las faltas ·del s~ñor Codazzi: 
sus obras no ·se ejecutaron bajo la irispeccion de aque
lla: -tampoco se le proveyó de noticias, aunque no se le 
negasen las-:que él quisiera consultar. El hecho de en
cargarle el levantamiento de cartas, solo demuestra- le. 
necesidad de ellas; mas de ningun modo envuelve ex
presa ni tácita aceptacion de lo que él practicase. La 
dificultad de la tarea, la circunstancia de ser uno de.los 
primeros ensay~s. la .falta de suficiente\~úmero & mode
los, Ja necesidad de que él .se atuviese á informes agenos, 
el no haber:r.ecorrido por imposible todo,el dilatado terri
torio \'enezolano, subido á sus montafü~.s, seguido el cur
SQ de sus rios,'.bajado á sus valles, penetrado .en ,sus bos
ques, ·etplorado sus minas; ni visitado ¡¡iquiera la extea
sion. de las líneas divisorias .que fija ; todo se combina 
para convencer·de que, por fiaelidad y estudio que se le 
suponga, un- hombre ~olo no podía.salir con trabajos aca'." 
bados, y que en la mayor.parte de ellos no hizo otra co
sa que seguir y copie.r á sus antecesores y á los demas de 
qwenes.obtuvo noticias: resultando de aquí que la coa• 
fianza ha sido el primer elemento de_ su composicion. 

·Tocante á las objeciones, se fueron respondiendo 
u-na por una del modo•siguiente. 

A la dé no haber negado ,Venezuela los principales 

hechos én que se funda el re'clamo, entre ellos"'qne los 
reclamantes, por medio de·sus agentes, fueron los prime
ros descubridores del huano de la isla de· Aves/' y que 

' ' 

• 
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esto debe tenerse por• confesion de ellos; se dijo que no 
se ,paró la atencion '·en ese punto no considerándolo de • 
ningun valor. Prescindiendo de no estar probado, y has;. 
tá de ser· imposible probar la: negativa que ·él implica, y 
conviniendo en· que tenga toda la verdad q1;1e se le atri
buye, es evidente que el hallazgo cle una cosa accesion 
de un suelo extraño, no da ningun derncho en ella al des7 . 

cubridor. Necesitaban ante todo hacer ver que la isla de 
· Aves era suya. Si no, habian violado territorio ageno y 
contraído la opligacion de satisfacer lo tomado alli é in
demnizar de los.perjnicios al dueño. No podian ignorar 

l • d ' d;,.. ,. d qne un ugar s1tua o a tan corta 1-stancia e otros mu:. 
chos sobradamente conocidos, que hubo de observarse 
repetidas veces por los navegantes, qne ]leva en su mis .. 
mo nombre el sello de que le fué impuesto por España, . ' 

su descubridora, como estaba reconocido, que se atribu-
ye á esa potencia en varias obras de geografia; que se , 
h-a asigna-do tamhien á Holanda por algunos autores, que 
se menciona y describe en diversos libros, que se· ind~ca 
en casi todas las cartas, que se representa en -ciertos ma
pas como unido á Saba mediante un banco de arena; 
debia por necésidad pertenecer á alguno, y no era per
mitido stlponerlo no descubierto y susceptible de ocupa
cion. Por el mismo principio séria 0de los americanos el 

. huano de los Monjes, los Hermanos, dél Pié y btras•islas 
en que se introdujeron á beneficiarlo clandestinamente. 

El argumento de "haber tomado los reclamantes eón 
grandAs costos y mantenido por varios .meses pacífiéa 
y no turbada posesion del huano, é intentar retenerla 
hasta agotar su e~istencia va:li_osa," fué contestado con 
razones análogas á las dichas, como que se basa: en el 
mismo supuesto de. posible adquisicion de }a isla. ,El 
qQe se apodera de lo ageno, por -inas ·costos que hagél, 
tiene que perderlos todos. Pero ade_mas de eso u~as do-· 
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ce • chozas de ·madera, de las cuales la mejor fué vendi,, 
da en una libra esterlina, una especie de muelle, varias 
carretillas, palas, reliquias de un buque perdido, y el fle
te de las emb~rcaciones empleadas, no podian haber 
ocasionado los enormes gastos que, el interes exageraba. 

En opinion del Sr. Eames "los americanos fueron vio~ 
lentamente expelidos y lanzados de tal posesion en Di
ciembre de 1854 por el Gobierno de Venezuela,·obrando 
por medio de su fuerza pública armada." Tampoco esto 
es exacto. Se han tomado .declaraciones conjuramento á 
1tis señores Coronel Domingo Díaz, primer teniente Nis. 
colas Pernira y primer Comandante Manuel Catarro, 
que Íl!ltervinieron, como oficiales de la marina nacional, 
en Jo que ocurrió en la isla de A ves. Segun estas depo
sicione~, con las cuales no pueden sostener el. cotejo las 
de los americanos, pasó allí lo que ántes se ha expuesto; 
de donde se. deduce que ellos confesaron e~tar en la islá 
·si~ derecho, reconocieron el de Venezuela en la misma, 
pQdian·con la mayor facilidad y seguro éxito haber re., 
sisddo el desembarco de la poca fuerza venezolana, abu
saron· del permiso condicional que se les concedió, ce
dieron, á la insin.uacion de salir sin uso de violencia, ha-

, brian legitimado la fuerza, y tenían buques en que po-, 
der, no ya algunos, sino todos, irse al lugar mas pró
xi~o á levantar ~na protesta, ya que no la hicieron en 
el mismo • acto, y ea vez de eso se quedaron apr.ov.e~ 
cbando el permiso; fueron bien instruidos· del tehor del 
documento, y lo firmaron con pe1fecta conciencia. 

El argumento de "haber continuado Venezuela·ocn
pando y poseyendo 'ª isla y e] huano para su ·provecho, 
y causando con .su posesion grandes péi:didas y daños 
á Jos reclamantes," se retorció con demostrar que la Re
pública, por la intervencion ·de los Estados Unidos, .no 
ha sacado o.ingnna utilidad de la isla de Aves, cuyQ hua-



-48-

no hubo de vender pot insignificante precio á compa
tri-otas de aquellos: Notóse con extrañeza·que no se hg
biera diicbo • al Gobierno qui,énes l!iOD los reclamantes'. 
Si lo f■eran todos aquellos de qt~e hablan las • dectara:. 
cionés, habría razon para afitmar que· la isla co'nti_nuaba 
comuo, y que por lo mismo no estaba excluida ta Repú
blica de part~cipar de ella. Con efecto las deposiciones 
no solo tratan de Shelton y C!, Lang y Delano; que te
Úian agentes en las Aves al llegar la· fuerza nacional,'si~ 
D0' t'amhien de Geotge w. Nkkels,~que ni descubrió el 
hnano, ni 'hizo gastos, ni fué expulsado &., presentán
dot1e .allí por primera vez en Enero de :t855; esto es 
CIUl1Hlo fa custoc;lia'ba una guarnieion del país. O bien 
no se comprendia el ol~eto de la insercioQ. de la protes
tá de Nickels entre ·los documentos. 

•' Observó tamhien ~l. ~eñor E~mes, "qu~· no se babia 
a~egado en términos claros y expresos qüe Ta expulsion 
de ·1os • reclam¡¡ntes fue·ra un acto legítimo y justificable, 
ai'.negádose en ninguna parte expresa y absolutamente 
Ia:.obligacion d·e reparar el mal que les causó con aquef 
-acto el Gobierno de Venezuela." Replic6se que no s-e 
necesitaba decir el juicio de él con ·1,as pro·pias palabras 
.empleadas por el' señor E ames, bastando· que se negase 
el reclamo, para comprender que no se ádmitia el prin
cipio de· responsabilidad, que ha sido y es todavía la ma
teria. de la cuestion. Ademas se. hizo ver con pasajes de 
notas -de la legacion, con .e~_critos de los recl_amantés m1s-· 
.mos. con el documento firmado por ellos y -el Coronel 
Díaz, que, al invocar la proteccion de • su Go'°b'jernó, le 

• ocultaron la existencia del. per~Üso, 'aunque por otra · 
pa:rte aparece contra'.diccion de esto en boca· de algunos 
t~tigos;· que el señor Ea.mes lo consideró como&, mucha 
importancia y motivo de • una consulta, cuando vió .- en 
Cai'ácas copia del ejemplar de una Secretaría:de Estad~;• 
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que los demandantes se vanagloriaron arrogantemente 
de su incontestable superiorida~ sobre los pocos solda
dos de Venezuela ·y de lo fácil que les era capturarlos; 
que ep ningun tiempo, y mucho ménos cuando queda• 
ro~ i:educidos á diez, podían ellos oponerse á la· vohm
tad • de los americanos, cuyo esfu'erzo debía aumentarse, 
tratándose, en so con-cepto, de despojarlos de lo suyo, de 
alfl'ehatarles 11u propiedad, de perturoarlos en el pacífico 
ejercicio de una industria· de que esperaban fabulosas 
riquezas; hecho moral y físicamente i,mposible, y COD-:

trario á cuan.to sabe el mundo del valor, osadía y .amor 
á los bienes, de aquella nacion. Que su conducta no 

. fué la de hombr~s que cedían á la violencia, sino de 
quien recibe un señalado favor;' y que su salida la con
sintieroQ y autoriiaro.n ellos mismos, sin hacer ninguna 
oposioiqn ni protesta, entónces ni despues, contra el 
documento ni contra la órden de sllir. 

Dióse mu~ha importancia al. argumento de qae "si 
los reclamantes .estaban legítimamente, en cuanto á 
Venezuela, en posesion de la isla; cuando los ll'alló, en~ 
tónces ellos pueden de ~eguro reclamar justamente ple
na ·reparacion, p<>'r haber sido lanzados por la füerza 
pública d.e ella." Aquí se emplearon numerosas .citas 
de·autores de derecho de gentes, dirigidas á demostrar· 
que, aun cuando ·no hubiera ley expresa que vedase la 
e~trada, apropiacion y beneficio referidos, todavía na
die pudiera suponerlos lícitos, porque el dominio de un 
Estado consiste en la facultad de excluir á todos los. 
dema.s Estados, ó individuos extranjeros, del uso y apro
piacion del territorio y de to_das las cosas en él situ·adas.· 
Adema.s los bienes que no tienen dueño y que se hallan 
en .el territorio,. están á la disposicion y en el ·poder so
berano del Estado. J;>or esta, razon, no· &olo la tierra 
realmente habitada, sino tambien los distritos no culti-, 
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vados, forman parte de su territorio, y cuantas produc-
ciones de la .naturaleza 6 de la industria humana se 

• encierran en é,, pertenecen al Estado. Despnes se enu
meraron las leyes tanto de España como de Venezuela, 
y las particulares de esta que infringieron los america
nos, áportando en una isla no abierta al comercio ; 
estableciéndose en ella y exportando su riqueza; por 
todo Jo cual debieron haber sido detenidos y conducidos 
ante los tribunales para ser juzgados. 

Aseguró el señor Eames como hecho de notoríedad 
universal, "que los reclamantes, desembar~ando en las 

· Aves en Junio de 1854 y procediendo á hacer el mejor 
uso que pudieron de aquella isla desierta, no hicieron 

. I 

mas que lo -que todos los hombres habían tenido dere-
cho de hacer y habían hecho cuando lo tllvieron por 
conveniente desde un tiempo muy anterior á la exis
tencia de la Repuhlica de Venezuela, y en todo el pe-

• ~íodo de su existencia, sin ninguna clase de impedimento,· 
molestii, prohibicion ni reconvencion de ningun Go
bierno, y ménos que de nadie, del Gobierno de V erie
zuela." Se objetó á la legacion la falta de toda prueba· de 
su aserto, recordándole la dificultad de convenir con él 
en vista de la multitud de1eyes de España que prohibían 
el acc~so á las ,posesiones de S.· M. C~ en América, y 
que se. hallab11;n vigentes en cnan'to no hubiesen sido de-
rogadas por otras de Colombia ó de Venezuela. Que 
podían algunos, imp~lidos pot la curiosidad, por la fuer
za del viento ú otra causa haber entrado en la isla; pe~ 
ro que visitas clandestinas y pasajeras, sin áriimo de·apró
piárselá, nó tenian· iaflujo en los derech~s. del s~ñor; 
á diferencia del caso e~ que él lo supiese -y tolerase, lo 
cnal podria argüir abandoQ.o. Hablóse de lo dificil' que 
es reputada prescripcion por modo de adquirir entre·fos 
Estados., c_nando ·no median .reglas estab~ecidas de ¿ó-. 
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mµn consentimiento; siendo tal un9 de los rµotivos qi,e 
han tenido ciertos publicistas para rechazarla absolut~
mente. Y a se , babia insistidó cop • p~sajes de otros-, to
·c-¡lntes, precisam~nte al abandono de isla por ~n Estado, 
en, que para que· sea lícito á cualquier otro Estap.o apro.
piársela y ~ometerla á su dominio, se necesita una de
claracion clara; bien expresa, bien tácita, que ponga tér
mi"no al derecho del' primero; y que como no puede 
eq~ivaler á ella una mera conjetura ó suposipion, no es 
esta suficiente, y mucho ménos para la pérdida de la co
sa por prescrip~ion. 

Con pesar y asombro vió el señor E ames "que el Se
·eretario de Relaciones hubiese dicho que los ame
ricanos no podrían nunca quajarse de su expulsion, sino 
de~ostrando que les era líc;ito entrar en la isla y ex
traer .de ella e! huano. que contµviese." Pero se observó 
qne nadie puede creerse con fundamento propietario de 
una cosa que pos{le en virtud de un título que no es por 
su naturaleza traslativo de propiedad, ni de una cosa de 
.que se ha apodérado sin título. El reclamo s_e funda en 
haber hecho los americaµos lo que todos te.oían facultad 
de practicar y habían ejecutado siempre. Convenía por 
tanto saber los motivos, que hubiese para figurarse. que 
la, isla de Aves estaba abandonada por su dueño y suje
ta á ocupacion como cosa nullius. Est'a inquisicion de~ 
bió precederá su visita y establecimiento allí.. No apa
recia que, hubiesen obrado con liJ, misma prudenciá es
tos americanos que los que intentaron ir á las islas de 
Lobos de] Perú;- todo lo que resultaba de las declara
iÍo,nes e~ que diferentes buques de los prill'leros andaban 

' ' 

.por el golfo de Méjico buscan.do islas huaqeras, qU¡e uno 
de ellos encontró la de Aves, .y que, sin. mas ni mas ·eJn.; 
pezaron á beneficiarla. • S11 posesion no fué pacífica: 
ellos fueron á probar fortuna, con la esperanza. ~e qu~ 
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JJ.O se d.escubriria por ·clandestina su posesion. Se pasó 
:en seguida á demostrar con doctri~as juridic,as que ni 
1~ posesion ni la propiedad de ·una cosa pueden hallarse 
por ent:ero en distintos individuos, siendo ~senÓialmente 
exclusi'fOS e8tos derechos. La leg~ciQn, aunque contrÍJ,.J. 
dice. qu~ á ella incumba la carga de Ía prueba, ha ale-

' L 

gado, ver~sjmilmente para justificar la conducta de los 
americanos, que fa isla de Aves, si bien descubiel't.a d~S.: 
de muy atras, no fué· nunca reducida á' Ia· ·posesion, ni 
so~netida á la ju,risdíccion de ninguna potencia,· HU e _erl;l 
cpsa derelicta, y que por tanto los que descubrieron en 
ella huano, estaban en aptitud de apropiárselo .sin ofen
sa de nadie. Si no se necesitaba prneba por parte de 
los reclamantes, no se concibe el objeto del argumento. 
Sabido es, que quien se vale de una :excepcion, cambia 

·¡ su papel y se convierte en actor, torµanqo sus obligacio-
nest Invadir una ~osa agena- y d,ecirle al dueño: esto es 
mio, si U. no me acredita qu.e es sµyo; no pa~ecia título 
q~~ pudiese admitirse. Si el señor Eames insistía mn• 
c4o en que Y enezuela era la agresora, y Íos _reclam_antes, 
la víctima; dependia de que daba por, .supuesto lo -
misr,no que se disputa. Hízose luego la em,1merapion d~ 
toµos los h,echos de que resulta que -~os reclamantés Ítle~
ron,los verdi!,deros agresores. No, hay por otra parte QlO:

tivo de sorpresa en que se pidiera l~ prueba de· la legiti
midad d~ ,sui conducta á los a~ericanQs: e1l~s son tÍe-

, mandantes: acusan á Venezuela de- habetles interrum-. ~ , ' , 
pido el goce de un derechQ: dicen que los la,Qzaron He-

• gítimam~11:te: aspiran. á la reparacion de sus pretensos 
agra.vi~s: sostienen que .. bur Aves no pertenecian ,á, .n'°' 
di~: alegan .que las cosas a.bandonadas pe1tenecen aJ pri~ 
mer ocupante_: asegura;n que las Aves no han ·sido non• 
ca recla~adas p'or ningunl!- potencia: afirman . que. ~Dt· 
poco se las redujo á posesion ni sometió á jurisdiccíon: 
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h~la~ de enort;nes .co,stos· hechos, de grandes pérdidas 
sufridas, ~e c9nsecuencías iJJ.mediata~::¡y. remotas de 
su separacion de la r~ia: reclaman en ··fin á virtud de to .. 
d~ ·eso una- iudeqmiza~fon aun no fijacla. La j~rispru- ~ 

· dencia admite tres gra~~s principios en esta materia: El 
primero, .que toca· p,robar un ~echo á aquel que lo asien'-· 
t¡¡,. porq.ue 1~. heéhos ~o se presumen, y por consiguien-
t~ la denegacion de la parte: contraria debe bastar -por \ 
si sola ,para hacerlos mirar co~o no existentes; de don-
de se .sigue· q.ue la denegacion no ha menester prueba. 
E:l segundo. es, q~~ el de[oandante debe probar el hecho 
. e~ que funda su demanda, y que el reo está asimismo 
obligaí;lo á probar el hecho en que funda su defensa. El 

tercero es, que aquel que posee legítimamente una cosa, 
no- .está obligado á. probar que le pertenece, sino que 
quien· le disputa el derecho de propiedad, es el que debe 
dar- prueba del hecho ó de los títulos en que funda su 
cont~adiccion,- Por todas-tres máximas se hacia indis
~~s~ble,la prueb~ de los reclamantes. 

• Conceptu~ba el señor Eames que V·enezuela "no po
día alegar el convenio ó documento firmado por Lang 
y Gibbs, porque nunca reconocerá que, obrando pÓr 
medio de altos funcionarios Comandantes de su fuerza 
pública, ella celebre convenios con usurpadores y vioTa
doi:es de ley, ocupados P.n depredaciones contra su pro~ 
piedad, y en criminal violacion de la ley y soberanía te
rrhorial de· .'ella, encontrados -Ín' fragranti delicto." Se 
hizo ver que el convenio ó permiso no füé obra del Go- -
bierno, quien ni babia dado instruccíonés pa1·a otorgar;. • 

• lo, ni lo aprobó tampoco despues rec~1azándolo termi
naótemente. Sin embargo, él resultó ·de un exceso dé 
-bondad; y á_pesar de ser evidentemente nulo, no había 
obstáculo que impidiese alegar como argumento incon:-
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testable la confesion espontánea .~í. he.cha p~r .Lan,g_ y 
Gibbs, de pertenecer la isla. á Venezuela, no á .ellos. , 
• ~espondiendo á otr~ o,bjecion- del señor Eamei;,.se· 

expqsc;> haberse llamado co.pias simples y·des~sti~ádose 
Jas deposiciones . producidas, porque. tal ·era el no~bre 
qo,e convenía dar á trasuntos d~ documentos ·,cuya ~u,. 
tenticidad no se aseguraba c<;>n firma.puesta al, pié ·~e
ellos;· y • porque, segun las. lej·e~. de 'V enezÚela, á. las 

. cuales se opinaba que debían conformarse pruebas de 
que se hacia uso en Venezuela, y nada t,n~DQS que para 
imponerle un enorme gravámen, no estaban ellas eñ regJa. 

• Insistió el Gobierno en que los dep9nentes teni~-n i~
teres en el reclamo y eran por lo mismo testigos .inhá"
biJes, fundándose en las siguientes razones. St b.ubo fuer
za y fraude, se emplearían con _Lang, Gibbs y _los 'trá- •. 
bajador.es. Esos dos fueron los firmantes del perIDi.s@, y 
se pretende que sus declaracione~ verbales destruyan lo 
que dijeron por escrito; es deci.r se prese_nta á unos mis'
mos indi vi'duos como partes y testigos.· A los . de mas,, en· 
:qúm~ro de tres, les cae de lleno la- tacha de que, no po~ 
seyendo el español, lengua en que no podia nréu.os_' q~e 
hablar y escribir el Coronel Díaz, ignorante_ en_tónces 

• del ingles, no les fué dado comprender .qada sirto por_.me: 
dio del.intérprete Lang; y por consiguiente sµs .decla
raqiones se reducen á la de este. La d_e Gibbs, que se 
ti~ne como la principal, no la acompañó el señor ~ames 
con las demas. Se hizo el reparo de que uno de los ~r.:. 
mantes no,habia p(;lclarado, y entónces la Iegacion, _1:ras-

, ipitió (;ll testim~nio omitido', pero s~n explicar la causa 
del retardo, ni la de estar impreso en un papel . de que 
se ha.n cortado ñagmentos, aunqu~ por su tftulo no 4e- • 
bi.a .cont~ner mas que la deposicion; • siendo lícito)nferir 
que..eri la parte suprimida I_1abia algo ·que, dañaba ~l. re.:. 
clamo. 
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EI señor Eames afirma que los americanos resistie

ron y protestaroµ y reclamaroó sus efectos. Mas lo con
trario. aparece de las declaraciones de los oficiales vene.:. 
zolanos, y se halla confirmado con los adminículos del 
expediente. Ni en el acto que pasó en 1a isla, ni despues 
en algun lugar próximo, ni en su patria levantaron pro
testa: de ]o c_ontrario la habrian presentado ya. Una so
la figura entre ]os documentos, ]a de Nickels, de quien 
ya se habló. De no haberse enviado ·otras escrituras- de 
igual naturaleza, se puede éoncluir que una sola ha exis
tido. Se tomaron despues una por. una todas las decla
raciones; y analizadas minuciosamente, se demostró 
que, léjos de no haber en' ellas posibilidad de error, son 
del todo inadmisibles; retorciendo contra la demanda 
la declaracion del int~ligente Gibbs, segnn·se le-calificó. 

, Como el señor Eames repitiese, qu·e los dos améri
canos firmantes del d·ocumento obraron por· fuerza y 
fraude, y equivocándose completamente respecto de sn 
cont~nido por no entender el español, idioma en que se 
escribió; se ·hizo cargo la nota venezolana de tal papel. . 
Este contiene un preámbulo en que el -Coronel Díaz, 
apoyándose en la comision recibida para cel;tr las 'islas 
desiertas de Venezuela, expresa, que bajo la condicion 
de · que lo aprobara su Gobierno, concede á Lang y 
Gibbs: 1? La facultad dé continuar cargando huano en_ 
los buques que había á la carga: 2? Que lo hiciesen 
hasta qu~ llegara una compañía con quien babia contra
tado el Gobierno, 6 su resolucion sobre tal permiso. Por 
su parte Lang y Gibbs se obligaron: 11! .!,.. prestar los 
auxilios que necesitase la gqarnic.ion de la isla: 2? A 
poner su artillería y armamento á las órdenes y bajo el 
pabellon venezolano á quien pertenece la isla. Por útti.:. 
mo, el Coronel Díaz ordena á los comandantes de, bu-

n; 
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ques de guerra· que- cruzan por las Antillas, respetar su 
concesion hasta que el Gobierno disponga otra cosa. Y 
firman los tres en la isla de Aves de barlovento, á 13' 
de .Diciembre de 1854, añadiendo Lang á su nombre y 
en ingles las palabras "agerJ,te por Lang y. Delano de 
Bo,ton." Los firmantes. comprendieron perfectamente 
que el papel era un. ·permiso para seguir ellos cargando 
hu~o, • siempre que pusieran su armamento bajo la au
toridad del Coronel; y que les imponía la obligacion de 
asistir á la guarnicion dejada en la isla, con víveres y 
agua. Agregan que se les aseguró del modo mas positi- . 
vo, que el documentó nada contenía con que se asintie
se á la existencia de título á las A ves en Venezuela. De 
manera que el fraude y la fuerza se les hizo, segun ellos, 
re!!pecto de las palabras á quien pertenece la isla puestas 
en bastardilla en el párrafo. anterior, y en todo lo demas 
ellos convinieron á sabiendas y -de su libre consenti
miento. Tan cierto es eso, qlte N. C. Gibbs, el testigo 
p~r-excelencia, manifiesta que, si hubiera sabido con 
verdad el tenor del papel, á todo .trance habria rnhusado 
firmarlo; esto es, si huhiera sabido "que cont~nia algu
na palabra admitiendo el -título de Venezuela." El, sin 
duda alguna, no ignoraba que era "mera copia del 
permiso, que contenía órdenes de que no le molestasen; 
y lo, de asistir á los soldados con sus hombres, cañones 
y demas arma~ para alejar á todos los intrusos, y con-

. sintió en darles sus provisiones y agua;" y pensó "que 
si el papel era así, no le dañaba, y tendría por efecto 
impedir toda nueva dificultad." 

"Aun dejando aparte," prosigue la nota, "lo expues~ 
to en el principi9 del documento y el final del artículo 
4? y reduciéndolo no mas que al hecho del permiso,--que

'da, • contra los firmantes1 con la misma fuerza como re
conocimiento del dominio y soberanía de Venezuela. 
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Ellos, en ·sentir de la Jegacion, -estaban ejerciendo una 
industria legítima, utilizando un objeto de su ·propiedad, 
sacando partido de las ventajas inhereutes á una adqui
sicion que el mundo entero no podia disputarles. Pero 
qué! Lo. que ,ellos tenian derecho' propio de hacer como 
señores, ¡ consentirían en que se les permitiese cual gra• 
cia por unos intrusos? ¡ En que se les limitase á breve 
tiempo, poseyendo la facultad de practicarlo indefinid;i• 
mente 1 i En que se pusiese bajo la autoridad del Go-

. bierno de Venezuela, cuando era independiente de to
dos? ¡ En que se sometiese á condiciones, -á pesar de 
que • era· absoluto? i Cuándo se· ha visto en la historia 
del género humano, que ningun dueño abdique así, tanto 
así sus pdvilegios? Pues, si todo esto hi~ieron, y si, lo 
que es todavía mas, corrobornror;i, con su cumplimiento, 
las obligaciones que· contrajeron en cambio y correspon
dencia del permiso, aceptado con tanta voluntad, agra• 
decido y aprovechado, i cómo tienen valor para susten
tar que se consideraban dueños únicos y exclusivos de 
la isla y del huano 1 ¡ Del huano cuyo precio ha_bian de 
compensar en parte con • las provisiones que con efecto 
suministraron? i No veian ellos que el solo hecho de 
recibir "y dejar. permanecer en la isla una guarnicion que 
la ocupaba, custodiaba y gobernaba en nombre de V e
nezuela, era una confe~ion la mas explícita, al par que 
de la ilegitimidad de su posesion, del título de la Repú
blica? iQué será, pues, comprometerse á alimentatla, y 
alimentarla en realidad? ¿ Y esto cuándo? Cuando, au
sente el Coronel Díaz, y habiendo dejado en la isla no 
mas que diez hombres, "que no molestaban á nadie," 
"que Gibbs empleaba como trabajadores," y un oficial 
"que él hosped6 en su propia choza," y que vivian en 
buena inteligencia con los ochenta peones de los amel'i
eanos, habia cesado hasta el mas mínimo pretexto para 
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atribuir su' condttcta_á efecto de fuerza. Dejar desembar-
car ai Coronel Díaz y ~us compañ~ros, consentir en que 
.él, ocupase, guarneciese y mandase la isla, recibir y guar
dar sus órdenes, aceptar y firmar sn permiso, cumplir las 
condjciones de entrega del armamento y. suministro de 
víveres bajo las cuales se dió, quedarse allí en armonía 
con los encargádos de su custodia, aliment~r y hasta 
emplear á los soldados_, pasada la pretensa amenaza y 
contando con hombres, armas y, buqnes: he aquí una 
serie de hechos que hablan muy alto contra los recla
mantes, ·y cuyo poder en vano se esforzarán por des
truir. Esto basta para decidir la cuestion, como que las 
reflexiones antecedentes l~s sugiere la misma prueb'a de 
los reclamantes, vista á la luz de su propia exposi
cion." 

El señor E ames llama acto ,declarado de fraude; que 
el papel se presente ahora como convenio, cuando se 
dió á los agentes en clase de permiso. En su nota- de 
20 de Diciembre y nada. niénos que seis_ veces empleó 
la voz agreement para designarlo; y el Gobierno no hi
zo mas que imitar su lenguaje llarnán,dolo convenio. 

No se alcan7.a el motivo de que los reclamantes OS!ul
tasen á su Gobierno la existencia del documento, ó por
que no dieron de él desde el principio lrus explicaciones 
que tan satisfactorias parecieron despues al . _señor 
E~~ • 

Tambien se alegó ot~o hecho, que concluye contra 
los reclamantes, á saber, la manera sigilosa é• ilegal con 
que obraban en el despacho de los buques mand~os á 
la isla de Aves. }Iay algunos cuya salida no se registró 
en la aduana de_l pue!to de su procedencia. Respecto 
de otros se cometió una sustitucion de nombres. 

;Repar6se 13: inclina~ion que se muestra á favor del 
agente de Sheloon,.en contráposicion de la indiferencia 
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hácia el agente de Lang y Delano, á pesar ·del papel 
importante que tocó á este en el negocio, y de ser quien 
habría tomado primero efectiva posesion de la isla. 

Finalmente se advirtió que las declaraciones todas 
aparecen tomadas de' Junio de 1855 en a-delante, ó sea 
despues que el señor Ea~es sugirió que el documento 
variaba la naturalez'a de la cuestion, y que se pidiesen 
explicacio~es de él á los americanos. 1;3ien se compren .. 
de que en tal coyuntura no podia esperarse otr¡i cosa de 
ellos, sino que por cualquier medio se empeñasen. en ha
cer triunfar su interes á costa de la verdad, y de cuanto 
sirviese de obstáculo. 

Pareció al. señol' E ames la cosa mas.extraordinaria , 
é injustificable, que para cenar la puerta:. a.l reclamo. se 
insistiese en un papel que se firmó solo con el fin de im-. 
pedir, y que impidió un conflicto, efusion de sangre y 
acaso una matanza demasiado probable. Pero este ar
gumento vale poco. La amenaza qq,_e determinó 4 fir,. 
mar el papel, fué la ~e hacer salir á los americanos :de la 
isla inmediatamente, si se ha de dar crédito á las deda
raciones. Por consiguiente, con marcharse evitaban el 
mal, satisfaciendo á un tiempo el deseo del Coronel Díaz 
y el propio de ellos, que no · era por cierto el de pelear. 
Esto resulta ,evidentemente de que, cuando en 31 de Di
ciembre se les dijo que se fuesen, no obstante hallarse en 
circunstancias todavía mas favorables que á la llegada 
del Coronel Díaz, ho hubo conflicto, no hubo efüsion de 
.sangre, no hubo mata~za, sino que se separar~n tranqui
lamente, como lo habrían hecho des~e el principio, á no 
ser por el permiso. 

El señor Eames sustentaba que el término derelicta, 
aplicado á una isla conoc'ida hacia tiempo, pero no re
ducida á posesion ni abrazada dentro de ninguna juris
diccion, y que otras veces califica de res nullius, era el 
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que propiameµte convenia á las Aves en Junio de 1854; 
y que no hay contradiccion en llamar derelicta una cosa 
que nadie, esto es, ningu.na potencia poseyó ni dominó. 
A semejante argumentacion se opusieron varios textos 

' ' 

del derech<> romano, y de obras de juris~onsultos, que 
t<?dps coinciden en definir las cosas derelictQ,S, diciendo 
qµe son las que su dueff,o abandona, con el designio de 
no te,nerlas mas por suyas, y que así pueden adquirirse 
por el primer ocupante. Lo cual resulta tambieh del va
lo)' etimológico del vocablo. El mismo señor Eames dijo 
en otra' parte que el gobierno de Sánto Domingo com
prendia todas las islas de barlovento, entre las cuales se 
hall_a la de ~ves cuestionada, y este grupo de islas ~un-

• ca foé separado de aquella jurisdiccion por España, ni 
asignado , á la 'de ninguno de los gobiernos· continenta:
l~s: luego es claro que se hallaba reducida á la posesion 
y abrazada dentro de la jurisdiccion de España á quien 
pertenecía Santo Domingo. :A,un supuesto, que las Aves 
. fuesen verdaderamente derelictas, tocaba al señor' E ames 
probar los hechos significantes de ese abandono, porque 
toda cosa incluida en el país pertenece á la nacion,_ aun 
los lugares desiertos y sin culti~o. El solo ánimo de po
seer basta para conservarnos la poE¡esion, aunque no ten
gamos el goce actual de una cosa; luego se necesita pro
bar la pérdida ,de esa intencion, y tanto mas cuanto no 
haciéndose, debe pres'umirse- mala fe en quien no funda 
su posesion en ningun título. Se citó; en comprobacion 
de la manera cómo las naciones entienden y aplican esta 
regla, el ejemplo de las islas Lacayas, que España no hi
zo mas que descubrir, en que no formó ningun estableci
miento, sobre las cuales ejercia dominio, y de donde lan
zó repetidas ocasiones á los. ingleses que las ocuparon, 
no obstante hallarse entónces desiertas. 

Las observaciones de la primera nota de Venezuela 
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en'cuanto á,la incapacidad de-adquirir de los particula-." 
res en competencia· con, Estados, no las respo1uli6 el se-

• ñor E ames sino con amenazas ; y Sacando. así la cues- . 
tion ,de su terreno propio, ya no versaria mas que -sobre 
el grado de. poder de los contendientes. lY.fas confiándo
se en que el Gobierno de los ·Estados Unidos no quisie
se discuti,r con semeja-ntes .armas1 se agregó que el fin de 

_ tales observaciones era patentizar qtte, aun cuando Ve
nezuela no hubiese adquirido títl'tlo ·á las Aves. ántes de· 
1854, su -ocupacion debía· prevalecer coqtra la de los 
americanos, y-surtir efectos que ·no podia la de ellos. En· 
apoyo de la asercion se aplicaron doctrinas de .Vatte], 
l{lüber, Merlin1 y la Enc~clopedia española de derecho y 
administracion. • • 

Niega el Sr. E-ameshaberdichoqµe los Estados Unidos 
niggm;1a duda tienen eq: cuañto al dominio e_minente de 
Venezuela e·n las· Aves, y solo disputan la propiedad 
particular del huano hallado en'-áquel lugar; ó ·á lomé~ 
nos modifica· estas palabras de tá.l suerte que no vienen -
á decir lo que importan realmente. _De esto no que~6 • 
niQguna constancia, es verdad; ma~ tal aserto_ no se pon
drá en duda por quien reflexione, que él conviene y ~e 
confirma con la naturale-za de_la demanda.intentada. No 
se pide la isla como de·la propiedad de los Estados Uni
dos; ni su desobupacion y entrega, como los reclaman,. 
tes deseaban, sino única y exclusivamente indemniza-
clones pecuniarias. . ' 

- \ 
El señ<>_r Eames procura desvirtuar 'las· razones sa-

cadas de la ayuda que prestó á Pickrell, suponiendo que· 
• de ella nada ·puede· deducirse contra el actual reclamo~ 
El Gobierno opina otra cosa. Cuando el füé á instar á 
S. E.·-el Presidente por la r,eintegracion del contrato de 
WalJace, no profüió siquiera una palabra que exceptua
se la isla: de A ves. En ninguna ocasion mas que en aque-
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Jla há.bria sido conveniente y oportnnalla manifest.acion 
de, tal reserva. Sobre todb, cu3:ndo S. E. observó al. se
ñor Eames que cond11ciria ajustar, primero que- el de 
Pickrell, el asunto de los otros americanos, con hacerle 
ver· eotónces que no habia conexion entre ambas cosas, 
porque quedaba excluida del_ contrato la isla de Aves, 
habria prevenido aualquier dificultad. Ningimo de ·los 
pre~entes en la entrevista entendió que ·se hiciese la ex-
cepcion que- se ha dicho despues. • 

El infraescrito no suprimió en su anterior respuesta. 
toda mencion de :los hechwi mas principales 'y ~otclp~
cues que se registran cen· la protección dada ~ PickreU. 
Al contrario habló como deb~~. manifestando lo qtt·e
}labia observado al señor Eames)especto al modo- de 
ver d~l Gobierno en el part~cular, y qae la causa de no 
haberse contestado por escrito, era qúe hasta ,entÓ'n.ces 
no se-h.abia hecho· otra cosa que anunciar el r~clamo én 
c~nferencias,_ y que cuando-se toc6 en oficios,-füé-de una 
manera incidental, con ocasion de l§. solicitud de PickreH 
y la disputa de V !=Jnezuela co'n Holanda. Al finitlizar, 
expresó' la nota que se habian justificado graves iri
con_venientes para no accederá .un reclamo cuya disco.; 

. sion formal c-omenzaba entónces que llegaron .á la le
gacion los documentos y demas que aguardaba á .fin 
de, presentarlo, y que por lo mismo-no, podia,haber ad
quirido tal grado de urgencia como el que tuviera- tin 
a8unto examinado á todas luces, en que no se h'ubiesen
ofrecirlo dificultad~s y precision de consultadas al mismo 
que lo propuso, y en que no hubiese faltado desde el 
principio la identidad de· opinion de ambas p~rt~s .. Esto 
que se .dijo, f~ lo que babia pasado. 
·, Tampoco hay exactitud en afirmar que se_ reserva-, 
ron las Aves en. Ía negociacion tocante al ~<mvenio de 
Pickre,11, y el tenor de las palabras ~on que el señor Ea-
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mes resumió lo pasado en la entrevista, no tiene el senti
d<, que· se procura darles, sino cabalmente el contrario. 

Se trata de dar algun color de verdad á tal exception, 
insinuando que, á cónsecuencia' de esta fué omitida toda 
meocion de las•Aves en el a~ículo poi· el cual se concede 
á .los cesionaries de Wallace, á diferencia .del contrato 
de este, el ·usufructo de .las islas huaneras de la Repúbli
ca;- y despues se .especificar~n las A ves en otro artículo 
evidentemente con el objeto de liberta; á Venezuela d~ 
respansabilidad para con: aquelh-,s c.eslonarios, én caso de 
qoe. por consecuencia de este reclamo ó por cualquier otra 
razon d_eJara de poseerla y usarla para su propio ben:efieio. 
Verdal es que se puso en el contrato con Pickrell que, 
si por a:lga~á contingencia ó motivo Venezuela_:perdiese, 
renunciase ó traspasase su dominio á las A ves, ·se enten
deria caducado el término de quince años respecto ·.de 

. dicha isla~ sin haber de conceder. ninguna indemniza- . 
cion el Gobierno por el:tiempo que faltase. Ma~ no f~~ 
esta d.emanda caus11, próxima ni remota de- la· estipula: 
cion.:,_ Unica y· exclusivamente '.en. atencion á la disputa 
con Holandlt s_obre la ·misma isla de A ves, qu~ existfa. 
desde 1854, 6'currió á los Seoretarios·de Hacienda y, -de 
Relaciones Exteriorns, que fueron los • -autores d~l ar
tícelo, la idea de una cláusula que preveía y exceptoa~ 
ha ge reclamo el caso explicado ; y eso ilo por de$COD
fian:aa de los derechos de la naoion en la isla,• sino· por
que podia convenirle ced:erla ó disponer de ella ~e otro' 
modo. • • 

El sefior E ames, en los esfuerzos qu.e hadia _ para 
conseguir : la I'eposicion ó renovacion del contrato • de 
W allace, ~omprendia la isla. de A ves ó ¡o. Si no la in
cluia, .no vino á, cuento el enlace de tal negodo con el 
de los otros americános, ni las reservas hecha_s á favor 
de estos, ni ninguno de los co~ceptos empleados en la 
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ocasion. Si por el contrario, como cree el Gobierno, él 
queria que las Aves signiesen figurando en el contrato; 
entón.ces le era apli~able esta observacion. De nada-sir-

·~ ve una' protesta; cuando el hecho contra el cual se pro
\ y' testa no puede sostenerse por .ningun otro título que el 

! de renuncia. Protestatio contrafactu"-m nf!iil relevat. Por 
, ejemplo, cuando. uno paga la suma que debe, protestan• 
do que no renuncia á fa prescripcion, hay en Sil con
ducta una contradicci,on flagrante q~e, <JUÍta todo valor. 
á $Jl protesta, y la hace CQnsiderar e.orno no escrita; p<?,r
q~e, si la deuda está prescrita, nadie le obliga á pagarla,. 
y, si la paga, es porque renuncia á la prescripcion., El 
hecho ha de tener mas fuerza que vanas palapras: un . 
pagq real, efectivo, espontáneo,, es mas . grave y digno. 
de consideracion que palabras á menÚdo no pensadas; 
CQn estas máximas de uno de. los 'lnas profundos j~ris-
coµ.sult9s fr~nceses, se apoyó 1a observacion siguiente. 
El seijor E ames proteje un reclamo que implica necesa.
riamente la. soberanía y dominio .de Venezuela en la isla 
de. Aves, ,:y al niismo tiempo ·protest3t contra los ~feotos 
que su_.inten·encion debia .producir en perjuicio .del otro.· 
En· otros términos la isl~ es de la República, para hacer
le conceder. su usufructo á los.cesionarios de Wallace; 
y no .es de la República, cuando se trata· de desestimar 

• la •pretensic:m de los otros 9emandantes. Si no· se da el 
huano de las A ves á Pickrell, pelig-ran las amistosas .re
laciones de ambos países; si :no se da su v~lor á los ae
tuales reclamantes, tambien amenaza la misma pertur.:. . 
bacion. 'Por manera .que es bien dificil ace,i:tar con el 
medio de complac.er, asegurando la pa'z 'y amistad d.e am
bos Estados. , , • 

T.a~ es el resúmen de la con,testacion de .la nota del 
señor Eames fecha á 31 de Mar~o de 1857, que se ha 
pasado al Gobierno de los Estados U nidos de América, 
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y que está actualmente en consideracion de él. Como 
se ha visto, hasta ahora solo se ha pedido á Venezuela, 
y eso en una nota destinada á cerrar por la otra parte la 
discusion, que admita la r.esponsabilidad de los actos eje-
cutados en la isla de Aves, sin fijar la suma en que se 
estiman las indemnizaciones, pecuniarias demandadas. 
No. se concibe cómo, despues que nada tiene que decir 
la· legacion, porque ha ~gotadt> la materia, pueda exten,
derse el reclamo á puntos no compre'ndidos ántes en el 
mismo. Sin embargo, el Gobieruo ha protestado que, 
obrando como lo hizo, estuvo muy léjos de intentar ofén-:. 
der en lo mas mínimo á los americanos hallados en la 
isla de Aves, como que á nadie injuria el que usa de su 
derecho, y lo tiene todo dueño de una cos~ para excluir 
del goce de ella á los <lemas. Y cu.ando así no fuese, los 
mismos americanos, reconociendo del modo 'en que reco
nocieron el dominio de Venezuela, y la ilegitimidad de 
la posesion de ellos, habrian justificado el empleq de la 

~

fu'erza. Por otra parte, ning~n particular tiene dere
cho para enarbolar el pabellon de ,su patria y gozar por 
t_al concepto de·inmunidad y garantía. Si fuera de otro 
modo, se convertirian en ofensas al pabellon todos los 

~ \ actos que se refiriesen á extranjeros, y d~ los cuáles ellos 
r pretendiesen pon'erse • á . cubierto· abroquelándose ton la 

¡i bandera nacional. La usan los bajeles de guerra, las 
plazas marítimas, los buques mercantes, los corsarios, los 

¡ correos, los ejércitos de tierra en todos sus cuerpos, los 
/ edificios públicos, los agentes diplomáticos, y en general 

( ,. 

1 todos los que representan la soberanía. A los cónsules 

( tambien se .permite enarb?larla, en la i~tel!gen~i~ de que 
1 no supone derecho de asilo, y. porla mv1olabihdad .de 
• su a,rchivo. Mas á ellqs mismos no los sustrae de la ju-
. 'risdiccion del país en que residc:;n; y mucho ménos po-
• ~rá decirs~ .que se insnl,ta la bandera en quien la emplea 

para cohonestar sus hechos. - ' 
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.ESPA:RA. 

Las relaciones de Venezuela con España siguen . 
mereciendq á entrambos Gobiernos el c,uidado que tan 
gustosamente les consagran. 

· Durante el año último, se hicieron dos tratados, di
rigidos á extenderlas mas y ~as. Uno es la convencion 
consular firmada ep 5 de Setiembre de 1857. Ella casi 
n9 se diferencia de la que, sometida al Congreso en sus 
precedentes sesiones, fué· por él aprobad~ y está en ob
~ervá·n~ia entr!} la Rep~blica y el Imperio Frances. Al
gunos de sus ~rtículos reconocen principios ya-adoptados 

.. e~ el dérecho convencional de V ~nezuela en materia de • 
comercio, amistad, &. En lo general guarda armQnía con 
la ley vigente sobre cónsules que ·se dió desde 1847. Por 
tanto, y: particularmente p~r nuestra situacion respecto 
de España, se espera que el ~onvenio de que se trata pa-
sará sin ninguna objecion. , 1 

. El otro recae en un objeto que _hasta ahora np ha 
. ocupado á las dos naciones, á saber la propiedad litera
ri.a. Justo y político ~s sin du~a proteger las obras del 
inge~io y de las meditaciones de los sabios, que no pue
den merecer ménoi; ante laJey que las hechuras m~teriales , 
de la mano. La· propiedad está garantizada á los vene
zolanos por la Constitucion, que no se limita á una ú 
otra ·c1ase. Hay ademas en ella un artículo especial que 
promete á todo, inventor la propiedad de· su descubri
miento y de sus producciones. A mayor abundamiento 
la ley de .19 de Abril de 1839 desarrolló el principio 
adoptado e.n la fundamental, dando á venezolanos y ex
tranj~ros, dentro del territorio, el privilegio exclusivo de 
imprimir ó reproducir de otro modo sus composiciones 
literarias, musicales, mapas, planos, pinturas, diseños ó 
dibujos, por cierto tiempo. Allí mismo se declaran .suje ... 
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tos á determinadas . penas los que introdujeren de país 
extránjero, reproduc~das de cualquiera de lo~ modos in
dicados, las obras· privilegiadas en Y enezuela. Por el 
tratado no se ha hecho mas que extender los efectos de 
la pro.piedad, de cada una de las dos nacipnes á la otra, 
prolÍibiendo que se reproduzcan en España las comp~
siciones literarias, científicas y artísticas que por prime
ra vez publiquen sus autores ·en Venezuela, y viceversa. 
Este es el principio que predomina en la convencion,.re
d~ciéndose las demas cláusulas á es~ablecer el modQ de 
asegurar su observancia. S. E. el Presidente ha creído 
que era un medio eficaz de proteger las letras, las cien
cias y las artes, el convenir con España en el pacto que 
se menciona. Ha· seguido el eje_mplo de ilustradas na
ciones de Europa, que en los·últimos años han negocia
do enJre sí para dar mayor- amplitud al derecho de los 
autores. Este es sin duda un progreso del de gentes, 
:;Hoy _los demas bienes del hom_bre son sagrados; nadie, 
sino su dueño, puede tocarlos; en su dominio y pose• 
sion no se tolera ni que le inquieten; por todas partes 
se levantan barreras para defenderlos; su sustraccion se 
tiene como· grave é infamante delito; no se repara con 
la devolucion del hurto, s_ino que tambien atrae castigos 
mas ó ménos graves. Pero los frutos del iqgenio, resul
tado de ·nobles y prolijos afanes, acaso de toda la , vida 
de un hombre, ,que no se adquie~en sino _con esfuerzos 
propios, no se heredan ni trasmiten de ningun modo; 
que representan un capital considerable y e~clusivamen
te suyo; ¡ podrá cualquiern apropiárselos y' con~ertirlos 
en su provecho, despojando impune y piráticamente al 
hombre de letras, de los medios de labrar.~u fortuna 1 Si 
es justa y debe ser sostenida la ley que ampara ·dentro 
del país las producdones literarias; nada hay que decir 
contra un convenio que obliga á respetarlas en otras na-
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ciones donde. por su mayor a~tividad y adelantos es su
mamente fácil el fraude. Cuando én dos Estados se ha
bla una misma lengua, como en Venezuela y España, 
las obras del uno se pueden disfrutar en el otro sin ne
cesidad de traduccion; y claro es que, abriéndose á los 
escritores un camp·o mas vasto, se· les .ofrece un estínwlo 
muy eficaz para dar al mundo mayores y mas sazona
das cosechas. La duracion dél privilegio no es indefini
da:' ella será determinada por la legislacion de ca,da 
una de las partes contratantes, como lo pide la esencia 
de este· derecho. Ya que los jóvenes no tienen carrera 
en Venezuela, porque_hasta ahora se ha descuidado pro
veer á las necesidades d~ su espfritu, y por el contrario 
se ha pretendido ajustarlo á un _molde de_~ezquinas•di
mensiones; no se puede negar el auxilio de la justicia ' 
á los que, formándose por sí solos y sacudie~do las ata
duras de un vicioso sistema, logran 'por la feliz union de 
las prendas _naturales y las • _adquiridas, ceñir sus sienes 
con los lauros de la ciencia, la poesía, la pintura, la mú
sica y demas bellas artes. Esto recomienda el tratado á 
la favorable consideracion del ,Congreso. -

Una sociedad de españoles establecida en Carácas 
pretendió desconocer las facultades del representante de 
España, que los borró de la lista d~ súbditos de S. M. 
existente en la legacion, participándolo al Poder Ejecu
tivo. Este, sin entrar en el fondo de la cuestion, que no 
era de su competencia, y ateniéndose solo á los princi
pios, que le mandaban ver en el señor García de Que
vedo al único órgano del Gobierno de S.M., declaró que 
no podia dejar de atribuir su valor á la comunicacion 
del señor Encargado de Negocios que se ha referido. 
Persistiendo los individuos comprendidos en la providen-

-cía de la legacion, en considerarse españole~ en~rbolando 
~a bandera hispana en la casa de sus reuniones, arrogándo-
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se la facultad de calificar la ciudadanía de los que qui
siesen incorporarse á ellos, despreciando la órden que 
se les babia. dado con asentimiento ulterior del Gobier
no, expidiendo circularns y proclamas, y habiéndose de
clarado en abierta rebelion contra ·el agente diplomático 
de su patria; á quejas del mismo hubo de dictar ~sta Se
cretaría su segunda resolucion,, en que se les prohibió 
reputarse por españoles en ñinguno de sus actos é izar 
el pabellon de S. M., y se previno al Gobernador d~ la 
provincia que, si fuese desobedecida la ót·den, apelase á 
los medios legales de hacerla guardar. (Número 2~) 

FRANCIA. 

Tambien con Francia. se ha concluido un tratado 
de ámistad, comercio y navegacion, que reemplace a1 
de 1843, vigente todavía, no porque no haya expirado 
ei término de diez años ·que se·le asignó, sino porque 
ambas partes lo han prorogado tácitamente, conforme á 
lo convenido en el artículo 30. Se.verá' que no hay en
tre ambos pactos otra diferencia que la de haberse mo
dificado las estipulaciones sobre derechos de los neutra
les, segun la declaracion del Congreso de Paris, variádo
se algunas palabras en otros artículos y aumentádose el 
contenido de unos pocos. Tambien se ha incorporado 
al nuevo acto la convencion consular de 1856 hasta su 
artículo 12 inclusive: ella comenzó ·á regirá mediados 
ilel año último, y por consiguiente se halla en el prime
ro de su vida. Las relaciones de Venezuela y Francia 
se distinguen por el carácter de sincera' amistad que han 
tenido siempre,· y ejercitan consta.ntemente' la solicitad 
del Poder Ejecutivo;que anhela por ex~enderlas de dia 
en dia. Con este pensamiento no podia él notificar la 
cesacion del convenio antiguo, ni negarse á renovarlo, 
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ahora que lo ha propuesto el señor Encargado de 'Ne• 
gocios y Plenipotenciario especial del Imperio .. 

• ,Se solicitará la aprobacion del Congreso en favor 
del ajuste de ciertos reclamos, de muy antigua data~ que 
primero contra Colombia y de8pues contra las secciones 
en que se dividió, babia intentado y proseguido con te
son el Gobierno de Francia .. Trátase de apresamientos 
hechos por corsarios colombianos en buques y mercan
cías.franéeses, que conducidos á los tribunales de los cap
tores, fueron en juicio cond·enados. De a:quí, como de 
todos los actos de corso ejercidos con .pabellon colom
biano, han emanado' quejas y demandas de indemni
zacion. Al cabo Nueva Granada desde 1856 se avino 
á reconocer la deuda que se le cobraba, fijándola, con 
presencia de todos los ~atos, en la sum.a de 162.000 pe
sos, de la cual tomó á su cargo sus cincu-enta ueidades. 
Con tal antecedente, alegado como razon decisiva, se re. 
novaron las gestiones contra Venezuela, proct1rando dar
le tanta mayor fuerza, cuanto se afirmaba que ella ofre
ció autorizará Nueva Granada para representarla en· el 
asunto. Se opuso la falta de documentos,. y se pidie~on 
aquellos de que s.e hace mérito en el arreglo de Bogotá; 
á lo c~al se prestó gustosamente la legacion. Despues de 
algunos meses se presentaron pruebas, y con el ejemplo 
del Ecuador, que habia ya accedido á iguai pretension, se 
instó la conclusion favorable del asunto . .Por término de 
él ajustó el infraescrito una convencioQ análoga á las 
que suscribieron las-otras d~s partes interesadas. 

El convenio consular de Venezuela y Francia, á que 
en el·curso de sus últimos trabajos, dió evasion el Con
greso, fué ratificado por el Poder Ejecutivo, y sus rati
ficaciones cangead¡as- en ,esta ciudad en 23 de Mayó de 
1857; promulgándose en seguida -como ley de la Re
pública. 
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'INGt.i-rEitRA. 

El.lncatg,tlo ae.N~io~ que ·se a~reditó 4 JD§Í~ 
terr.a en 'Octtrb~: de 1856,. y _qii~,. llevabá. unídá eierqi ~ 
mi1ion' ~cal, concluida esta,, volvió á CaráClls· á traer~ 
resultado· de, efl~ ;-por· '10,~ba), anoq~e-eJ .. Gobierrlo ·pen
SRD& ·.OODfiarle importantes 6bjetos; no le fué PQS1ible 1réa.:. 

·• lizarJo1 Uao ,ha.bria. sido. \a . p.rosecooion. liasta: ·sn. fi .. , 
. -Ael negociado fle límites élltre la C¾ayan,a ·efe V ené:apa

:ta y la iog~~ <tuya;;s11spension hay motiyos·cada' día pa
ra setttir. A-quetla 'porci.90· de la. Rep'í~li{Ja, en ·'l'l~. ,tan .. 
toe ·doQ~ aoamm_ó.la-~aturaleza, ~acpavf;rtirla en.em
"p~io fioreci~nte<~omienifa á a~quiri~ .el 'desarrollo· qu~-
la;~_•rda. El ·.de~brimiento-~e las-misas del C¡µ-atal~ 
, ' ( 

• c"'yas p,odácci0:11es se· c~n.firhta qire ,son_ positiv~, abun-
.. dantes· y d~-oro .casi 'en. esta~o. ,de:pureZá, ba :uraido, ;dij .. 

,grim concu~.d,e naturales ·y extranjeros, 'llamado em;pe- . 
·diciones científieas; y e¡¡;cjtado • en ·la coh:mia de De~~ 
'rara- et' deseo de abrir una corriunipacion directa co.o. los 
.terr8D09 agríferos. El PQ~er ~PJutiYo ·!te ~a .op~a'sto á 
f)Ue te ·éutre en,elJos· sino ¡x>r lngares,1nd:ii1itítdos p~ralil 
impc;rr~aéion~ y á •la apertora'.del ·camino niaJQl'ld~~ 
S~tiados evideDt~mepte- de'Qtro de. los límbes nacio_n~s, 

• y--ncf~iendo nadie· peuetr;n- en· el territorio sino p>r 
doude·lo ha per~itid~-la. ley, ,es~ -es p~r los puertos 
habilitaoo, para la importacion, no, ·podia •CQosentirse 
.¡µe ·se :violase: ~I' _precepto ,legal. . Pó,r _le c.½ef:DaS,_ '· , la 
construccfoB ,(le una vía, que .es,actó 'de ,dc;umnio,-·solo 
tienen lo1 .Estadosdert).oho. cu~do .. ha de·téorr~ por .sne
lo. de ·su propi~dad, y s.in tiias¡n~sar lasfr~ntera~; .y_ e~ 
estas. aun na se: hán demarcad.o, .no , result~ria • cliflcil 
que en-fo sucesivo se iDte,pretase la tolera,nciide Vei¡e
:anela, po~ abandono. -de $11$ legítimas pretensiou~s. : Ni 
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ha pJ~ecido convenje_u.te: ~rjr -nna . entra~a por luga
res ·donde no existen aduanas, lo cual equivaldria á su
ptimirlás inondándo él paí_~ di géneros_ introdoeidos por 
alto; y destruyendo las leyes·que· gravan. la:,impqrtacion 
y la exportacion. No .por esto se ha negado ·á- ningun 
extraño el accesq á las. lll•nas: ál cont_rario, se ha faci
litado COJl· una medida ·que tomó la Secretaría .de U1v 
·cieada, habilitando el • puer~Ó de Tablas,- ~ntre otros ú.
nes, para pasar los visit~htes del Caratal en su ida. ó en 
sn·vÜelta. Semejante autorizacion les ahorra -la neoesi
dad d'e0ex~nder su viaje hasta ~lí var, como ¡¡caecia antes. 

• - El Góbierno·.se propone seguir'activamenw la ~es
tion de aquellos límites, con-el ,ánimo, de po~er térmipo 
á los· máles que por su indeterminación se experimentaa,. 

• Algunas reclamaciones de súbdi~os-británioos c~trcL 
Veoezuel'a, .ha intentado y patrocjna eLEncargado de 
Negocios y Cámul General de la Gran Bretañ.a ~009-

ra:ble ,señor Ricardo Biogham, que en ocasit,mes impor-
. tan tes se ha distinguido· por· su espíritu. de, justicia. hácia 
Venezuela. Una prestó materia al arreglo que se pasará.al 

·(fongresó para los fines constitueionales, á.saber.: la pro
veniente- de la' detencion y joieio qoe·:su.frió-e11,Guaya~a la 
goleta' "Marta¡" porimpntársele un hech-Ode contraba.ndo. 

Este ·es uno de -los. casós mas frecuentes de disgus-
: '- • • tos internacioriales. Cada ,vez que por violacion de los 

• reglaínei:itos fiscales se procede- centra u.o buque extra.n
jero, ·debe tenerse ·por seguro qoe se. pedirá por ;el cufpa-

• 4o á la ·na:cion una· suma de d.inero- infinitamente supe
ñor al perjuicio sufrido, si alguno· huho.·Aquí seaceehan 
las mas insigniñcailtes fakas ·de los tribunales que cono
cen • de las causas, para fortalecer las demandas. de· i~ 
d~inuizacion; Ademas' se pretende ·achacar .á la .. Repú.
blica .las conse~uencias.de las acusaciones que Jos int~r-

- ventores de aduana instituyen contra los indiciados de 
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quebrantamiento·de la, ley de eomiso;. La tan esforza-
damente recomendada y tan vivamente apetecida ley de 
responsabilidad, que nunca ha llegado á dar el Congré. 
so, aunque ·desde 1830 consignó la Constitucion el 
principio, fianza de buen go)jierno é indispensable en 
el sistema democrático, debiera comprender estos casos, 
Y. hacer saber· á todos qné efautoT de un acfo' es quien 
e.irga inmediatamente con la obligacion 'de reparar el 
mal -por él cansado . 

. DINAMARCA. 

En el apreciable- señor Guillerino Stümp, ·cónsul 
General de: S.- M. D.; tiene Venezuela un verdadero 
amigo de· su prosperid°ad, y de sn adelanto: T-al ha pa
recido siempre al Gobierno en fas ocasiones en que ha 
apelado á sus sentimientos de justici_a y benevolencia. 
Así .. es que por su medio las relaciones de ambos países 
ganan incesantemente, ·y· los estorbos-que suelen pre
sentarse de cuando eri·-cuaudo, ceden á su comun·d"8eo -
de allanarlos. , • - ~ - -
• , Los derechos que cobraba_ Dinamarca, hacia· tanto 

tiempo, r.econocido.s en una serie de· tratados, á los· bü
ques que pasaban los estre.chos del Sund y los dos Belts, • 
por donde -se· com_unica el Mar Báltico con el del-Norte, 
füeron abolidos por mútuo convetiio· del Gobierno dina
márques coe los de varias naciones interesadas, median:.. 
te la-cláusula de pagar ellas una indemnizacion·propor~ 
cional • al número de bajeles y· cantidad de· mercancías 
suyas que átr.av.esab~n aquellos pasos. Los mismos Es
~ados Unidos de. América, ·que- suscitaron la ouestion 
de li legiti~dact de semejantes impu~tos,· y 'detérmioa
ron· resistir su pago considerándolo in.debido,: hán··acep;. 
tado la manera propuesta· de redimirlos obligándose á 
con.tribuir oon un :crecido contingente. A Venezuela se 
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~ asignado en. la distribucipn uno .de poca monta, y. se 
1a h'1 i~vitado • á uni~e á fos otros p3:íses, para tener 
derecho á participar de los beneficios ~e la supresipn. , 

BÉLGICA. 

-
Aúnque con el nombramie~to recípr-0có de cónsul~ 

se hallan 'establecidas relacio,nes políticas entre V ene
zuela y BélgiGa, hasta ahora no habian sido eltas ma
teria de trat.ado. Al presente se negocia el primero, que 
ab_rirá grandes proporciones al comercio, hoy tan limi
tado, de. amoos pueblos, asegutáodoles el mismo trato 
que· tengan en el otro los ciedadanos de la nacioa mas 
favorecida, y ciertas ventajas no d~spreciahles. De modo 
.que no solo podrán llevar allí los buques venezolanos 
ganado, café, eueros1• maderas, tabaco, que·son -produc
ciones soyas, sino tambi"en las del suelo 6 industria de 
cualquier otro Estado, como que en el convenio se es~i- . 
·pnla qee· no se atenderá al orígen de las mercancías. 
En-todos casos habrá igualdad de bandera. . 

Bélgica es, aunque pequeña, una de las ,primeras na
cióÍietJ d.e Europa, y en que las · mejoras sociales progre
san, con suma rápidez. Con ins~ituciones eminentemen
te liberales, un comercio .qúe extiendi, ~us relaciones á , 
casi todas · las partes del munoo; una-agricultura adelatr
tada,numerosas .fábricas de artefactos, fiindiciones, aboo
dantea imprentas sobre todt:>, prodacciooes de los .tres. 
reino-, bancos .destinados á op.eraciones indostriale~ y 
mércantiles, ·moc~s , y excelentes caminos, ferrocarriles 
y éanales. gran deseo de saber, un buen sistema de ins
troccion .pública~ varias univ.ersidades; ateneos, colegios, 
academia de bellas artes, escuelas de música, de pintura, 
de. grabado, -de veteri1;1aria, .de industria, de -comercio, 
casas de trabájo para.los pobres: todo manifiesta que el 
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Gobiemo ha sabido desenvolver los 'recursos fisicos é 
intelectuales del Estado, levantando sobre el cimiento 
de la libertad un edificio precioso. 

RUSIA, '.rURQUIA Y LAS DOS SICILIAS. 

S. E. el Presidente de la República, valiéndose de 
la -legacion de ella en Francia, dirigió, una ca,rta, á, los 
soJ>eranos • de Rusia, de· Turquía y de las dos Sicilias~ 
manifestándoles cuánto ansiaba V;enezuela ponerse mas 
y . mas en contacto con los demas pueblos, porqoe esta:
ba persuádida,de• q:ue .solo mediante ese roce, esa cons• 
tante comunicacion y ese cambio ~ecíproco de ide~s, de 
sentimientos ~ y de intereses podl'ia ella prosperar y le
vantarse de su posicion actual al feliz ·destino 4ue, le 
está reservado. Despues de describir allí fisica .y polí- . 
ti'camente: el país, haciendo especial mencioe de las má .. 
:lfim~'iJ«e ha adop~ado r.esp,ecto de ex~ranjeros, añadip 
S. E_. que esperaba serian c~plidos sus deseos _de abrir 
los respectivos Estados al trato y amistosa.corresponde$
ci~. interes_ados oomo se hallan sus Gobiernos en el pr;o
greso; del mundo. Desde principios de 1857 se recibie
.rdn contestaciones satisfactorias. De parte de Rusia se 
dijo posteriorm1;1nte que, segun las. disposiciones de un 
ttkaS& de 1845, los buques extrailje,;os qae van á lps 
puértos de aquella potencia no- pueden aprovechar· la 
asimiladon ti la bandera,. nacional para t(?dOs lo~ dere
chos de ad~ana, puerto 'y uaveg~cion, sino en cuanto por 
reciprocidad ;e co_nceda igual tratamiento al pabeUoa 

• ruso, Antes dé ordenarse la asimilacion, se . pidió ,que fe 
.hici'ese saber ofici¡¡lmente que los buques meroa,ntes ru-. 
sos no pagarian en los pue,rtos de Ven.ezue]a,otr9s ni 
mas altos derechos que , aquellos á que están sometidos 

. los buques- que llevan pabell~~ na,cional . . El _9ohierno 

• 
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contestó que en Venezu~la se abolieron·ha mucho tiem
po los derechos diferenciales, y que el decreto vigente 
sobre régimen de aduanas disponia que los derechos de 
importacion se cobrasen con arreglo al arancel, _ya· fue
sen introducitlas las mercancías y efectos en buques ve
nezolanos ó ya en extranjeros: Con una de estas Poten
cias y otras de Europa see stán negociando tratádos de 
comercio. 

HOLANDA. 

• Como se esperaba, llegó á Caracas el año pasado 
un ·agente de Holanda, á proseguir el asunto que tenia 
divididas á las dos naciones. La persona ·elegida para 
esto fué el señor P~dro Van Rees, que tr"ajo plenipo
tencia al efecto, y el carácter 'de comisario especial, 
Igual nombramiento confirio el :Poder Ejecutivo al. se
ñor Francis-co Conde, al confiarle la negociacion. Des
p~e's de muchas conferencias laño1·iosas, se decidieron tos 
dos puntos cootro'vertidos, del módo siguiente. La cues
tion de dominio é imperio en la isla de A ves, la misma 
de que se habla en el artículo de los Estados Unidos, se 
convino en someterla al juicio de un árbitro escogido de 
coman acuerdo. Por indemnizacion de los daños y 
perjuicios que,· con motivo dé su ausencia é interrup
cion de sus negocios,· durante los tres años que han pa
sado desde los sucesos de Febrero .de 1855, demanda
ban tos holandeses establecidos en Coro; se ha estipu
lado pagarles lá suma de éien mil pesos senéillos, den
tro· de diez y' veinte días despues de 'aprobado ei' con
v~nio por- el Congreso·. En cuanto á lo demas, el Go
·bierno de los Países Bajos se ha dado por satisfecho c'on 
las diferentes causas seguidas á los indiciados de ser au
tores ó cómplice$ de.los excésos, y demas providencias 
tomadas con motivo de ellos, 

Los hebreos regresarán á continuar sus negocios 

<( 
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cuando se apruebe el avenimiento que se ha hecho, te
niendo en sus personas y bienes la - proteccioi::t que se 
debe á naturales y extranjeros segun las leyes. 

Queriéndose solo terminar los reclamos de un mo
do definitivo, se declara expresamente en el convenio 
que no es aplicable sinó á ellos, y que; no teniendo otro 
fin, nunca podrá invocarse como antecedent~ ó regla 
para lo futuro. 

El Poder Ejecutivo confia en que las Honorables Cá
maras se ocupen cuanto ántes en la consideracion del 
arreglo, y lo aprueben, como conviene á la paz y tran
quilidad de Venezuela. 

En esta ocasion 'los miembros del cuerpo diplomá
tifo en general, y particnlarmente lós señores Encarga
dos de Negocios del Brasil y tle Francia han hecho á, 
Venezuela servicios que el Gobierno se complace en re
conocer pú\>licamente, ayudándoles de una manera tan 
espontánea como digna, á restablecer la concordia con. 
los Países .Bajos, que se habia turbado por causas de orí
gen remoto y con gran sentimiento del Poder Ejecu-

• tivo .. 

• 
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SECCION SEGUNDA·. 

• 'INMIGRACION. 

El mejor medio de promov_er la inmigracion es., sin 
duda, el buen gobierno. Donde hay liberta41, seguridad, *' 
paz, estos bienes atraen por &Í solos á los extranjeros y 
les hacen adoptar por patria -el Estado que se los pre
senta. Efectivamente, eso es lo q1:1e des~a y busca ~l hom-
bre en donde quiera y en todas las épocas . de su vida. 
En ninguna nacion que goce de tan api:eciados benefi .. 
oios, se notará jamas, á no ser por causas muy especia-
les, falta de habitantes, sino por el co.ntrario exceso. Sin 
embargo, como siempre son muy füertes los lazos.qw, 
nos unen á la tierra de onestro nacimiento; como· la 
pobreza estorba la traslacion de unos lugares . á otros, á 
pesar de la facilidad de comunicarse que hoy existe: de 
~quí la conveniencia de pres~tar algunos estítilolos 
á la inllligfa~ion. ~l mas poderoso es quizá la- conoe-. 
sion de tierras, visto que la propiedad raíz, que da ma-
yor grado de independencia, y á la cual todo, tienen 
grande apego, presenta á los colonos una perspectiva 
muy gr:ata . . Los demas alicientes que suelen brindarse; 
ya á los colonos; ya á los empresarios, ademas de exigir 
el empleo de una suma considerable, y que excede la po
s.ibHidad del Estado en las circunstancias presentes, ll~ 
van ta01bien consigo desventajas de esta 6 de aquella 
especie. 
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Sentada, pues, tal verdad, y siendo tambien notorio 
que Venezaela tiene copiosjl abundancia de baldíos, 
conviene tratar de conocer la manera de utilizarlos pa
ra un objeto tan interesante como·es aumentar &lJ esca
sísima poblacion. 

La promesa de eJlos hecha por el Legislador, es im
posible de realizar, no sabiéndose ni su número, ni su 
extension, ni su calidad. De modo que á lo primero á 
que debe procederse, es á. su averiguacioo, mensura y 
deslinde de la propiedad partic~lar. Conseguiríase esto 
estableciendo en Carácas, • y anexa_á la Academia de 
Matemáticas, una oficina central de agrimensura, de que 
dependiesen otras situadas en las capitales de provincia. 
Encargados los muchos ingenieros que hay en la Repú
blica, de investigar y medir las tierras baldías de cada 
uno de ·los distritos provinciales, remitirian sus trabajos 
á Carácas. Ellos no solo darian útil ocupacion á los in~ 
dividuos qoe han adquirido conocimientos maternáticos, 
sino tambien suministrarian al Estado una noticia que, 
bajo muchos respectos,. se juzga indisp.ensable, y que 
comprenderla ademas los datos estadísticos de sus dife
rentes secciones. Ent6nces se hallará el Gobierno en 
proporcion de ofrecer á los inmigrados las concesiones 
qne pretendan, y sabrá perfectamente la sitnacion, el cli
ma, la aptitud de los terrenos para es1e ó aquel cultivo&. 

Convendria tambien facilitar la formacion de colo
nias en-favor de aquellos que, por los lazos de familia, 
ó elespíritu de paisanaje quisiesen vivir reunidos, eomo 
estaban en su patria primitiva. Si.los inmigrados con. 
siguiesen mediano bienestar, una carta que escribieran 
á sus parientes ó conocidos, y mayormente siendo acom
pañada de algun signo de sus medras, tendría mas po
der para llamarlos que las publicaciones hechas en los 
periódicos, ú otros medios semejantes, que con dificul-
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tad _penetran en la gente pobre y no dada á la lectura .. 
El único establecimiento tjtie existe en Venezuela, como 
los que se recomiendan, ha salido muy bien; ensayo que 
enseña lo que puede esperarse de los demas que lo si
gan. A los pocos años de existen~a, se consolidan, de 
suerte que su conservacion é. incremento quedan á cu
bierto de contratiempos. Entónces los extranjeros están 
ya connaturalizados, y, por el buen éxito de sus tareas, 
por las conexiones que contraen, por los hijos que les 
nacen, por los' matrimonios que celebran en el suelo 
adoptivo, se unen á él con vínculos indestructibles. 

Las leyes ae inmigracion dadas hasta la fecha han 
concedido á los inmigrados desde su arribo carta de na
turaleza,'y por cierto tiempo, exencion de varias cargas 
que generalmente recaen solo en los ciudadanos ; prue
ba de que los han tenido por tales. No puede ser de otra 
manera. Si á pesar de haber abandonado voluntaria
mente el Estado· de que eran miembros, y en el cual no 
encontraban su dicha, continuasen sujetos á él, recibien
do al mismo tiempo la prpteccion que Venezuela les 
otorga, las ventajas que le redundasen de la adquisiciol! 
de brazos, serian destruidas con los desagrados interna
cionales. 

Parece que las muchas juntas de inmigracion que 
existen segun la ley, no han correspondido • á las previ
siones del Congreso. Lo cierto es que no se habían ins
·talado todas, cuando el ramo de inmigracion se inéor
poró á la Secretaría de Relaciones Exteriores, y se pi
dieron noticias de sus trabajos. Fué entónces cuando se 
pensó en establecer las que faltaban, y comenzó á no
tarse algun movimiento en ellas. Son demasiadas, y se 
componen de gran número de miembros·; lo cual pre
senta • embarazos para su accion. Valdría mas reducir
las á unas pocas, y situarlas en los principales puertos • 
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habilitados, desde donde podrían dirigir los recienv~ni
dos á los lugares que prefiriesen para su mansioo. Al 
mismo tiempo debieran constar de tao pocos individuos 
que no se dificultasen sus reuniones por la imposibilidad 
de asistir todos ó la llayor parte. Con esto y una can
tidad adecuada para conceder auxilios á los colonos 
miéotras se colocan ó se trasladan á las tierras de su 
eleccioo, se habria dado un gran paso. Consérvese en 
horabuena la exencion de derechos de puerto en favor 
de los buques que conduzcan tnas de veinticinco indi
viduos emigrados. 

Tambien señala la ley actual una prima de , veinti- • 
cinco pesos por los inmigrados chinos: otro punto de ne
cesaria reforma. Tal privilegio para una raza de hom
bres que tao poca afinidad tiene con la latina, ya se tra
te de su religion, ya de su,lAngua y costumbres, ya de su 
aptitud pará nuestra agricultura, cuando no se da lo mismo 
por la introduccion de canarios y europeos, no puede de
fenderse; y tanto ~énos cuanto á pesar de lo poderoso 
del estímulo, ha sido ineficaz hasta la fecha. Un contra-
to ~e celebró cqn eL señor Antonio Leocadio Gozman 
para traer chinos, desde 1855; empero resultó imprac
ticable porque exjgia doscientos pesos por cada uno de 
los inmigrados; y DO hubo nadie que quisiese pagar .tan
to por ellos. 

Las leyes que se refieren á las personas y que solo 
pueden entenderse con católicos romanos, mal se apli
earian á .individuos DO pertenecientes á la misma igle
sia; y sin embargo, pues hay· aquí tantos· extranjeros y 
se desea que los inmigrados se naturalizen en Venezue
la, no excluyéndose á nadie por su religion; necesitan 
ser acomodadas á los nuevos casos que se presentan. El 
matrimonio no acaba la patria potestad, si no se han ve
lado los contrayentes ; las nupcias no son válidas, á no 



• 

' -as-
celebrarse con los requisitos que señala el Concilio de 
Trento; ]os hijos no se tienen ,por legítimos cuando pro
ceden de otra especie de uniones; los derechos á las 
herencias dependen tambien de la misma raíz &c. Y 
como los ciudadanos de ºW, culto no han de quedar in
habilitados para salir de la patria potestad, casarse, here
dar, no puede prescindirse' de establecer el modo de, que 
sus matrimonios surtan to~os Íos efectos civiles. De lo 
contrario, para no c~r en un absurdo, seria preciso res
petar lo hecho con violacion, siquiera inocente, de los 
preceptos positivos de las leyes nacionales. 

Varias empresas han dirigido proposiciones al Go-
bierno solicitando su apoyo; pero falt~ndole auto,riza
cion, no ha podido atenderlas sino dentro de los límites 
legales. Un convenio se hizo con una casa de comercio 
de Nueva York sobre establecimiento de una línea de 
vapores entre aquel puerto y otros de Venezuela, y tras
porte de tres mil inmigrados por año mediante el auxilio 
de 50.000 pesos en cada uno. Los contratistas se obli
gaban á ceder al Gobierno ,los pagarés que les otorgasen 
los inmigrados, con plazos de cuatro meses, por el pasa
je de los Estados Unidos á este país Estipuláronse 
otras condiciones favorables, como era la de traer y lle
var en cada viaje los vapores gratuitamente hasta diez 
jóvenes que quisiesen visitar la "gran República. Pasado 
el plazo convenido para comenzar á poner en ejecucion 
el, contrato que se solicitó, nada se ha hecho; ni es ya 
probable que se cumpla. 

La empresa de los señores Rodríguez y Delgado, á 
quienes se autorizó para traer 3.000 inmigrados cana
rios, pagando la,'. Nacion 22 pesos 50 centavos po·r los 
mayores de diez y seis años, y 12 pesos 50 centavos por · 
los menores de esta edád, no ha traido mas que quinien
tos cuarenta y un individuos, y sueltos por su cuenta par
ticular doscientos veintiseis. 

• 

• 

. ' 
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Otros hai:t vénido espontáneamente,· uevadós solo de 
la esperanza de gozar de la suerte que compatriotas su
yos han adquirido. 

La inmigracion no puede perderse de vista en un 
país donde és tan grande la ~sproporcion entre su dila
tado territorio y sus cortos ~abitantes. Dos . aconteci
mientos de mucha influencia se reunen- tambien para ha
cerla hoy mas interesante. El uno es 'la abo]icion de la 
esclavitud, que arrancó á los campos tantos brazos. El 
otro ia invasion del cólera, que menguó nuestra ya exi
gua poblacion. Los descubrimientos de minas en Gua
yana han llamado con fuerza la inmigracion hácia aque
llos lugares tan privilegiados, que merecen mucho la aten
cion del Congreso. • _ 

A los cónsules de la República encargó el Poder Eje-
cutivo de traducir é imprimir en ]a lengua de) lugar de su 
residencia, una brnve noticia de ella, que se ha publicado 
donde quiera que existen tales agentes. En especial el de 
Hamburgo, señor Luis Glockler, que en materia de in
migracion presta muy estimables servicios, la reprodujo 
añadiéndole otros datos suministrados por los alemanes 
que viven aquí establecidos. 

:. ,, , :· ,-,,·. ~/' . - Por su conexion con él asunto, se apuntará aquí una 
_,-ú' ,,,./_-,, ,:-,, • .,.,,idea que, bien practicada, acaso no seria estéril para el 

• 

/ ... • efecto de aumentar el número de habitantes útiles, que 

• 
ganaria la causa de la civilizacion y del cristianismo. 
Los indígenas que quedan en el territorio, abandonarian 
su vida y costumbres salvajes, si penetrase en ellos la luz. 
Los medios empleados hasta ahora, no ha~ conseguido 
sino la reduccion . de pocos: gran número está todavía 
sumergido en la degradacion de la ignorancia. Tomar 
algunos niños, ilustrar su mente y rectificar su corazon 
con la enseñanza de las verdades mas importantes al 
hombre, darles la instruccion primaria, y dejarlos despues 

• 
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en libertad de volverá sus aduares; he aquí lo que po
dria hacerse formando escuelas en los lugares mas próxi
mos á los sitios en que abundan, á saber, en Maracaibo, 
Guayana y Amazónas. Seguramente no se perderia la 
semilla de civilizacion arr~ada así en medio de ellos; 
al contrario la curiosidad natural del hombre, los hábitos 
contraidos en el tiempo de la educacion, la comparacion 
de la vida_ salvaje con la de la gente culta, todo baria 
fructificar aquel gérmen, y sacar de la barbarie las tribus 
de indios que pueblan el territorio. Algunos quizá olvi
darian las lecciones aprendidas; pero que en todos suce
diese otro tanto, no es posible; y ménos el trabajo conti
nuando permanentemente. A fuerza de golpes le1;1tos y 
siempre redoblados, al fin babia de vencerse el obstácu-
lo, y tanto mas probablemente, cuanto los campeones de· 
la conquista serian sus mismos compañeros, que no les in
funden recelos ni desconfianzas como los extraños. Nun- ,, 

I 

ca tiene mas poder ]a persuasion que cuando procede de ) 
personas con las cuales estainos siempre en contacto,:) 
que, con preferencia á las palabras, se valen del propio 
ejemplo. Si el plan se realizara, no s·olo se aprovechari 
los indígenas, sino tambien la República, que vería au
mentarse el número de sus brazos con labradores sali
dos de su mismo seno, y desaparecer los males que vie
nen en pos de la insubordinacion y aislamiento en que 
hoy se hallan algunas porciones de esos habitantes. 
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SECCION TERCERA. 

INSTRUCCION PUBLICA . 

• 
SU ESTADO ACTUAL. 

~· 

• • 

UNIVERSIDADEs.-Estas corporaciones, en cumpli
miento d~l deber que les impone la resolucion ejecuti
va de 31 de Mayo de 1851 (artículo 61?) han remitido 
al Gobierno los documentos que van marcados con los 
números 4° y 5° y que contienen noticias por menor de 
sus partes rentística y escolar. 

GRACIAS ACADEMICAs.-Las conced~das por el Con
greso á los señores Pro. Miguel A. Baralt, Andres A. 
Silva, Juan Manuel .Gabaldon, Federico 0rtiz, Jllime 
Alcazar, José Francisco Solano, Juan B. Leoo, Esta
nislao Laodaeta, Santiago Colon, Octavio Alcazar y 
Crescencio Montero, fueron sancionadas por el Poder 
Ejecutivo_ inmediatamente, y los agraciados están en po
sesion de los privilegios que se les otorgaron .. 

PENSION UNIVERSITARIA.-El decreto de 14 de Fe
brero último mandando pagar á la S!)ñora Antonia Lira 
2.000 pesos de los fondos de esta Universidad, como 
acreedora á la obra pia de Cata por un dote de igual 
valor que gravaba aquella finca, hoy parte de dicho es
tablecimiento, fué mandado ejecutar; dirigiéndose d_es
pues la debida órden al Rector. 

F . 

• 

I 
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HONORES AL DR. JosE MARIA V ARa°As:-Igualmente 

fué mandado ejecutar el decreto de 16 de Febrero que 
los acuerda, y el Gobierno se ocupa en cumplir con el 
encargo que allí se le hace. • . 

Aux1uo A LA EDUCACION EOLESIASTICA.-El decreto 
de 20 de Abril último que auxilia con 2.000 pesos anua
les cada ana de las Diócesis de Cará~as y Guayana, • 
para la educacion de jóvenes pobres que quieran dedi
carse al estado eclesiástico, recibió tambien el exequatur. 

COLEGIOS NACIONALEs.-Están en ejercicio· los de 
Mara<;aibo, Coro, Tocuyo, Barquisim~to, Guanare, Ca~ 
rabobo, Ba_rcelona, GUllyana y Cunaná; y en suspenso 
los ·de Calabozo y Margarita. 

El de Maracail>o.- 'pene á su cabeza de Rector al 
Dr. Joaquin Esteva, y de Vice-rE!ctor al Dr. Antonio 
J. Urquinaona. Administra las rentas el Dr. Manuel 
A~ueroJ Cuenta cuatro clases ma)'ores, dos de Medicina 
y dos de Derecho; asisten á las primeras seis alumno~ 
y do~e á las. segundas.' A las dos . de Filosofia .asisten 
~iez .y ocho alumnos, y á la de Náutica ocho. Estudian 
latinidad treinta y cinco niños, :y gramática española 
~esenta y cinco. Hay ac!emas allí una escuela primaria 
donde aprenden ~senta y cuatro niños. 

Tiene este colegio 44.~23 pesos 45 centavos de ca
pitales, incluyendo 3.809 pesos 16 ceqtavos que última,. 
meete se le incorporaron de los que pertenecían á la 
Tercera Orden de San Francisco de aquella ciudad-, si-

' tuados en fincas rurales y urbanas; ademas algunos te
rrenos y casas arren<lados que le producen la soma de, 

• 2.568 pesos 21¡ centavos.. 
Mas hay que observar que, habiéndose cercenado da 

sJ]s rentas por el decl'8to legislativo de. 24 de Mayp de 
1855, la " casa hospicio " de capuchinos para destinar
la á favor del templo de Santa Bárbara de dicha ciudad, 

•• 
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e s necesario' indemnizar á dicho colegio de la suma de 
4.754 pesos 25 centavos á qne monta el avalúo de dicha 
casa, bien reconociéndolo el Tesoro público para pagar 
el interes de 5 por ciento anua], que sube á 237 pesos 
71 centavos, ó bien abonándole en efectivo la mitad de 
aquel valor. . , 

El del Tocuyo,-Está regiJo por los señores Dr. 
Miguel González y Bachiller Egidió Montesinos, Rec
tor y Vice-rector, quienes desplegan mucha contraccion 
y eficacia. El Ad\llinistrador de las rentas• es el señor 
Víctor Peraza. Hay solo cuatro. clases en este co]egio; 
dos de filosofía con catorce alnrr&os, una de latinidad 
con veintiuno y otra de gr·a,mática española con 
treinta. 

Este co_Íegio tiene"47.829 pesos 52 centavos de ca
pitales ?- censo, y en fincas, que le producen una renta· 
de 2.:231 pes?s, ]os cu~es con 133 pesos de auxilio que 
Je oa el Tesoro público, hacen 2.364 pesos, valor de to
dos sus gastos anuos, 

El de Coro.--Está servido por el Pro. José Antonio 
RiocoJt- y el Sr. José María Sánchez, Rector y Vice
rector. • Existen allí cuatro clases, dos de filosofia con 
trece alumnos, una de gramática latina con veintitres y 
otra· de gramática castellana cotlcatorce. La última cla
se está dotada por las Rentas municipales del canton 
capital con 300 pesos anuales: 

Las rentas de este colegio consisten en 563 pesos 4 
centavos, réditos del capital de 10.615 pesos ~8 centa
vos. En este año han tenido un corto incremepto las 
rentas, y es de esperarse produzcan' cada vez ·mas. 

El de CarabolxJ.-Lo regenta como Rector el Dr. 
Rafael Domíoguez y como Vice-rect(tr el Maestro José 

. Joaquín Freites. Administra lru¡ rentas el Coronel Juan_ 
D'Sola. Tiene un crecido número de clases, siete mayo-

• 

, 
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res y once de filosoffa y humanidades,' Asisten á ellas 
doscientos sesenta alumnos, que cursan las diversas ma-

• terias con provecho. 
Los capi'tales de este colegio montan á 15.001 pesos 

99 centavos, que producen una renta de 7 50 pesos 9 
centavos, ca·ntidad pequeña para el número de clases 
planteadas hace algunos añ-0s, y que sin embargo no se 
puede cobrar porque los deudores se han resistido allí á 
pagar, acogiéndose algunos al beneficio de espera y otros 
alegando diferent!3s pretextos. 

El de Guayana.-Lo dirigen los señores: Alejandro 
Montilla y Ascensioñ Farrer~s, Rector y Vice-rector. 
Tiene varias clases: dos de filosofia, · que desempeñan 
los señores Juan B. Leon y Facundo Vidal con ocho 
alumnos, una de gramática latina con tr'einta y cinco 

'estudiantes que enseña el Pro. C. Machado, otra de gra
mática española con treinta discípulos que (,iirige el señor 
B. Natera, otra de moral y urbanidad que sirve el señOt" 
Dean L. Aresteiguieta, con diez y ocho j6venes, la de 
frances con doce que enseña el señor José Manuel Bar
cel6, y últimamente la de primeras letras, que desempe;,, 
ñan los Directores, y ádonde asisten sesenta niños. 

El de· Trujillo.-Tiene de Rector al Dr. Mat~o Tro
c6nis y de Vice-rector al señor Rafael María Urrecha
ga. Administra las rentas el señor Manuel Mendoza. 
Tiene por ahora solo dos clases de gt·amática latina. y 
española; á Ja primera asisten quince cursantes bajo la 
direcci0n,del señor Bachiller Francisco de P. Martínez, 
y á la segnnda veinticinco, dando la clase el señor tia
chiller Máximo Briceño. 

Las clases de filosofía se suspendieron poa, ii.lta de 
estudiantes; mas se abrirán de nuevo para el i? de 
Setiembre pr~imo. Existe en el dblegio una escuela de 

,¡>rimeras letras con s~senta niños. 

' 
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Las rentas de este colegio son pingües; en capi&les 
á censo tiene 35,046 pesos 25 : centavos, en fincas pro
ductivas 15.647 pesos 77 centavos, y en las del ·Mayo
razgo de Cornieles, ·que se le agregaren, 26.603 pesos, 
que hacen por todo la suma de 77.294 pesos 2 centa
vos y producen 6.23.6 pesos 25 centavos de réditos al 
año. 

El de la Portuguesa.-Lo sirven como Rector el 
Dr. Angel María Unda y como Vice-rector el Dr. Paulo 
E. Moráles. Administra sus rentas el señor Federico 
nc>dríguez. Tiene una clase de instituciones canónicas, 
qoe es servida por el Dr. Raimundo Andueza, otra de 
derecho civil á cargo del Dr. P. E. Moráles, otra de }a. 

tiBidad encome~dada al Dr. J esua María Olaechea, y otra 
de gramática castellana que da el Licenciado José Anto
nio Huizj. Las dos de :filosofía estuvieron servidas por el 
Dr. Andueza hasta el 11 de Junio último, en que termi
nó el curso. 

El de Barce'lona.-Tiene de Rectores á los señores 
Dres. Damingo Montbrun y José R. Burguillos, y de 
Administrador de las rentas del colegio al señor Fran
cisco Ledesma. Existen allí cuatro clases: dos de filo
sofia de segundo año con veintidos alumnos: fas regen
tan los señores llector y Annihal Dominici; y dos de 
wamática latina y española, la primera con trece alum
nos bajo la direccion del Rector, y la segunda con quin
ce, bajo la del señor Andres Antonio Silva. Hay ademas 
en el colegio una escuela normal de primeras Jet.ras ca.:ea-

• da por la extinguida Diputacion provincial, lleva el 
nombre de Bolívar y tiene treinta y tres niños. 

Las rentas de este establecimiento son 424 pesos 97 
centavqs, resultándolQ un déficit para cubrir sus gastos 
de 2.290 pesos 15 centavos, qqe se Je han de dar del 
auxilio anual de 13.000 pesos. 

.• 
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El de niñas de Carácas.-Lo gobierna una Junta 
inspectora bajo la suprema direccion del Poder Ejecn
dvo. L~s Rectoras son las señoras Dolores y Manuela 
Guido. Tiene una Clase de escritura, que sirve el señor 
Juan Antonio Pérez, con cincoenta y cuatro alumnas, 
otra de aritmética, que desempeña interinamente el 
Dr. Aquilino Ponce, con veintisiete, otra de geogra
fia, con doce, que da el señor Leandro Fortique, otra 
de -dibujo, con catorce, que preside el señor Antonio J. 
Carranza, otra de gramáti9a castellana, con veinticinco, 
dirijida por el Dr. Celedonio Rodríguez interinamente, 
y_ las de costura, bofdado, lectura, religion y moral qbe 
4an las mismas Rectoras. Los exámenes últimos·no han 
dejado naáa que desear; el aprovechamiento de fas ni
ñas es visible, y recomienda mucho el esmero que haa 
tenido, ~sí la Junta, como las Directoras y los catedrá- • 
ticos. 

Las rentas de este colegio serian suficientes para cu
brir sus gastos y aun para establecer algunas el.ases mas, 
si el fuerte contratiempo que tuvieron· en 1853 con el 
desagradable arrendamiento de la hacienda Tocoron, de 
que ya dió cuenta al Congreso el Secretario del Interior, 
no hubiera· detenido el curso creciente que llevaban y 
trastornado el órden regular de ellas. Sin embargo de 
este grave acontecimiento, por el cual se !e deben aa~ 
7.000 pes<?s, el Gobierno se promete, con los esfuerzos 

• ~e la Junta, reorganizar este colegio, extender á mayor 
número la enseñanza y asegurar mejor la renta que ha • 
de darle vida robusta y larga. 
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DECRETO DE l ~ DE ABRIL DE 1842, 

QUE ASIGNA 13.000 PESOS ANUALES PARA AUXIUO DE LOS . . 
COLEGIOS. 

En l~ distribucion a~ual q~e ha hecho el Pod~r Ej~.J 
•cvtivo¡ seg~n-lo dispone.el artículo 2? de dicho decreto, 
4a quedado siempre un_ sobrant~ para_proveer {i las ne
cesidade~ imprevistas delos mismos colegios, y para acor: 
dar, si hubiera sido posible,- la reio~talacion de otros. 
P.oi:.ptra p.arte, desde ,i84 7 par3: acá, por ocasiou de los 
distui;bios políticos del país, varios colegios han dejado 
~ . peraibir la asignacion~ que les señaló el Gobierno 
a~ua,lmente, y por tanto existiendo una cantidad en el 
Te,soro púqlico no liquidada, que pertenece á los cole-

• gios, nada parece mas justo y racional, c9nsideradas las 
urgencias de Ía Hacienda nacional y el derecho de. aque
llos estahlE:cimientos, que mandar el Congreso liquidar 
dicha deuda desde 1842 1:tasta la feéha, y reconocerla so
bre el Erario como un capital á préstamo, pagando á di
cqos est~bleciµiientos 5 p~r ciento al año, que es el in
teres le&a]. 

COLEGIO DE CHAV~S. 

La Junta inspectora de este colegio, compuesta de 
los señor.es Francisco Conde, Dr. J esus María. Sistiaga 
y Mariano J. Muro, se ocupar con patriótico . inte~es ~ • 

• el progreso de este colegio. E•n educándose en é1; 

De 7 á 10 De 10 á 13 De 13 á15 
Alumnas. aflos, año1. años. Totid, 

Externu de cuenta del colegio. 11 22 19 62 
Internas de cuenta de las Directoras 2 2 3 7 

13 24 22 

.. 
" 
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en 011Ce clases establecidas y en ejercicio, que son: la
bores de ll)aÍlo, lectura, religion, moral, urbanidad, escri
t1¡1ra, diboJ>, aritmét\ca, gramática castellana. geografia 
é historia, las cuales están servida~ las cinco primeras 
i'/~_ lás. Di,ec~oras señoras Concepcion, Teresa y Eo .. 
Jllrnaeiqn Luque, y las. demas por los seijores J aan 
Antonio Perez, Antonio J. Carr.anza, José'Antoni.o Pé-• 
,ez Coronado, E¡miliano y José Angel Fr~ire . .A.denuu1 
4',a aprobado el Poder.Ejecutivo la cteacion de una cla- • 
.~e de. idioqui frances, que • sirve gratuitamente el Di-. ' . . 
rector señor Dr. J esus María Sistiaga, y .ha .:0rdena~ 
la ió.stalacion de dos: una de eco_nomía doméstica y otra 
de cqrte <le vestidos á cargo 4e las mismas D~ctoras. 
Tambien ha d~cretado el Gobierno )a admision -de veia
te niñas mas por estipendio, en atencion al crecimiento 
y extension de.la capital y al escaso número de colegios 
y escuelas de niñas que hay. 

'. En la administr~cjon de este colegio se notan pureza·, 
y exactitud. 

ESCUELAS PRIMARIAS. 

Ningun dato. mas- ha tenid9 el Gobierno despaes de 
Jo,que expuso en las Memorias del Interior en 1856 y 
1857; sobre el importantísimo ramo de. educacion pri
maria. La Constitncion de la Repítblica prmnnlgada el 
año último, á diferencia de la de 1830, no lo conia á'ftib.

gun .empleado ni corporacion; pero la ley orgánica 
del Poder municipal atribuye á los Concejos (artículo 

·~ i 7 parágrefo 6?) el establecimiento de las escuelas pri- • 
·.marias en todás las parroquias respectivas. 

RENTAS DE" LA INSTRUCCION PUBLICA. .J 

Oomg. una parte coq.si<ierahle de In fflntH de la ias
truccion públlca en segundo y tercer:grado.1a conatitu
yen 4apitales reconocidos á censo • tDDClU rurales, )QS 

" 
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deudores se excusan de pagar sus réditos respectivos, ale
gando varias razones, que es imposible desatender en 
vista de la situacion del país con la pérdida de mas de 
diez y seis mil esclavos y manumiso~, con la escasez de 
brazos por el estrago qoe causó en 1855- y'1856 ·el c[t 

• lera en nuestras poblaciones, y con la desmoralizaclól 
de los p<1eos que quieren trabajar, por la poca eficacia de 
ntiestra polieía; todo lo cual ha obrado en el ánimo del 
Gobierno para autorizar á las universidades y cotegiot 
n'acionales á celebrar. transacciones con sas deudores. 
aceptando una mitad de los caidos al contado y· remi .. 
ti~ndoles la otra. 

Esfas mismas consideraciones han movido á los que 
~irigé'n estahlecilrltentos pfos á solicitar de hi Corte ro· .. 
mana la autorizacion en·conciencia bastante para redn
cir- los réditos de los censos ; y parece que S. S. ha ac;. 
cedido á ello. . • 

• Y coi:no existe en el Senado desde 1855, sobre el 
particular, un proyecto del cual se prevalen los deudores 
para dif-erir el pago, y entretener, con la esperanza de 
que el Congateso oirá el dlainor de los agricultores y de
mas censuatarios, es de absoluta necesidad que se ocepe 
el Cuerpo Legislativo en la materia y la resuelva con
venientemente, pues de lo c&ntrario sufren los estableci-
mientos. Jiterarios de la República. • 

VARIAS DISPOSICIONES RELATIVAS A Los· ®LB-: 
• GIOS NACIONALES. ♦, 

1 

§ lt> Guiado el Po'1er Ejecotivo por principios ae 
eqGidad l en virtud de dictámen razonado del Consejo 
de Gobierno, hizo extensiva á todos los establecimientoa 
de iastruecioa pública, la resQJucion de :l.á de Julio de 
1856 de que se di6 cuenta en .la .Memoria anterior, gne 
los -alltoriza para celebrar transacciones con !ª~ &nido-

.. 

. ' 

• 

' 
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res respectivos condonándoles la mitad ·de los réditos 
tencidos· y percibiendo al contado la qtra mitad, en vir-
tad de militar las mismas causas para unos que para 
otros. N~ 6. 
. § 2'i. Habiéndose pretendido por algunos interesa-
·_dos que ei Gobierno incluyese á los deudores del Cole- . 
gio· de Cháves en la: resolucion anterior, no fué ·posi:. 
bfo, porque los valores acensidos que vienen gravando 
desde tiempos remotos fas fincas rurales, que han sufrido 
las vicisitudes de las guerras, 'terremotos, epidemias, fal
tas de, brazos,&., no están en el mismo caso que los qae 
se acaban de constituir ahora cuatro años en dinero efec
tr.ro ·á e_r~ta~o . P!.!?.e

4
t~.º• y mediante el mínimo in te res 

de· 5 por ciento, cuando la tasa del interes estli al~5; al . 
18' y aun. al' 24 por ciento anual. Ademas la cláusula • 
10!' del testamento del fundador era on óbice insupera
ble para tal concesion. _N? 7 . 

§ 3~ Alentados los deudores al dicho colegio con la 
esperanza de una resolucion que los igualase con los de_ 
los demas colegios, se .han resistido á pagar sus deuda~,. 
á pesar de los esfuerzos de la Jq.nta inspectttra, habiendo 
!id• necesario ·expedir la resolucion que entre los doéo
mentos Heva el número 8. . . 

• § 4~ La Junta de rentas· del colegio del Tocayo· 
acord6 e~pago en efectivo de fos billetes eºmitidos por el. 
Póder Ejecutivo en favor de fos empleados del colegio~ 
dándolea. ademas certificatos de crédito por la pa~te que 
lo se les hubiese satisfecho; •y el Gobierno· tuvo á bien 
~eeaprobar tal. medida, como convaria á las disposieio
neslf;gentes de Ja Hacienda nacional; á que están asimi-
llrdas las rentas de J~~ c~legios nacionales.' 'l'l<! 9. • • ·' 

§ óf!• Dada una resolucion especial en 13 de Febre
t<> 'd(l 1856 con respecto al colegio de la Portuguesa y 
la pretension que tenian vllrios deudorés de sus rentas· 

,. 
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que á un tiempo: eran acreedores, para que se compen
sasen sus mútua~ obligaciones, pidió el Rector de la 
Universidad de Mérida que el Gobierno diese. una~~ 
solucion general sobre lo mismo, puesto que la justici4 
y la equidad .no conocen excepcienes ni eondiciooes e• 
circunstancias análogas ó iguales, y el Podtr Ejecutiv~ 
tuvo á bren expedir la qu( con el aúmero 10 se verá en .. 
tre.Ios documentos. 

§ 6? Terminado et)rienio para:que fueron elegido& 
los miembros de la J oyta inspectora del colegio-de lt~._ 
de esta ciudad en 21 de Abril de 1854, nombró el P~r
_Ejecutivo en su lugar, el 13 de Julio último, ll )os seño-· 
res Dres. Nicanor Bórges, Diego B. Bárrios y Coronel .. 
Felipe Estéves, los cnales cesarán en sus funciones en.: 
1860. N? 11. 

, § 7? Varios. vecinos de Trujillo que se dicen arren
datarios de las tierras del Mayorazgo de Cornieles, cu
yos· productos están aplicados al colegio nacional de 
aquella provincia, ocurrieron al Poder Ejecutivo preteo.;., 
dien.do -que los contratos de . arrendamiento que tienen: 
celebr:ados can la Junta por el término de nuevM,ños, 
se.les variasen, sustituyéndoles por otros en que recoaó,u, 
ciesen á censo enfitéutico el valor dado á los terrenos por 
peritos y pagando el cáno11 anual de 5 por ciento; mas 
no creyendo conveniente á los intereses del colegio de 
'f rujillo tal proposicion, ni juzgándose autorizado para· 
tal enagenacion, resolvió e) Gobierno negativamento.· co-' 
mo consta :del N<.> 12. "' 

§ 8? Como dudase el Tribunal de Cnentas si deheria.'· 
continuar reviendo y finiquitando las de lgs colegios y 
universidades, en vinm:l de haberse dado una sueva or-· 
ganizacion "á )aa"' oficinas-superiores de Hacienda nacio-• .... ~ 

nal por el decreto de 18 de Octubre de 1856, resol\'ló • 
el Poder Ejecutiyo 'en 26 de Setiembre último la qon-

i 
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sulta ffU8 se Je hizo, declarando que los juicios de cuen
ta■ qn les establecimientos de instruccion pública, son 
esaecialidadu creadas por la ley, y qu~ ~ben conocer 
de ellos las lle8pectivas l untas de inspeccion y gobierno 
~ primera instancia y el Tribunal de Cnenms en segun
da; y, en cuaeto á las de las universidades, la Corte Su
prema eo tercera.instancia, como dispone la ley lOt del 
Código de instruccion pública. N? 13. 

• § 9? A la consulta que .hizo el Tribunal de Cnen
tu, .p.-eguntando á quien deberá dirigir los reparos que 
haga. á las cuentas del Administrador respectivo cuando 
no exista la Junta de rentas de un colegio, resolvió el 

,. Poder Ejecutivo declarando si empré subsistente la-Junta 
con la mayoría de sus miembros legales, para deten11inar 
en materia de administracion de sus fondos lo que· sea 
cos.veniente.. N? 14. . 

§ 111? El Gobernador de Trujillo coaftltó igualmen
te sobre el deber que la Junta de aquella provincia im
ptlSO al Administrador, de compulsar copias de las escri
turas de reconocimiento, traspaso, préstamo, &., cada 
vez que .se las pidiesen; y el Gobierno, reconsiderando 
na resolucion de la extinguida Direccion de instruccion 
pública de 6 de Diciembre de 1846, la ha mandado ser
vir de norma en los casos que.se presenten. N? 15, 

§ 11~ Deseoso siempre el Gobierno de proteger la 
educacion de la mujer en nuestro país, educacion que se 
ha- vilto desde e\ principio con sumo descuido, sin em
'fiargo de la gran importancia que ella tiene enla sociedad, 
aceptó eón snmo gusto las indicaciones hechas por la 
Junta inspectora del Colegio ~e Cháves en su Memoria 
anual, para admitir veinte niñas mas de las que fija el 
Reglamtnto ··interior, debiendo . estas· pagar un corto 
estipendio para acr~er las rentas del establecimiento, 
qae aeencuentraJi atrasadas .por negarse • los deudores á 

. . ' 
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pagar fos réditos de capitales que se les entregaron en 
efectivo. Tambien se han mandado establecer aHí. des 
clases mas: .un; de "Economf,a , dtmtéstica" y otra .de 
"Oorte de vestidos" como materias iQlportantísimas pa
ra las que han de ser luego esposas y madres, ll&1118°" 
á goberóar y dirigir sus familias. Números l~ y.111. ·, 1 

§ 12? En vista de las diversas 110licitudes de los em
pleados del colegio de Guayana para que se·les señala
sen sueldos en relacion con· las necesidades de· aquella 
provincia, con la carestía general de los alimen~ las 
habitaciones y demas objetos imprescindibles para la vi
da, y ,considerando el Poder Ejecutivo· que la resolucion 
de 1~ de Octubre d~ 1844 en <JUe se asignaron, unos. 
mismos sueldos á todos ~os empleados de los colegios 

• nacionales, no es equit~tiv.r, ni justa, respecto del de 
Guayana, segun las razones interesadas, expidió en 20 
de Abril y poi. el Ministerio del Interior; donde estaba 
entónces el ramo de instruccion pública, una resolucion 
especial para el colegio de Guayana, como se verá .en 
el N9• 18. • 

• § 13? Aunque con alguna•tardauza, se han recibido 
los datos de las rentas de los colegios nacionales, y en Sil 

vista ha distrihuido el Poder Ejecutivo el auxilio de los 
13.000 pesos de que trata el decreto de l? de Abril de 
1842, para· cubrir el déficit respectivo. N? 19. 

§ 14f Del mismo modo se han distribuido los 21.000 
pesos para las clases mayores de los siete colegios favo
recidos por el decreto de 27 de Marzo de 1852. N? 2~ 

BIBLIOTECA. NACIONAL. 

Varias disposicioaes ha tomado el Poder Jijecu.tiv0r 
para organizar bajo e~ mejor modo posible esta pre~osa. 
propieda-d nacionaJ. Ha exigido fianza por el duplo del 

• 
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soeldo á los empleados que tiene, ha fijado horas pal'a 
)a apertura de la biblioteca al público y ha procurado 
cortar los abusos que se habiau introducido: 

Desempeñan las funciones de bibliotecario . y sub
bibliotecario los señores Manuel Conde y Luis A. Leve!. 

. Existen ordenados para el mejor servicio público 
· los volúmenes -siguientes: 
De la seccion principal y escaparates . 5.370 
De la id. del·antiguo convento de franciscanos 

• en latin . . . . 2.606 
en español . . 1.854 

Total ·de·volúmenes. . 9.840 

Este número de volúmenes, que no es despreciable 
para la formacion de una biblioteca nacional, digna de 
~,estro E;Stado de progreso y civilizacion, debe estimu
lar. al. Cuerpo legislatÍ\'o á organizarla de la manera 
mas conveniente, con una dotacion anual para la ad
quisicion de nuevas obrns, y los principales y mas_acte
ditados periódicos de E nropa y América, y para pagar 
c~mo es debido á los empleados. 

VICIOS DEL SISTEM! ACTC1AL DE INSTRUCCION. 

Segun • las leyes que la organiza~ actualmente, la 
lnstruccion pública está reducida al estudio de la Teo
logía, la Jurisprudencia; la Medicina y las Matemáticas. 
Como si sé hubiese considerado demasiado estrecha la 

• 
inteligencia de los venezolanos para adquirir otros cono_~ 
cimiéntos, ó como si fuesen aquellos los mas principales 

_y útiles, se les han cerrado los <lemas departamentos del 
saber: Puede decirse, sin ninguna' h~pérbole, que:la ju-· 
ventud, esperanza de la patria, hoy no tiene carrera. 

• Llena la República de tantos individuos, como se· han 

• 
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VÍSto obligados ,á seguir una de las cuatro, ¡ querrá la 
actual generacion .continuar entr.egándose á tareas, que 
no solo han de resultar improductivas, sino . tambien 
capaces de aniquilar, para el resto de su vida, la apti
tud para todos los ramos, que es patrinionio de la mayor . 
parte de las inteligencias del país! Es· tal. ya la abun
dancia, especialmente de abogados y qiédicos, que en 
vano buscan, con duro afan, en el ejercicio d~ sus pro
fesiones,. el cumplimiento de los halagüeños deseoli que 
se formaban al emprender su árduo camino. D~spues de 
consumir una serie de sus mas :floridos años en pr~pa
rarse un modo de subsistencia honr(?SO ; despues de 
agotar un capital enorme en el sustento, adquisicion de 
libros, impuestos académicos, grados y demas gastos• 
necesarios¡ despues de permanecer muchos sepai-ados,. 
por largo tiempo, de sns padres, cou todas las conse
cuencias que semejante necesidad lleva consigo¡ des
pues de pasar por disgustos de esta ó de aguella espeeie: 
los estudiantes se encuentran desprovistos de ocupacion; 
lloran tardíamente el error en que los pre'cipitó el siste
ma de enseñanza, y quisieran, mas en vano, porque ya 
no lo permiten ni su edad madura, ni el celo de la pro
pia honra, dedicarse á otro género de trabajo, Inútiles 
para sí, gruosos á los suyos, impotentes para el bien 
que desean, soto desgracias los esperan en la vida. Al
gunos hay en quienes se anticipa la p~vision de la 
amarga realidad, y que desalentados por lo mismo, huyen 
de la espinosa senda en que entraron. Tambien estos 
son casi enteramente perdidos para el porvenir. Los 
que, á foerza de una constancia heróica, llevan adelan
te sus designios, no alcanzan en la sociedad la pasicion' 
que debiera ~orrespsnder á todos, sino cuando, por la 
excelencia de sus dotes, se aventajan en mucho á la 
generalidad, 6 cuando los acddentes de la ciega fortuna 

• 
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los levatan del nivel comun. De aqllf vienen la 4---· 
tmccion de .}as riquezas • de muchos, el pnlrito de los . 
empleos públicos, el abandono á los vicios, la pérdida 
de preciosas • calidades que, bien dirijidas, habrian pro
du.cido grandes bienes. 

En las familias donde hay varios hijos, se quejan los 
unos de desigualdad, y con razon, si no están condeco
rados con distinciones científicas, ó bien las tienen to
dos, y entónces es mayor el mal. Los padres pobres se 
figuran qne sus descendientes quedan abatidos cuando 
aqu~llos estudios no los han habilitado para ponerse á 

• la par de los ri~os. Imbuidos en esta preocupacion, no 
excusan ningun sacrificio para llevarla á cabo, y no es 
raro ver personas miserables arrancando á un trabajo 
pertinaz Jos medios de dar tal education á los suyos. 

Ademas de los cuantiosos gastos de que se ha ha
blado, las rentas de las universidades y colegios hacen . 
tambien muchos, costeando la enseñanza. Pero éomo 
ella no sale d~I mezquino círculo que se le ha trazado, 
y pocos tienen la v~lnntad ó la posibilidad de encerrar
se en él, viene á suceder que, aun cuando el número 
de profesores de ciencias es excesivo en cpmparacion 
de los que se nece!,itan,. todavía el beneficio. está res
tringido sumamente. Si los fondos son .~omunes, comun 
debe •ser tambien, en cuanto posible, la aplicacion que 
se haga de ellos. El legislador, sin querer, h.a establecido 
una diferencia odiosa, y tanto mas, cuanto ménos son 
los favorecidos. 

Segun .IQs mas liberal~ principios de Gobierno, no 
. se debe á lQs asociados $ino la instruccion primaria. 

Con efecto, esa es la,qué á todos conviene. Ella .bas
ta á infundidas los elemeutos, no solo de &. ilustracion 
que es neeesaria á cualquier ciudadano para hacer buen 
uso de sus derechos y cumplir exactamente sus deberes, 

• 
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contribuyen4Q por sn parte al biea general, siao tam 
IÑen á fimda- en la misma la baae de mas elevados et• 

ta4ios. Solo así se evita a~l peligrose extremo que 
se ha i11dicado. La reu~ion de las fu~rzas y voluntades 
de los miembros de un cuerpo político, lleva por fin el 
bienestar de cuantos son ellos, no d~ ta.les ó cuales frac
ciones, por numerosas que se supongan. La educacion 
científica, así como las demas profesiones, toca á los 
individuos adquirirla á su propja costa, sin gravámen 
del Estado. Apareceria una chocante contradiccion, si 
él provP.yese á la ense~anza de las ménos, y no tomase 
parte alguna en la de las mas. Entre nosotros eso es lo 
que sucede precisamente. Cuando escasean las escuelas 
de primeras letras, y no concurre á ellas ni la centé-: 
sima parte de los niños, hay numerosos establecimien-
~os de instruccion superior costeados por la Nacion; de 
modo que, al paso que unos no saben leer, escribir ni 
contar, otros se hallan revestidos de altos conoci
mientos 9.ue casi no tienen uso. No ·se ha tratado ~e 
formar ciudadanos, sino doctores; se ha pensado mas· 
en el orgulloso aparato de las ciencias, que en las ven
tajas de fa mediana intrucción de la generalida~; nos ha 
ocupado primero lo subalterno, y en último lugar Jo 
principal. La Constitucion de 1857 n~ se atrevió á exi-
gir como requisito de la ciudadanía la lectura y • la es- . 
critara, sino desde el año de 1880 en adelante; prueba 
de que se temió excluir de sos beneficios á muchísimos 
venezolanos por falta ~ tan sencillos rudimentos. CQSa· .J . 

singular! donde hay mas abogados que pleitos y mas. 
médicos que enfermedades, existen ciudadanos que, no 
teniendo siquiera una tiatura del alfabeto de s11 lengna, 
carecen del primer instrumento de adquisicion de las 
ideas. ¡A quién se esconderá el nocivo ioflajo que ese 
vicio de la organizacion ~oeial ejerce en la suerte de 
los :venezolanos? . • G 

• 
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N ~tros campos se cultivan mal; las aat,~uio. se per .. 
feccionan, las industrias no se aupienta~ la produc@ion 
es diminuta, el c0me•o np se levanta, nos -aflije la po
breza en medio de tesór"I! la actividad no encuentra. 
donde desplegarse, y por ~nsecuencia de todo, la Re
pública no sale del estad~ de atraso y de peligrosa debili
dad en que se encuentra. Porque, en véz de aprovechar 
los conocimientos que tas generaciones anteriores han, 
descubierto y recogido, ~orno debe hacerse, nadJ~.Proce
oe sino por rutina, practicando lo que ha visto, ·sin darse 
á sí mismo cuenta de sus operaciones ni tratar de inqui
rir el modo de vencer los obstáculos que la ignorancia 
presenta. El extranjero qu_e comercia con Venezuela, 
se lleva ·los objetos mas despreciados por inútiles, y des
pues los devuelve al país conv.ertidQs· en artefactos pri-

' > ~orosos. Pero los venezolan~s, ;no solo no conocen c~-
tpo sacar partido ·de aquellos des~chos, si1:10 que . ni si
qiliera pueden beneficia~ las minas escQndidas en su te-· 
rritorio, las maderas que abundan en sus selvas, .los rios 
que por todas partes fe,:tiliz,an sil suelo, las pesq_uerías 

.. ' 1 . 

que ofrecen sus aguas, las r~cas y :var,iad_;is plan~ que 
ci:ia su zona, las produccion~ q1edicinaie~ que exist43p.-. ,. . . . . . . 

é°:t~rradas en sus bosj11~s, &02 -~• _Si se establecieran 
~!ase&._don9e se E:lnsep.a~an elem~,ntos- de agricp.l- no
c~~~es d~ artes _y oficio~ re~as de e~11ppmía ~cia.J. r~~
di~eotos de comercio, de minería y de otras indu¡t~jas: 
~~ cabe dada eµ que, Iéjos de faltar á. los ciu~QpS. _ 
.Q.Cupaci9nes productivas, les sobrariaq. arbitrios .. 4. qua. 
• ~pl~~.r' ~us fuerzas intele~tuales y fisicas, abriéndqse por 
ellos camj~,9 á la posesion de la riq~eza y de los goces,.
i~ ~~¡ncias de que se ha apode,rado eJGlusiV~Ple~i• la-, 
i~tmccion, ~tán ya d~masiado. difundidas, al pqo -~"i 

otr~, como las naturales; que tienen tantas aplioacione"s 
á los· usos ~omunes de la vida; apépas se oyen nom}?r.ar . 
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Así, és de primera unportancia. su introduccion, aunque 
se:ciñese á generalizar ef estudio de semejantes prácti
cas. Venezuela ha adelantado algo, á pesar de tantos es
torbos, por la ley de propaganda, similitud y progreso 
que rige las sociedades humanas,. y cuyos efectos se' van' 
notando mas y mas á proporcion que crece la comuni
cacion de .unas con otras. Pero indudablemente habria 
variado de todo punto su aspecto, si los eµcargados de 
su direccion hubiesen favoi-ecido y no contrariado, el 
saludable movimiento del espíritu humano. Obsérvese, 
si no, la diferencia que media entre el tiempo del siste
ma colonial y la época presente, sobre todo desde que 
el cultivo de las lenguas modernas, que abre~ la puerta 
á los depósitos del saber acumulado's en naciones extran
jeras, ha comenzado á llamar la atencion y ejercitar la 
pasion de los venezolanos á las luces. 

Tal es la conviccion que todos tienen de la verdad 
de las precedentes observaciones, que en cuantos asisten 
á las universidades y numerosos colegios nacionales ha 
•caidó un desmayo invencible á los mejores deseos que 
algunos abrigan. El corazon se siente· herido por pro
-funda pena, cuando se visitan aquellas casas de educa
•cion y se contempla el estado de lastimosa decadencia á 
que han venido. Hasta los desacatos y desórdenes 
que han ocurrido en algunas, b1 incuria é inasistencia de 
)Ós alumnos, pueden y deben explicarse por el misrpo 
principio. Lo peor es, que el espíritu de imitacion, los 
celos provinciqles y otras varias causas"hacen que donde 
qúiera se pretenda la creacion de universidades, con los • 

• mismos derechos y prerogativas que las que existen en 
Carácas y Mérida. Y entre tanto el Congreso ha san-

• ciqnado la práctica ya muy general de conceder en cada 
afio dispensas de los requisitos, sin cuyo cumplimiento 
no pueden pretenderse, segun leyes dictadas por el mis-

• 
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mo Congreso, los g?ados.académic9s. E'stos hab llégado 
á perder todo su val~r por la indiferencia con q~ se 
.confieren á los candidatos, parando poco la 4P11sid~ra~ 
.cion en el merecimiento de.queestén adornados. , 

No se desea, como algunos manifiestan temer, 1a des .. 
truccion de las univ:ersidades; lo que se quiere es, refor .. 
mar el actual sistema de instruccion, de mane.ra que, sia. 
perjuicio de continuar prest~ndo á las altas ciencias la 
atencion que µierecen, se extienda .á las que están hoy 
descuidadas, y se consulte el bien de todos, poniéndoloa 
en situacio1;1 de desempeñar bien el ramq á que se dedi
quen, cualquiera que sea. Conservar á rentas públi
cas, . que pertenecen á todos, el destino especial • qa, 
hoy tienén en beneficio de ppcos, seria perpetoar 
una injusta preferencia, que solo tiene á su favor la prác
tica de muchos años, y por e~to mismo no debe •con.
tinuar. Se quiere que los conocimientos se derramen • 
por toda~ las clases de ta sociedad,·y que se aspir,e, en es
to c;omo en todo, á. conseguir el debido equilil>rio. Se 

•· quiere que aquellos cn~pos ejerciten constantemente Sil 

laboriosidad, promoviendo mejoras, dando impulso á lu 
materias que lo necesiten, abriendo comunicaciones c.oa 
las sociedades extranjeras, siguiendo el progreso de Iaa 
luces, estudiando y registrando los descubrimientos que 
se hacen cada año por toda la extension del orbe. Se . 
quiere que se aprovechen las circunstancias especiales da 
cada lugar· para estab½icer allí lo mas útil y análogo 
á ellas. Se qni~re que se dé princip~lmente cabida 

· • á . la instruccion media, que la generalidad necesita 
Foseer, porque no todos tienen incllpacion á las ciencias 
superiores. Se quiere que se recQrran en ellas sus diferen• 
tes grados, de un estremo á otro, á fin de que siempre el 
arte va ya unido á la éiencia, lá práctica á la teoría. Se 
quier~ que tales c~i:poraciones sean realmente focos " 

• 
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Juz, qne; • encendienjo por todas partes la emutacion, · 
mantengan siempre viva la sed de conocimientos. Se 
quiere que discutan las grandes cuestiones que brotan 
diariamente en 1~ • carrera de la humanidad. Se quiere, . 
en :fin, demostrar que el Gobierno procura corresponder 
á sn elevado encargo, observando las necesidades del 
país y disoarriendo los medios de satisfacerlas. 

En otrag partes se halla establecido· el principio de 
no :reservar los grados y distinciones para los que han 
hecho estudios durante ciertos períoaos y bajo determi
nadas reglas, en estos ó aquellos colegios. No se alcan
za PW qué no conduciría adoptar esta novedad en Ve
nezuela. Si álguien posee en realidad los misJ!lOS cono
cimientos que otro, por mas que hayan sido diversas las 

~endas por donde han ido, no hay razon para negar al 
primero las ventajas qu~ se cÓnceden al segundo. Puede 
suceder.que una intel~encia superior, buenos estudios 
6 algunas otras circunstancias, den á uno que otro indi- _ 
viduo la suficiencia á que el mayor número no llega 

• sino en mas largo tiempo y siguiendo otras formalidades. 
Las leyes tienen que acomodarse á: los casos generales. 
En verdad, siempre será muy dificil que se presenten los 
singulares de que se viene hablando,"porque la inteligen-
cia ;equiere, por decirlo así, la compresion que impónen 
los cursos regulares y los estímulos de la propia estima
cion, para sobreponerse á·Jas dificultades que encuentra. 
Pero sean lo que deben ser las pruebas á que se someta· 
al candidato, y no habrá riesgo de cometer un desacierto. 
Exámenes hechos por suficiente número de personas 
bien instruidas, que duren todo el tiempo necesario, y en 
que se pueda sondear profundamente la aptitud -del pre
tendiente, seria difícil que dejasen de dar una idea ca-
bal de ella, y de habilitar á lo! profesores para formar y 
tnanife5tar un juicio concienzudo. Al presente no se • 

• 
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consideran bastantes los exámenes que se verifican al fin 
de cada año, sino que ademas se prescribe uno especial 
para conferir el grado al estudiante; y como puede ser 

. en este reprobado, es visto ,qee no se tienen en cuenta los 
resultados de aquellos. Por consiguiente l<;> que se exige 
á los candidatos, viene á ser propiamente la comproba.
cion de su asistencia á los cursos. La ley vigente desde 
1839 sobre intérpretes, estableció el título de suficiencia, 
sometiendo á los aspirantes á rigorosas pruebas, que bien 
pudieran extenderse á otros casos. No por eso se han 
multiplicado excesivamente los traductores, que es lo 
que tanto se tellle por ios antagonistas de la Lref\l"ma. 
Léjos de haber acaecido así, apénas se halla • uno que 
otro en la misma capital de la República, que es su ciu
dad. mas populosa. Las presentes leyes universitarias • 
tampoco hacen obligatorio el ap~endizaje de los idiomas 
en los colegios. Fuera de lo dicho, y como ya se. ha oh-. 
servado, todas las legislaturas se ocupan en conceder pri-

• • vilegios, que en ciertos casos han comprendido hasta el 
perfudo de cuatro aios, á los individuos que quieren • 
graduarse sin haber cumplido las· condiciones impuestas 
por las ~smas leyes de estudios. Lo coal demuestra, ó 
que se señalaron ineonsultamente y no se estiman nece
sarios esos requisitos, ó que se ha llevado el favor mas 
allá de lo debid(?. De todos modos se patentiza que no 
pueden cgntinua,r disposiciones que dan orígen á tales 

. inconsecuencias. 
Conviene ante todo· fundar un Instituto nacional en 

cuya composicion entran, ademas de representantes 
• de las academias ó universidades, que se mencionarán 
despues, miembros nombrados por el Poder Ejecutivo, 
primer director de la jnstruccion, por medio de ano de 
los Secretarios de su Despacho. • 

·Declarada como está la opinion pú.blica • contra la 
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oentralizaeion de la enseñanza, miéntras que por otra 
prtrte la razoli y la experiencia demuestran los malos 
efectoa 4e la independencia absoluta en este importan
tisimo ramo de la Adminiatracion, parece que todo' que-. 
daria satisfecho no dándose al instituto nacional nin
guna. atribucjon directa~ente coercitiva, y sí.las que le 
¡¡eranitiesen influir en el progreso de las academias. 
Ilustrado consejero de estas y de) Gobierno .. Supremo, 
1n1 objeto es recabar .del uno y hacer ejecutar por las 
otras las medidas que pide la enseñanza general, sin 
que nunca lo. dominen los privados intereses que obran 
en los· que proveen directamente los empleos. Comun
mente la legislacion prescinde de es.ta influencia mo
ral, y solo cuida de revestir las autoridades de atribu
ciones coercitivas. Sin e_mbargo ese es un poderoso re
curso administrativo que no debe olvidarse, sino forta• 
lecerse empleándolo fructuosamente. La Iglesia nunca 
ha tenido otro resorte; y aun se conocen instituciones hu• 
manaa que se propagan y sostienen atravesando los si:. 

• glos, sin otros medios ~ accion que los_ que sujieren 
los fines laudables que se proponen. 

Pudieran iustituirse tre~ academias ó universidades 
en todo el territorio, con residencia en el Oriente, en 
el Centro y 6D el Occidente, ab~ttzan)fo cada una 
las provincias que están en mas pronta y fácil comuni
cacion. 

Las academias represent~n el conjunto del saber 
humano en todas sus relacio~es. Sus atribuciones serian 
las mismas del instituto, pero acercándose mas á Ja ~~
cucion y concretándose á sus respectivos distritos. Ca
da academia se dividirá en facultades que registren to
dos los conocimientos humanos y que se ayuden mú
tuamente simplificando )os centros de su difusion. En 
cada una se distinguirá el estudio de elementos, del es-
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tadio de ½as apl~aciobes y del estudio profesiónat. • 
Esto permite• la distribooion económic;r de • la ente• 
ñauza, pues siendo comunes los propios elemeotws 
á ·varias aplicaciones, de las ~ales cada ,,na r.epresenta 
cierta profesion,-eieparando así los estudios, se.simpiit.. 
el tren de profesores;··y las aplicaciones dejan de ser-Ull 
mero registre. 'Contraídas las facultades á iaspeoeiooai 
y alentar el estudio de sus teorías especulatins y de sus 
aplicaciones • á las artes, oyendo la voz incesante del 
instituto, el progreso es consecuencia necesaria. Las ía
tnltades harán el programa de los cursoS', que deben ser 
slisceptiüles de fácil revision, porque hoy cualquieraldés
cuhrimiento 6 invencion puede cambiar la faz ·de las 
ciencias ó las industrias. Los cursos se dividirán dé . . 

modo que el que no llegue á concluirlos, no por ·eso pier-
da el tiempo empleado; ·distribqyendo las materias en 
períodos anuales que basten á dar una profesion. - ' . . 

E:u el dia hay títulos p:(tblipos"qtle nada,sig0Hic111, 

· ~º~º el de. Bachiller; . otfos para los cuales.se exigen 4lt, 
nqcio~es qu<! no se necesitan como el de AgrimeDSol\; 
. y existen muchas profesiones no tituladas. Se proponen 
otro'.s títulos qae represe~ cosas efectivas. P.aede nao 

--seir un gran sabio 6ÍD pro~sar.;nada, esto es, sin cultivar 
ninguna de las artes dependientes de la ciencia qae ha 

eistudi~dp; _siendo así que hay muy buenoe profesores, 
artistas y a,tesanos utilísimos á la iadnstria, • sin poseer 
Ja totalidad de la ciencia que alcanzan en parte. Unos 

.!3erán Doctor.es, otros Profesores, y los últimos Maestros. 
En toda profesion entran dos~lemeotos; el teóri~o y el 
artístico: tan ·artista es el astrónomo que construye una 
fórmula ó pPraigue el curso de un astro, como el mús.iap 
que compone una pieza 6 la tQca.en un instmmento. Es
. tas diversas partes se comprewlerán eu los cursos,. po-

• 
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·11M11do- al -ladG de los elementGS_ cienúicos, lai, aplica
cienes . gemra.les, las aplicp.oiones e~iales y. las anes 
dependientes de a11uellos. 

El cambio no .solo CODJis_tirá en dirigir los estudios á 
la aplicaciones de las cienoia, á los u1es de la v.i.da, tíno 
taml,i.en en .-agr•r á las que hoy se cultjvao. otras que 
ee han mirado con ménos favor, dejando 'á las facultades 
en. que se subdividiesen un grado de i11dependencia tal, 
q11e cada una fomentase actvamente la parte que le cu
piese, y se evitara la preferencia á secciones determina
das. Cuando la direccion reside en uno solo, como no 
es posible que se interese lo .mismo por los diferentes es .. 
todios, sucede que, miéntras ve conindiferencia unos, 
propende con ardor al desarrollo y predominio de l~ 
que forman el objeto de su predileccio.n. En las ciuda
des donde haya proporcion para formar provechosamen .. 
te clases de medicina, de jurisprudencia, &c., se pueden, 
permitir, así porque se ahorra á los alumnos la molestia 
de separarse de su domicilio, como porque esto contri~ 

• boye á-·la mayor difüsion de las luces. Se entiende que 
.babria relaciones entre los catedráticos locales y las ª"a,. 
demias, · de manera que se reputasen válidos y hábil ea 
ios eursós leidos por aquellos, con lo cual se ·satis .. 
tfitrian. las legíúmas pre&énsittnes de los habitantes del 
.1-gar. 

Indica con suma eficacia el Gobierno, como. el pun
to prominente de <Jas reformas, que se dé á la instraccion . 
media la importancia á que tan justamente es acreedorá. 

•-Aquí es donde debe concentrarse la atencion del Legis• 
lador. La mayor parte de las observaciones hechas h~s
ta ahora, se dirigen á con-rencer de la necesidad ejecu
tiva de consagrar los recursos públicos á proveer á los 
ciudadanos de los medios-de desempeñar inteligente y 
fructuosamente la profesion á que se dediquen. Artes y 

. . 

• 

• 
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~ -,i.rcio, manufaoturas,.~n9flía. polítioa.;.a,,i
cukom, minería, aritmética y álgebra, dib'Üo, . mú,iQa, 
pintura, geografía é historia, señaladamente las naciona
les,. leogeas vivas, institucion~s patrias, primeras ,aplica
cioa.es de las ciencias, &, : todo esto pertenece al órden 
de nociones secundarias, y es lo que importa. generalizar. 
Llámense e&(;Uelas profesionales ó como se quiera, las ca
sas en que se d~ esta educaciou, es ventajoso que no fal
te, por lo ménos una, en cafa provincia, teniendo tam
bieo, así coma las academias, sus dependencias, para 
unir con ellas las escuelas que reclamen las circunstan
cias de sitq¡aq<>n, produccicwes, &., de las diferentes par
tes de la República. Nadie dudará, por ejemplo, quelQS 
puertos necesitan c!a~es de náutica, :ms llanos, de .veteri
naria, los valles ,de agricultura, Barquisimeto y otros 
p.ueblos internos, de tegidos, &. Habrá dos grandes di~ 
vision~s .entre esos estudios: la primera, para los conooi
mientos. indispensables en todo ciudadano d~ .cualquier 
profesion; la segunda, para los especiales de cada una. 
• Las escuelas de instruccion. media tendrán con las aca
demias tales relaciones, que se liguen entre sí los dife.ren
i:es grados de enseñanza, Y. que quien posee alguqa, pueda 
extenderla hasta el punto que qu~ra ó necesite .. Tam
i>icq s~ pondrán ~n contacto c;on las de .enseñanza pri
maria, celebrándose convenios entre el poder. uaciqaal. y 
el municipal, á cuyo cargo está la última., segun la ley. 

La ipst,Rccion primaria, elemento y requisito de to-
9a otra .. y que hoy se halla tan defectuosamente organi-· 
•~da. y· p9r eso- tao poco extendida, necesita de mejoras• 
esenciales. Pero .el Congreso la ha confiado á los mm• 
i:,icipios, creido de que el interes particular de ello_s ten~ 
drá mas eficacia que cualquier otro estímulo para da~e 
nueva vida, desenvolviendo los recursos que existen ~ 
cada uno de los cantones. Como empieza ahora el Po-

. . 
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der mmüdip,il, allD no ha habido tiempo ·u. <paea •· 
nozca· cuá,nto. es ·capaz de hacer eá- los raiaos qoa se le 
han asignado. 

Las mismas rentas y auxilios con qne cuenta ahora 
la instruccion pública, la cual puede de~rse que ~usa 
mas daño que provecho, si se invirtiesen en atender á 

• ella conforme á la nueva planta que se 8esea darle, bas
tarian para -producir resultados de ·infinita trascen
dencia. 

Medítese profundamente en las consecuencias de la 
falta de profesiones, y sobre todo de la ignorancia con 
que se ejercen las pocas que existen ; comparando la si
tuacion actual con la que en breve pudieran alcanzar los 
venezolanos, á introducirse unas reformas cuya utilidad 
ño se esconde á la ilustracion de los legisladores actua
les. Recuerden lo que han visto en las provincias de· 
donde han venido, y digan si la educacion satisface las 

. necesidades de Venezuela. Pregúntense si su patriotis. 
m~ con~entirá -qu¡ pasen años· y añós, consumiéndon~~ 
en estériles lamentos de los males que padecemos. F1-
jelf la vista en la numerosa júventud que se levanta lle-
na de entusiasmo, ansiosa de saber, rica de inteligencia, • 
sedienta de actividad, amiga del progreso, para todo ca-

·• paz; y contemplen si e~posible que sus vigorosas facul
tades, que sus felices disposiciones, que sus años serenos 
sean perdidos para ellos y para la patria. Resuelvan si, 
cuando el mundo todo es llevado hácia adelante á im
pulso de la civilizacion, nosotros solos hemos de quedar 
condenados á girar eternamente entre hábitos eovejeei-

• dj, rutinas anticuadas, preocupaciones desac·reditadas, 
a6usos incorregibles. Decidan en fin, si Dios nos colocó 
en region tan maravillosa, para ser espectadores inmóvi-

• les de sus dones, y no para observarlos, congcerlos y uti-
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liArlos en bien de . todos, deseiivolviénclo nuestras fuer-
zas intelectualet y fisicas, y aplicáodolu á iecundar los 
favores de la. naturalesa. . • 

Canteas, Febrero 8 de 1858. 

• 
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.IIAlUANO OSPINA PRESIDENTE DE LA NJ]EV A GKANADA. 

A BU EXCELENCIA 

J!L PRESIDElf:E J?J LA B~PtJllLIOA DE VElfl!IZtTELA. 

8eilor y amigo. • 

Llamado por la voluntad de mis conciudadanos, be tomado poae• 
sien de la PresidenciA de la Nueva Granada. Enue los alto~ debe
res que ella me im.,¿ne, ninguno es mas conforme con loa deseos 
del país y con los mios propios, que el de cultivar francas y cordialea 
relaciones de paz y amistad con el pueblo y el Gobierno que V. E. 
tan dignamente representa; y yo me consideraré dichoso,' si logro 
que los vínculos actuales que ligan las dos naciones, puedan ser ro
bustecidos y multiplicados por las simpatías que nacen de la lealtad 
en los que ejercen el poder público, _de los mútuos intereses bien 
comprendidos y de la aplicacion inalterable de las reglas de la.justi
ci11: y de la equidad á todos los miembros de la Gran Familia de loa 
Estados. 

Sírvase V. E. aceptar las seguridades de mi particular aprecio-y 
respetuosa consideracion. 

Dada en Bogotá á 2 de Abril de 1857. 

J. A. Pardo. 

• 

• 

.. 
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ios:i TAD~o MON.!GAB, PRESIDENTE DE LA REPdeLlcA DE 
VENEZUELA. 

A:I. EXOJJLJllfTISIIIO sdoa PBBSIDBlfTE DE 1.Á lnrEV .a. GllAllAD.A . . 
Beflor y amigo. 

Vivamente interesado en la próspera ó adversa fortuna df la Re• 
.. pública· Granadina, lo mismo que el puebÍo de Venezuela, he •bido 

don placer el advenimiento de V. E. á la Presidencia de la Nueva 
Granada, que es un anuncio de la continuacion de la-paz y el progre
so de ella,'al influjo de recta~ intenci_onea é ilustrados medioa di 
aecicm. 

Yo me congntulG pues, con V. E. y el país que le ha dado tan 
lnequwoca: rnuestra de su aprecio, por el lisoojero porvenir que ae le · 
preeenta; y asociándome gustosamente á los propósitos y· esperan• 
aa que V. E. me manifiesta, deseo penuadirle de la cabal siaceri4ad 
~ que me he afanado. y seguiré esfortándome, por acercar las dOII 
ltepúblie!as al p1H1to de afectuosa amistad y estrecha union adondé: 

• las impelen, con su propia conveniencia, sus niúiuos deseos. de Yer• 
las crecer y redimirse de los inconvenientes á que lu sujeta su actHI 
estado. 

• 

Protesto á V. E. que tal es el fin á que aspira el Gobierno, y 
que le tributo consideraciones de distinguida' benevoiencia y perso• 
aal estima. 

Dada en Carácas á ló de Junio de 1857. 

• 

JoSE T. MQlíAOAS, 

El Secretario de Relaciones Exteriores 
JACINTO GUTIBBBEZ. 

• 

• 
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ltESOLUCION DE 1.0 DE DICIEMBRE DE.1851 

Sobre una solicitud introduci~a por varios español"' . . 

.. 

REBUELTo.-Vista la solicitud en que los señores l\lnnu'eJ 
Herrera, Pablo Ramella, Presbítero Fernando. Lo,grriñ'o~ Agustín 
G. Rivero, Ignacio V. Leicibabaza, José Bárrios, Diego ·Rarriirez, 
Márcos Hernández y J. de Mendoza, como directores dé uria so- .... 
ciedad benéfica y religiosa establecida en Carácas y por sí, piden 
al Poder Ejecutivo 1¡ue declare si gozan Ó no "dé los derecho, de 

• españoles fijados en el tratado de Venezuela y Espaiia: VÍ8lRf". fae 
comunicaciones del señor Encargado de Negocios de S. M. C. á 
esta Secretarfo, de 21, 23 y 30 del mes 6ltimo, en que ha parfi 
cipado respectivamente, J~ haber disuelto dicha sociedad, y qul" 
toda renuion posterior de ella pondría á sus individuo, fuera de Je 

• proteccion de la bandera española: 2~ que habiéndose negado una 
seccion de cuarenta y l!iete personas á obedecer la órdejJ que )e 

• d,ó en ci>nsonancia con sns instrucciones y en rrso de Tas· faculta
dea de que está revestido, qued11b1rn horrados de 101 • régisti'.<>I! de 

'la Legacion, y lo comunicaba á fiu de que no fue~en conei~era-
dos por el Gobierno como espai10le1.1, puesto 9ue volunia_rlam~qte 

• habian renunciado su calidad de tales; y 3.0 que aquellos c11arep-
• ta y siete individuos continunh11n en abierta relielion coofr11 _ l11 Le-
• gaeion. No toca á. Venezuela, sino á Esp11ña, la c"1ific11cirih de 

quiénes son ó no súbditos del Ueino, y el seiíalamientq de- lo!\ ca
sos en que se pierda semejante carácter; snlYo!dos de~ech,01 q,~ 
pueda tener el Estado respecto ni cual ,e aplican l11s .con,tecae·n-

• cias de aquelln determinnci,ill, para aprec,íarl11 tambie,1 por'su par-
• te, Ademas, la Legacion merece crédito cuando sirve óe' órg~~o 

á comunicaciones de su Gobierno, de modo qile la 'vnz· ~e la '1i'r1a 
es la del otro. Por último, ella el! indepe'ndiente en el éji>rcicit1 de 

• sus funciones privativas. Así, no podría el Poder Ejecutivo C!)D• 
trariar, en el caso presente, 111 determinacion.,lel Agenté fliplmrll
tico de S. M. sin entrar, con el mil!mo hecho, en cuestion itJrena de 

• le competencia del Gobierno, E-in la~timar la solierania· _dé Esparta 
y trio condenar la cot1ducta de un empleado que no está haj.o, iiu 

• dependencia. Coníerme á fa 11utoridad de pri'!cipios tan efióen
~s, el Poder Ejecutivo resuelve : que no le ea dado dejar de atri
buir su valor á la providencia que tomó y Je ha eomunicado el ,e. 
ñor Encargado de Negocios de S. 1\-1. C., de borrar de los regia
tros, para que no sean con1iderados como españoles, las 47 perso
naaJ consta11te11 de la lista pasada i esta Secretaria. 

Por S. F -- Gutiérru. 

H 

• 

• 
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RESOLUCION DE 4 DE ENERO DE 1858 . 

Prohibiendo á la " Sociedad Ben6fica y Religiosa de los Españoles" tener
le por Espaflola en nin¡ano de sua acto~ y en.aybolar la bandera hispana. 

RzsUBLTo,-Resolvió el Poder Ejecutivo en 1.0 de Diciembre 
próximo, que no le era dado dejar de atribuir su valor á la deter• 

• minacion que el señor Encargado de Negocios de España tomó y 
le comunicó, sobre haber borrad~ de los registros de espadoles á. 

• cuarenta y ■i~te indivi4uos que desobedecieron una órden expedi
da por la Legacion, en uso de us facultades y en consonancia con 
sus instrucciones. Posteriormente se ha quejado el mi!lmo Agente 
diplomático, en notas de 11 y 20 del mes último, de- qtJe, ne obs
tante su disposicion y el asentimiento que la ha pr.atado el Go
bierno, la So~d sigue llamándose espaool11, iza en la casa , de 
sus reuniones la bandera hispana, expide pro.clamas, circu_lares y 
avisos en que ioaulla á.la Legacion de S. M. C., y predica abier
tamente la rebelion contra ella, desprecia y condena sus providen
cias, .calificándol88 de atentatorias, ilegales, opuestas á. loe princi
pios del Gobierno español y á la mision del señor Eoear¡ia(lca. de 
Negocios, y haciendo pública ostentacioo de resistencia. Someti
do el asunto á. S. E. el Presidente de la República, ha considerado: 
l'! Que la conducta denunciada, no solo es contraria al precepto 
del único legitimo-órgano y representante del Gobierno de S. M. 
C. en Venezuela, sino tambieo á. la citada decision de 1~ Q; .DJ
ciembre. 2'! Que la Sociedad, ademas de lo dicho, establece re-
glas para calificar de españoles á. los que deseen incorporá.tsele. ' 
3.0 Que los 1\geotes Diplomáticos deben ser protegidos en el libre 
y pacifico ejercicio de sus funciones. 4.0 Que, segun lo declarado 
por este Despacho en 8 de Abril de 1849, y miéntras no se modi-
fique, no pueden ni aun los extranjeros que conservan su naciona-
lidad, ennrbolar el pabellon de su patria sino en los días de fiestas 
nacionales ó eo los precisos momentos de actual conmocioo. Y en 
consecuencia dispone prevenir al señor Gobernador de· Carácas, 
que intime á los que figuran. c9mo directores de la titulada "So
eiedad benéfica y religiosa de los españoles," la prohibicion de te-

• nerse por española en ninguno de sus actos y de enarbolar con 
cualquier motivo la bandera de S.M. C.; y que, no sienda..cum
plida su órden, recurra á los medios legale11 para bacerJa guardar. 

Por S. E.-Gutiér,e,. 

. . 



• CUADRO PRIMERO. 

DE LOS AGENTES DIPLOMATICOS "i"·.,CONSUL,\RES DE VF!NE• . , 

ZUELA EN PAISES EXTRANJEROS, 

Señores 

Fortuuato Conai:a, EnYiado Extraordinario y Ministro Pleni-
potenciario en Francia • • 

Dr. Mariano de Briceño, ~nYiado E'lttraordi,rtrrio ··-, Mílristro 
PJ-eoipotenciario en los Estados U nidos: • · • 

Floreooio Rib111, Encargado de Negocios en los Etitatl09 Unidos. 
Coronel Andres Maria Alnrez, Encargado de NegociOB en El 

Ecuador. • • • 
Benedicto F.ilippani, Agente Confidencial en Roma. • 

BJ( NO&VA OftANADA, 

Señorea. 
Domingo Pérez y Pérez, Cónsul en Cúcuta, ,, 

H Franci,co AIYarado hijo, Cón,ul en Panamá, . 

" 11 

" 

,, 
.,, 

" 
" 

" ,, 
11 

" 

José Maria Pasos, Cónsul en Cartagena. , • 
Nicolas Queyedo Rachadel, tónsul en Bogotá (interino,. 

EN EL ECUADOR, 

Vicente Ramon Roca, Cónsul en Guayaquil. 

JllN EL Pl!lJUT, 

Coronel Andres M(uia,Alvarez, Cónsul en Lima (au1ente) 
Cristóbal Armero, (interino) . 

EN IIIEJIC::O, 

Narciso de Francisco Martín, CóoS'lll en Méjico. 
Ju_an F, Pasquel, Cónsul en Veracruz. • 

EN LOS ESTADOS UNIDOS, 

Antonio Guzman Blanco, Cóttsul en 'Nueva York. 
Cirios Garmendia, Cónsul en Filadelfia. . 
Simon Bolivar D. Danels, Cónsul en Baltimore. 
Pedro Augu.sio Aveilhé, Có.nsul en Cbarlutou (Caroliaa 
~s~ . • 

• 

•• • 

• 

· .• 
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BN B8PA11.&. 

Nicolas Baralt, Cónsul en Santiago de Cuba. 
Pedro Calderon, Cónsut en Puerto Rico. 
Virgilio Ghirlnnda, Cónsul en Santa Cruz de Tenerife' . 
Gabri.el Fronti, Cif11sul en Mabon (Isla Menorca de las 

Baleares). • ' 
Ma1tuel Sánc,hez de Quiro:t, Cónsul en Málaga. 
Miguel de Francisco Martin, Cónsul en Cádiz. 
Miguel de Fra.ncisco Martín Urtetegui, Cónsul en Cádiz 

(auatituto). 
Bartolomé Vidal, Cónsul en Barcelona. 

• José M. de Francisco Martín, Cónsul en Sevilla. 
Gabriel Amérigo, Cónsul en Valencia. 
Geróniqao Roiz de la ParA, Cónsul en Santander. 
Eliseo Nua.a Núñez, Cónsul en San Sebastian. • 
Luis Fernando López, Cónsul en Las Palma, (Gran Ca-

naria)., 
Pedro )lérie, Cónsul en Madrid. 
A'!gusto W olf, Cónsul ea Mayagüez. . •: 
Antonio de las Casas Lorenzo, Cónsul en La Palma (Una 

de la~ isla■ Canarias) . 
• 

BN INGLATIIJUU;. 

Jaime Milli,ran, Cóns11l en Lóndres. 
Guillermo Watson, Cónsul en Liverpeol. 
Alfredo Fo:ic, Cónsul en F11lrnoútb. 
J. A. Garcia del R,·, Cónsul en. Jamaica. 
José Giuseppi, Có sul en •rrinidad. 
Samuel Cockburn, Cónsul en Granada. 

,, 

Francisco Loustau, Cónsul en Santa Lucia. 
Roberto Liston Humphrys, Cónsul en Antigua. 
C. F. Hall~ Cónsul en Maocbester. . , 
Salomoo J. Jacobs, Cónsul en DemerRra, 
.\dam Scboales, Cónaul en Soutbampton. 

EN FRANCIA, 

Federico; Chartier, Cóneul en Burdeos. 
Julio Thiríon, Cónsul en París . 
Emilio Dari-:r, Cónsul en Marsella. 
Augusto Postal, Cónsul en el Havre. 
Cárlos Hipótito Collet, Cónsul en Dunkér'qu·e. • 
GustaYo Hau.-et, Cónsul en Cherburgo. 
José Miguel do Nascimento, Cóns11I en lNintes. 

... Jaiil Roux'el, CóDIPI en Bolonia (Su.r mer).. 

OIUDA.D18 ANSEATJOAS, 

·Luis Glockfer, Cóneul en· Hatilburgo. 
Federico Luce, Cóneul en Brémen. · 

. , 
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SN DINAKABCA. 

H. H. Eggers, Cónsul en Altona. 
Santiago Benedetti, Cónsul en Santómas. 

B)I t.08 PAIHB 'BAJOS. 

Félix Vidal, Agente Comercial en Curazao. 
H. Ryckevorael;- Cónsul en Rotterdan. 
Wilbem Brümmer, Cónsul en Amsterdam. 

SN CBB.DdA, 

Dionisio Degola, Cónsul en Génova. 

SN.ELGICA. .> 

J. D. Winckelmano, Cónsul en Amberes. 

l:N LAS DOS SICILIAS. 

Felipe Fleiscber, Cónsul en Nápoles. 
Mig1ufl .Pintacuda, Cónsul en Palermo . 

Bl'r PORTUGAL. 

Jollá Luill P"rein. Crespo, Cónsul en Lisboa. 

Uf A'Ull'RIA, 

Franz Scbailz hoff'er, Cóilsol en Trinte. 

• 
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CUADRO SEGUNDO. 

DE LOS AGE'NTES DIPLO!ilATICOS Y CONSULARES DE NA

CIONES EXTRANJERAS ltESIDEN'l'ES EN VENEZUELA. 

Honorable señor Cárlos Eames, Ministro Residente de los Estados 
Unido,. • 

Honorable 1eñor Ricardo Bingham, Encargado de Negocios y 
Cónsul General de S. M. B. • . • . 

Caballero Leoneio Levraud, Eoear~ado de Negocios y Cónsul Ge-
• Heral de S. M. el EmperaddP' de loa Franceses. 

.. 

Señor Adolfo de Toorreil, Canciller de la Legaeion. 
Señor Arturo de Zeltner, Alumno consular agregado á. la Lega

cion (ausente). 
Oa,ballero Don Felipe José Pereira Leal, Encargado de Negocio• 

de S. M. el Emperador del Bralfil. • 
Señor Don Heriberto García de Quevedo, Encargado de. N'ego• 

eios y Cónsul Gen.eral de. S.M. C. y de los Estados Par• 
mesanas. 

Señor Don Juan Antonio López de Ceballes, SeCt'etario de la Le-
gacion. • 

Caballero Pedro Van Rees, Comisario-~ipecial de 8. M. el Rey de 
lo1 Países Bajos, y Cónsul General interino. 

(l~;)Wllalls:t <Dlll~llllB~llalllQ~ 

Señor C. D. Strohm, Cónsul General de Brémen en La Guaira. 
Señor Antonio Dallacosta, Cónsul General de S. M. el Rey' de 

Suecia y Noruega en Bolivar. • 
Señor GuJUermo Stürup, Cónsul General de S. M. Danesa fº 

Carácas. 

D• la lfueya. Gran.ala., 

Señor J. N. Santana, Cónsul en Maracaibo . 
., Pedro Salas, Cóasul en .Bolívar. 
,, Juan Bautista Barbosa, Cónsul en San Antonio del Táchir~ , 
,. Leonidaa Aranda, Vice-cónsul en .Sao Antonio del Táchira. 
,, Elias Guerra, Vice-cónsul en Bolívar. 
,. Joaé María Grau, V~-cónsul en San Fernando de Apure. 

De Méjico . 

Sei1or Fernando H. Ruete, Cónsul en la Guaira. 

. . 



De lo• Eataclo~ lTnldoa, 

Señor Henrique Tay, -Cónsul en Bolívar. 
,, Juan H. Litchfield, Cónsul en Puerto Cabello. 
,, Isaac J. Golding, Cónsul en la Guaira. ' 
., ~oberto Swift, Cónsul en Maracaibo. 
,, ,_.eonardo Peck, Cónsul en Cumaná. 
,, Hipólito Baiz, Cónsul en Barcelona. 

DI I11gl■terr■ . 

. Señor Federico Stacey, Vice-cónsul en la Guaira (interino). 
,, . Juau Me. Whiner, Vice-cónsul en Puerto Cabello. 
,. Kenneth Mathison, Vice-cónsul en Bolivar. 
,, Eduardo l. Harrison, Vice-cónsul en Maracaibo . .• 

Señor Jorje Chorivit, Cónsul en la Guaira. 
,. José Maria Baduel, Vice-cónsul en Barcelona.~ 
,, Mariano Pérez del Castillo, Vice-cónsul en Maracaibo 

(aÚsente). • 
, 1 R. R._ BBII, Vice-cónsul en Mnracniho (interino) . 
., Martín Ayala, Vice-cónsul en Güiria . 
., Martín EcheverrÍR, Vice-cónsul en Puerto Cabello. 
,, Miguel Sánchez, Vice-4¡ónsul en Carúpano. 
" Diego A. de Castell~r, Vice-cónsul en Cumaná. 

De Franela. 

Señor Luis Alejandro Fleury, Vice-cónsul en Ja Guaira. 
,, Luis Aune, Vice-cónsul en Puerto Cabello. 

• 

,, Alejandro Boyer, Vice-cónsul en Marac11ibo (ausente). « 
,, Isidoro Dúplat, Agente consular (interino). • 
,, Daniel Beauperthuy, Agente consular en Cumeni. 

f ,, Eugenio Thirion, Agente consular en Bolf.-ar ('ausente). 
,, Dr. Luis Plassartl, Agente consular en Bolivar (interino). 
,. Dominici Toussaint, Agente consular en Barcelona. 
,, Cipriano .&lerlin, Agente consular en Maturin. 

De la• Oludades Librea. 

Señor Henrique Bauch, C6nsúl de Hamburgo en La Guaira. 
,, Henrique Augusto Cárlos Krohn, Cónsul de Hamburgo, 

Brémen y Lubeck en Bolívar. 
" A. Dittmer, Vice-cónsul de Brémen en La Guaira (ausenté). 
,, F. Barnatoff, Vice-cónsul de Brémen en La Guaira (interino). 
" Cárloe Guillermo· Behn, Cónsul de Hamburgo en Puerto 

Cabello. 

De Saeola y Nor11ega, 

Seilor Antonio Dallacosta, Vice-cónsul en Bolívar . 

• 

• 



• 
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De Dinamarca, 

Sei'ior Germa11 Gaspar Graf, Cónsul en Maraceibo. 
,,. Roberto Roosen Runge, Vice-cónsul en La Guaira. 
,, Germ1111 L,1is Theodor Courl11ender, Vice-cón11ul en Bolívar. 
,, C. R. Heíde, Vice-consul en P!)erto Cabello. • 

De 101 Paisea Bajo1. • 

, .. 

Señor Eduardo Schotborg Penny, Vice-cónsul en Mnracaibó. .. 
., W. J. Dieter, Vice-cónsul en Puerto Cabello. 
,. Fernando Meyer, Vice-cónsul en BoUvar. 
,. Isa~ Va1encia, Vice-cónsul en Barcelona. 

,,, Nicplas Federico Hellmund, Vice-cón1ul en La Guaira . .. 

De Pru1la. 

Señor Otto Harr&flsowitz, Cóniul en Carlicas. 
,, Federico Paaow, Vice-cónsul en Puerto Cabello. 

De B&lgloa. -

Señor O. L. Lange, Cónsul en Puerto Cabello: 

De o•rde:fla. 

Señor Francisco Camporfónico, Cónsul en CarlieH (ausente). 
,. Márcos A.ugusto Pablo Emilio Reynaud, Vice-cónsul en la 

Guaira. 
Del Braalt. 

Señor Juan Rohl, Vice-cónsul en La Guaira. 

De :e:anoTer, 

Señor Adolfo Vinnen, Vice-có"sul en Bolívar. 

Del Gran Ducado de Oldenbut10, 

Sei'ior Hernfando Winter, Cónsul en Bolfvár. 

• ' 

• 

• 

•. 
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N. 4. 
Empleados Univeuitarlos, 

El cuadro marcado con la letra (A) cootieire el personal de los 
em~ados de la Universidad, segun se encuentra hoy. 

Funciones de los Jefes de la Academia, 

• 

C~mo dije en el informe del oño próximo pasado,-cada ve:1: ae 
h-aee Pentir mas la necesidad de aumentar la jurisdiccion de las 
autoridades uoiversitnrias, y de determinarla con claridad, deslio-· 
dando la que deben tener el Tribunal académico y el Rectorado,' 
en los procedimientos. No puedo ménos de reiterar aquí la petícfoo.: 
dé la reforma, que Hije en este pu'nto el decreto de S. E. el Poder· 
Ejecutivo de ·28 de Noviembre de 1844, hecha por mi predecesor " 

. ~ 

el señor Dr. Antonio José Rodríguez, en el último año de au Rec• 
torado. • 

Elecciones, 

Como hice en el informe del año próximo pasado, propongo lar· 
elecciones directas. Su conveniencia fué demostrada por mi prede~ 
éesor con razones muy poderosas; y me refiero en todo á ellas; 
Cuando esta especie de eleccjones es considerada hoy en los •pa~"' 
blos libres como el medio mejor de obtener la expresion de la vo~ 
funtad general, y esto aun en el caso de que los electores estén ·di~ 
semin\dos en todas las clases de la sociedad, desde las mas ade~ 
lantadal'I hasta los últimas en ilustracion; no es Datural que se esl 
coja el torcido camino de las elecciones indirectas en un cuerpo 
formado todo de académicos. . . 

Cátedras en actividad. . . 
• El cuadro marcado con la letra (B) presenta las que están e~

tablecidas, los Catedráticos que las sirven y el número de alumnos 
que las cursan. Este Rectorado no puede ménos que elogiar la 
cootraccion de los primeros y la aplicacioo, en general, de los se• 
~~ • 

Clases de Blstoria llfatural, 

Este ramo de la iostruccioo, tan cultivado en las naciones cul- • 
tas por ser el fundamento de ciencias é industrias de trascenden
cia, está, por desgracia, abandonado entre nosotros. El señor Dr. 
Antonio José Rodríguez es el único que ha dado durante 11lg11n 
tiempo, aunqu.e en privado, una clase de Botánica. Este estudio 
es, por la importancia y multiplicidad de nuestras plantas medici
nales, un estudio de alta utilidad; pues muchos de los medica-

~ 

/ 

l 
l 
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• mentos exóticos que el tiempo altera serian suplidos por los au

chos indígenas que tenemos de la misma esp,cie, y tal vez supe
riores en virtud. Por las liberalidades del ilustre Dr. José Maria 
Várgas, se encuentran en ,esta Universidad algunas 'colecciones pa• 
ra el estudio de la l\lineralogia y de la Geología. # 

01■-ea de Oienclas FÜos6flcu, 

Como dije en el año pr6.ximo pasado, aunque el decreto legis
lativo de 14 de Octubre-de ·1830, creó la Academia de Matemáti· 
ca, co~o una escuela dependiente de la Universidad. en la prác
tica y por resoluciones pos'teriores ha sido considerada como un 

- ~tablecimien\o de otro órden, por estar revestido mas especial
Jpente del carácter de un cuerpo militar; así es que, bajo la in1-
peccion inmediata de un Director, oficial del arma de iogenierc;,s, 
1e han leido sus cursos, celebrado sus exámenes y conferido sus 
tftulos, con entera independencia de las autoridades universitarias. 
Cree, pue,, el Rectorado,_ que, dandÓ á aquella Academia oficial
mente el carácter que de hecho tiene, debieran por fin establecerse 
laa clases ti.e Matemáticas sublimes que por la ley 6~ del Código 
c,om.plellln el curso de Ciencias Filosóficas, siendo esta la manera 
de d&c- perfecto cumplimiento á la intencion del LegisladOI' que 
aeó el grado de Doctor en ellas: parece que aquella ley, en 1u ar• 
iíoulo 8~, da por sentado que las clases de Matemáticas p•a los 
que optan á aquel grado, son distintas de las de la Academia. 7 
por eso podrían abrirse desde ahorll; pero sí juzgo convooiente 
que se reforme el citado articulo, separando del curso la aplica
cion á los ramos del arte militar, y agregando clases de .Astrono
eia. Geología, Botánica, Quimica, Mineralogía y Zoología; de 
manera que las clases de que se habla en el párrafo anterior J:iarian 
parte de este curso. 

Ola■es de Derecho, 

Como maniCest6 en el informe del año último, creo que este es
tudió puede dividirse en dos partes, una de Abogacfa y otra de 
Dip1omacia: las materias de la primera serian el Derecho roma
no y español, el Derecho patrio civil, mercantil y criminal, y los 
dos primeros años de Jurisprudencia canónica ; las de la segunda 
serían las Historias del Derecho romano y ·español, la Filosofia del 
Derecho, la Legislacion, el Derecho público y de gentes, la Eco
nomia politica, la Diplomacia, &. Tambien creo poco convenien
te el que'la p11santía de este estudio se haga fuera de las clases. 
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Olases de Ciencias Eoleslbticu. 

Parece conveniente el reformar los cursos y requisitos para la 
Licenciatur11 y Doctorado en Cánones y Sagrada Teología; pues, 
bien-hubiese sido por la festinacion con que se reformaron las le
yenle este ramo, ó por una proteccion á sus estudios, _el· resultado 
ea, que un c■rsante de Cánones puede, en el espacio de dos años, 
hacerse Doctor, cuando á los Doctores en Ciencias Polhicas y 
Médicas se les exigen seis años. Esta desigualdad establece un 
pririlegio, con menoscabo de la instruccion en este ramo, 1 de la 
dignidad de los g_r11dos académicos. 

Clases de idiomas. 

•. 

Como dije en el informe del año anterior, creo que la Jenglfíi 
latina no debe exigirse para pasar á estudiar Filbsoña, siendo iili . 
duda m·as conveniente el exigir en su lugar el conocimiento de loa 
idiomas ingles, y sobre todo frances, porque en ellos están escritas • casi todas fas obras cientifica#I de importancia. En cuanto al latin, 
lo creo solo esencial al estudio de las Ciencias teológicas y juri-
dieas. •• • 

Colegio• nacionales y partlcnlares. 

Repito las indicaciones que sobre ellos se hicieron en el informo 
pasado i S. E. el año de 1854, respecto de la supresioo de las cla
lles mayores en aquellos de los primeros que no puedan lograr que 
est~ cumplidañfente se"idas, y la intervencion de las autoridades 
'lmitersit&rÍ1ls en el régimen de los 1íltimos. Este Rectorado cree 
eontrario al órden de lot estudios Jo que sucede en algunas pro

·•incias, como Maracaibo, Cu maná, Barcelona, &., en que un solo 
indMduo es Director, Secretario y Catedrático de tasi todas la1 
clases; lo que deja hasta sin prueba legal los estudios que se hayan 
hecho. 

ProTlslon de Oi tedras. 

En todas las Universidades conocidas, esta se hace por oposi
cion entre los· que aspiran á ellas. Esta especie de nombramientos 
es la única en armonfo con la libertad de nuestras instituciones y 
con el bien entendido interes universitario; pues, de este modo, el 
·mErito será el favorecido, y la enseñanza será dirigida por la ca
pacidad. 

E.ximenes en general. 

Aunque en su mayor parte los del año próximo pasado liao ·si-
do hechos con brillantez, y las muy pequeñas excepciones indivi- • 
dualew que ha habido, reconocen por causa la falta de juriadiccion 
de los Catedráticos y autoridades universitarias, como á.ntes he di, 

• 

• 
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• cho, puede decirse sin embargo•ra:1a República encontrará o.a 
este semillero de instruccioo, hombres que puedan desempeñar útil 
y dignamente los puestos que ella les confie. Mas como siempre es, 
COljlveniente emplear cuantos medios sean adecuados pora lograr· 
mayor aplicacion en los alumnos, creo que 1eria muy útil ado_»tar. 
como un poderoso estimulo pa,ra ellos, la práctico eurouea de colo
c11r en cundros en los claustros, por cierto número de días de~pues, 
de cada exámeo, la lista de los examinados con las notas que haya 
1Derecido_ cada uno en su calificacion~ extendiéndose e1to aun para 
aq~ellos en· que se confieren grados académicos. , 

Al hablar de estos últimos, no puedo dejar de proponer que o 
■uprirna la arenga en latín, que .dispone la ley que se pronuncie 
por el caodidato,,al principiar el ·acto: semejante prá,ctica, tenga 
la peua de confesarlo, ha venido á ser hasta ridícula; ordinari.a
fueote sucede que el graduando repite, sin saber él mismo lo qu; 

• dice, una arenga que.otros han repetido ántes que él, y que ha~ 
brán de repetir despues de igual manera los que le- sigan: .eÓ 
aquel seto no puede obligársele á que discurra sobre las cuestion~ 
que el dia ántes babia obtenido por la suerte, pues el poco conoci
miento del latín le impide hablar sobre las materias que aq~llas 
contengan, por mas familiares que le sean: cree, pues, el Rectora¡ 
.<lo, que no pudiendo alcanzarse el fin que se propuso el Legislador 
al establecerla, se la sustituya con una disertaCÍI\P en español, du,~ 
rante un tiempo mas ó ménos largo,_sobre cuestiones que saque de 
·una ~rna en el acto mismo. Este seria ppr otra parte un medio de 
conocer la capacidad del candidato erí la ~iencia de que se examina. 

. Debe tamhien el Rectorado hacer presente el inconveniente, 
c¡~e.ya una vez se ha presentado, y que puede frecuentemeate r~
petirse, para la realizacion del segundo exámen que exige el artí
culo 11 de la ley 8~ del Código á los que optan al grado de Li• 

. cenciado en medicina: como lo ha manifestado ántes, puede su-
ceder que uno ó mas examinador.es de los que asistieron al prime

.. ro, falte al segundo por enfermedad, muerte ú otro accidente cual
quiera; y,en consecuencia ptopone que, en vez de hacerse este otro 

• e~ámen, se prolongue el primero, extendiéndolo á las materias á. 
que hubiera de aontraffie el segundo. 

Gt-ados, 

En el cuadro marcado con la letra (C) se contienen los coof6• 
rulos por la Universidad, desde Diciembre de 1856 hasta la fecha. 
En este punto debo repetir lo que ae dijo en el informe del año d~ 
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l~· •~bre restablecimiento de la ley'8! def Código, d_a'~a en 180, 
pues cada vez se hace mas sensible la necesidad de }>roporciooar 
mayor ingreso á. las cajas; fuera de que, por otra parte, esta medí• 
da no perjudicaría en manera ·alguna los progresos de la instr11e
oión, puesto que la Universidad puede conceder grados grátis á SUB 

alumnos potrea, y las contribucio11es que fija aquella ley sÍm muy 
sopor,ables para los. que no se hallan en este caso. 

·cree el Rectorado deber pedir tambieo la reforma en el Yestido 
'llt'liversitario, sustituyendo al actual el mas sencillo ·que se uia en 
fas naéiones mas cultas de Europa, una toga negra: par~ • diatin• 
·g11ir l~s .Doctores de los Licenciados, estos últimos no la Jlev~rian. 

Museo de :S::1,tor[a Natural. 
~· • Posee esta Universidad, legados por et Dr. José Várgas, mq• 

chos y muy valiosos instrumentos de Fisica y de Química que han 
0pasado á. los Gabineiea de las clases respectivas, y ricas col~ccio0n~~ 
-~ineralógicas y geológicas, con las éuales piens~rear un Museo, 
'agregando las muestras que ~I Sr. Dr. Cárlos A.rvelo hijo, y ot¡os, 
)e han regalado. • • ', : 

:Biblioteca. 

• L.a que posee esta Universidad, enriquecida últimamente· c~:ii 
1 '' 1 ' . \ 

_las 'obras que le leg6 el Sr. Dr. Várgas, se encuentra en IJluy f>Ue:n 
, estado de conservacion y cuido. 

:e:onorea fllnebres al Doctor Vllrgas, 

A mas de los inmensos servicios con que este emi~ente hombre 
enalteció _esta Instituciod, durante su vida, b~sta ver )~ li~ta de los 

• 'legados con que quiso enriquecerla al momento de abandonar es.te 
·mundo, para calcular la suma de afeccion y de beneficios' qu~ eÍla 
• 1e debe, y lo justo de los honores que se empeña en tributar á ifu 
memoria; Este sabio no solo fu(una de las mas claras lurnbiilrlis 
de nuestras ciencias, sino que fué ademas una ·de lás · glotias'"n•á
cionales; por lo cual todos los universitarios, y yo· el primero,'sri
plicamos encarecidamente al Supremo Gobierno, que, disponi'endo 
la trasfacion de sus restos, le • decrete honores fúnebres, y·' cÜ c:dn 
.esto una prueba espléndida de la proleccion que acuerda !l las 
ciencias y á las glorias de la patria. 

Local de la Universidad. 

Ya está la Universidad en el local que, ·en el hermoso convea
··'º de San Francisco, le ha destinado la munificencia del Goliierno 
o.acional. Separados la Universidad y el Seminario, este podri 
conservar en su e~señanza toda la inocente pureza de la fe y del • 

• .. 

• • 

• 
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EYangelio, miéntru que aquella ¡odrá lanzarse, emancipada. 4t 
Ju trabas del otro, en busca de la verdad cientifica. cualquiera que 
ella sea. • 

B.ep.t-.. 

La impo,ibilidad en que ae encuentra la UniYenidad de pro
veer-' lo eeceaario para la conclusion de la fábrica de.,Saa Jaeia
to, y la confianza que tiene en la proteccion que le aeuerda S. E. 

' ti1 Poder Ejecutivo, haeell que este Rectorado pida se uip en el 
preaupuesto uoa parte considerable, de la gran suma que el Tesoro 
nacional debe á la Universidad, para concluir aquella íábric-. 
7 principiar y terminar la del corralon de San Francisco. E .. 
taa dos fincas producirán una renta mas segura que las que hoy 
dan las tincas rurales, que, por eff-cunstancias ~uy conocidas, haa 
desmerecido, y que, decaerán cadt1 Yez mas por no poder adminis
trarse directamente sino por arrendamientos. Por las comunica• 
cioaea de este Rectorado y por los tanteos mensuales, ha sido im
puesto S. E. el Poder Ejecutivo del atraso en que por desgracia se 
encuentran las rentas de esta Universidad. Esta espera que el Su
premo Gobierno, su protector natural, la ayude en los esfuerzos que 
hace por mejorar de situacion, y Je repite Ja conveniencia clara que 
t.abria en sustituir fincas urbanas á las rurales que posee; pues 
eatas, á mas de ser mas productivas, puede administrarlas directa• 
mente y tenerlas bajo lu inmediata vigilancia. El cuadro mareado 
con la letra (D) dará á conocer el estado de estas rentas. 

Oonclu■lon. 

Por lo ántes dicho puede ver S. E. el Poder Ejecutivo cuál ea 
el eatado actual de la Universidad y cuáles las medidas que, á jui
cio de este Rectorado, reclama con mas urgencia. Si S. E. las cree 
convenientes, puede ordenar cuanto ántes las que sean de su re• 
aorte y pedir á las Honorables Cámaras legislativas ae dignen de
cretar las otras. 

Con sentimientos de la mas alta eonsideracion 1 respetó, so7 
de US., señor Miai1tro, muy atento servidor. , 

GVILL:&ILIIO MJ<:BELDA • 

\ 

•• 
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EMPLEADOS UNIVERSITARIOS. 

Bre1. Dr. Guillermo Michelena, Rector de la Universidad 7 Pre
sidente de la Junta de-Inepe~eioo y Gobierno. 

Dr. ·Alejandro lbarra, Vicerector -de Ja Universidad y Vice--
presidente de la misma Junta. 

Dr. Félix María Alíonzo, Presidente del Tribunal académieo 
Dr. Tito Alíaro • • . • • } V I d .1 T "b l dé • 

. Dr. JesUB Maria Blanco .. oca es e . r1_ una aca mico 
Dr. Antenio J. Rodríguez.) , 

Dr. Luis Blanco. • . • Vocales de la Junta de In1pec 
Dr. Pedro Medina . • . cion y Gobierno. 

Dr. José l\I. Rivero • • • 1 1 

Dr. Joaé de Briceño. • • . 
DI. Diego B. Bárrios • •• . 

· Dr. Juan A. Báez, Secretario del Rectorado, de la Junta de 
Gobierno y del Tribunal académico. 

Br. Sal>á. Rodríguez., Oficial ile la Secretada. 
Dr. Mariano Talavera, Piesidente de la Facultad do Ciea

cia1 EcJe1iá11tica1. 
Dr. Joaquín Bóton, Presidente de- la Facultad de Cieociat . 

Pofüicas. 
Dr. Cárlos Arvelo, hijo, Presidente de la Facultad de Cien• 

cias Mádicas. 
Dr. Jo1é Manuel Rivero, Presidente de la Facultad de Cien

cias Filosóficas. 
Dr. José Julian Osío, Maestro de ceremonias. 

Tomas Garcfa • • • } Bedeles. 
Ramon Marvez. . • 
Eusebio Gosling, Sirviente. 

Carácas 18 de Enero de 18ó8. 

El Rector, 
Gu1LLBJU1.o M10BBLBNA. 

• 

• 
• 

.. 
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B. 
CATEDRAB EN ACTIVIDAD . 

Ola•H, Oatecln.tloos. CJ11r ... 1f11. 

lnstitnciones teol6gicu Dr. Jos(, Mawel .llendoza. . 12 
,Sagrada Escritura, . , , Dr. Jos6 Julian Osio, . • 6 
Derecho canónico. , Dr. José Nicolas Milano. , 46-
Historia Eclesiástica . Dr. Fr. José G. BetancourL 12 

·Derecho civil . Dr. Josfl Manuel García. . , 46 
,Derecho p6blico . . Dr. Manuel María Echeandía. 37 
Leyes nacionales . , . • .. Dr. Luis Blanco . . 37 
ºLegislac. univerl!llly Economía política. Dr. Diego B. Barrios. 37 
Anatomía. . . . . , Dr. José Briceilo . . 38 

34 
26 

Fiaiología é .Higiené. 
Patología interna . . 

·cirugía . . . • . . 

Dr. Toribio González. 
Dr. Pedro Medina. . 
Dr. 1086 Arnal. . . • • 26 

• Medicina operatoria y obstetricia. 
-Materia médica y Medicina Jaral • 
Química. . . . . • . • . 

, Dr. Guillermo Michelena . . 
,Dr. Antonio JI!•~ Rodrignez • 
Dr. Pedro Medina. . . , 
Dr. Alejandro Ibarra. . , 
Ldo. Juan de D. Morale¡¡ •. 
Femando Baquero . . • . 
Dr. Jos(, Manuel Rivero. . 
Dr. Ger6nimo E. Blanco • 

L6gica, Ideología y Física . . . 
Matemáticas, Geografía y Cronología . 
"Sintá:i:is y Prosodia latina . . . . 
Etimología latina . . . • . • , 

tGram6tica é historia de la lenguacast 
, Adolfo Toun:ei_l (intl' R. S~ijas) Idioma frances • • . , . , • • 

Car6cas 18 de Enero de 1858. 

c. 

.El Rector, 
GUILLERMO M1.CHELE1'.A.. 

16 
15 
15 
45. 
26 
15-
15. 
ZT 
30 

Ciencias :Bachilleres. X.icenclados Doctores, 

Teología . 2 
Cánones . 3 
Derecho civil ' Medicina, 3 • 
Filosofía . , 77 . 

9'2 

Carácas 18 de Enero ft 1858. 
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3 
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20 

El Rector, 

G11JLLERIIO MJC:Hl:LEIIA. 

.. 

1 
3 
'3 
8 
o 

15 
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D. 

Las rentas de ]a Universidad llaman muy seriamente la aten
cion del Administrador, porque si bien es"-cierto que en el último 
año corrido ha habido ingresos fuertes por razon de.réditos atra
sados, tambien es cierto que no puede contarse hoy con este re
curso. 

1~ Porque en virtud del decreto de, S. E. el Poder Ejecutivo 
de 15 de Julio de 1856, expedido á solicitud de la Respetable Junta 
de Inspeccion y Gobierno y por el cual se autoriza á esta para CQD• 

donnr á los deudores por réditos vencidos la mitad de lo que de
biesen-hasta aqur:lla fechn, recibiendo de contado In otra mitad; y 
por la instancia con que desde eutónces se h~n hecho las cobros, 
las cuentas por réditos vencidos van, casi en su generalidad, con el . 
año corriente. • 

2.0 Qmi los arreglos practicados por el Sr. Juan Bautista Bri
ceño con algunos ceusuatnrios lleudores de grandes cantidalles, 
muy poco producen á las rentas, ·deducida la condonncion que se 
les hace en virtu·d del citado decreto, y las tres cuartas partes de 
lo cobrado que corresponden al mitimo señor Briceño, segun el 
contrato celebrado con la Ilustre Universidad. 

3~ Que es insignificante lo que en la actualidad, y por todo el 
tiempo de la contrata celebrada con el Sr. Dr. Vicente Betancourt 
para el descubrimiento y deslinde de solaret1, ingresarán las rentas 
por pensiones de arrendamientos de estos, y ' 

4.0 Que las grandes sumas con que ha contribuido eJ Tesoro 
público y otras erogadas por las rentas, se han empleado en su to
talidad en el edificio de San Jacinto que aun nada produce i la 
Universidad. 

Sin embargo de estos inconvenientes, y de las grandes dificul
.tades que eonstantemente se presentan para In recaudacion de cau
dales, los gastos ordi11arios de la Academia y los acQrdados por la 
Re9Petable Junta de lnspeccion y Gobierno han »ido hasta hoy cu
biertos con puntualidad. 

~ 

r 1: 
~ 
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Cuadro que demueatra loa biene, que l"'see la Rustre Unit1ersidad 

de Carácas y lo que produeen anualmente. 

Blene• que po■ee. Valor en que .._ 
tán calculado■• 

La Hacienda Obra Pia de Ch uao arren• 
dnda . . . . . . • . . . . . 184.000 

La id. id. id.•de Cnta arrendada . • . 64.000 
La id. id. id. de Suáres, arrendada, aun-

que nada produce desde 1855 por las 
circunstancias ocurridas despues de 
Ja muerte del arrendatario Sr. Enri
que Goslin g . . . . . . • . 

La posesion de Catia, arrendada • . 
Las Vegas del Tejal, arrendadas . . 
Las idem del otro lado del río Guaire . 
Dos casas pequeñas en esta ciudad ca-

lle del Sol, alquiladas . . . . . 
Dos ídem legadas por el Sr. Dr. José 

Maria Várgas, alquiladas . . • . 
La cantidad de 229.066 pesos 54 centa

vos de capitales á censo, que segun 
las cuentas del afio económico. que, 
principió el 1.0 de Setiemlire de 1856 
y terminó el último de Agosto de 
1857, solo produjeron 10.115 pesos 

28.000 
5.700 

16.000 
15.000 

2.880 

4.800 

70 centavos . . . . . . . • 229.~6, 54 
La cantidad de 76.838 pesos 68 centa

vos de que es responsable por capital 
Ja Tesorería general, y sobre la cual 
está obligada á pagar anualmente 
por .asignaciones distintas la auma de 
3.8.41 pesos 90 centavos . • . . 76.838, 68 

La cantidad de 17.981, 08 centavos en 
billetes de deuda activa de abolicion 
que produce el 6 por ciento anual 
1.078 pesos 8{> centavos . . • • 17.981, 08 

Prod11oto• 
anualea. 

7.800 
2.SOO 

1.400 
285 
800 
750 

288 

336 

10.115, 70 

3.841, 90 

1.078, 86 

644.266, 30 28.395, 46 

Multitud de solares cuyo número, extension y renta no pueden 
fijarse por eatar contratados con el Sr. Dr. Vicente Betancourt, 
que debe presentar un padron circunstanciado de todos elloa. 

Tambien posee In Universidad el edificio de Sao Jacinto, pero 
como actualmente se eocueotra en fábrica, noda produce, ni pue
de calcularse su valor. 

Carices, Enero 22 Je 1858. 

• • 

El Administrador, 
FERNAR»O BAQUl!.B'\ 



REPUBLICA DE VENEZUELA. 

RE OTO B. AD O DE L·A UN IV E B SIDA]), 
' 

M~rida 30 de Diciembre de 1857, año 47 de la independencia,-N6m. 18!1. 

&fior SUTdario de Relaciones Exte'l'iurea l Inatruccion páblica. 

Cumplo hoy COIJ uno de los deberes del cargo honroso que desem• 
peño, elevando á S. E. el Poder Ejecutivo el informe anual acerca 
del esta<lo de esta Universidad. Es por demas sensible al que suscri 
be haber de repetir textualmente en esta vez Jo qoe en el afio pasado 
se dijera; pero tal es la deplorable situacion á que ~e halla reducida 
esta academia por virtud de la absoluta exhaustez de las cajas, Sin 
)a patriótica abnegacion de los empleados, sin el decidido interes con 
que los maestros han mirado la causa de la educacion, esta Universi
dad no existiría. Por tanto me limitaré á presentar una noticia breve 
y sucinta. • • 

EMPLEADOS. 

El cuadro número T':' indica los individuos que desempeñan las car
gas universitarias. El Vice-rector 0.,. Parra renunció el destino, y 
ha sido nombrado en su lugar el Dr. M igm,I N. Guerrero: para el 
puesto que este deja en la Junta de inspeccion y gobierno, fué electo 
el Dr. José Francisco Mas y Rubí: ninguno de los dos nuevos ha: 
tomado posesíon; peró este acto tendrá lugar el 3 de Enero próximo. 

OATEDRAS Eff ACTIVIDAD, 

El cuadro númere 2.0 demuestra las cátedras establecidas, lo& 
maestros que las regentan y el número de alumnos que á ellas asis
ten. La de gramática castellana, de creacion municipal, fué suspen
dida por la Honorable Diput0¡cion en su dJtima reunion. 

OATEDRATICOS .JUBILADOS. 

El cuadro número 3.0 indica Jos catedráticos que han alcanzado 
)a jubilacioo. 

EXAMENES y PBEMlos. 

Los exámenes generales, verificRd<,s én lo■ meses d'e Julio y 
.Agosto últimos, han sido sati~factorios, demostrando que los alumnos 
corresponJen á los desinteresado'! esfuerzos y á las gratuitas tarea• 
de los maestros. Vacías como están fas cajas, lo1t premios se han re
ducido á la publicacion de las notas de los.cursantes. 

GRADOS, 

El cuadro número 4.0 expresa los conferidos en el último año 
a~mr- ; 

• • 
1 • 

• 
• • • 
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LOCAL. 

Sob~ este punto me remitiré á Jo expuesto en el informe anterior; 
añadiendo que el local del Seminario, donde se encuentra la (lniver• 
sidad, amenaza ruina, de tal modo, que mas de una vez han corrido 
riesgo catedráticos y discípulos durante la hora de leccion. Respecto 
á las otras fincas de la Universidad, baste decir á US. que en algunas 
se han perdido hasta los materiales de fábrica por falta dé fondos 
p~ra descargarlos. 

RENTAS . 

Tambien tengo que remitirme en este punto á mi informe ante
rior; y aunque US. me exige una noticia detallada, todo cuanto hay 
que exponer se reduce á decir á US. : que hace mas de ocho años 
'que el Erario nacio~l no satisface la asignacion correspondiente : 
que los catedráticos abro reciben mensualmente una prorata misera
ble; y que en general la situacion _de esta U niver11idad se resiente de 
la penuria del Tesoro. El nuevo Administra~or Dr. Gabriel Briceño, 
se ha esforzado en dar impulso á la recaudacion ; pero sus esfuerzos 
han en!lallado en la 'escasez del Erario nacional. 

CONCLUSION • 

Dejo así cumplido mi objeto y satisfecha la exigencia consignada 
en su nota de 28 de Noviembre último número 246. Solo me resta 
suplicará US. en nombré de la justicia y en ob!!equio de lá juventud 
estudiosa, que por parte del Gobierno Supremo se libren las providen• 
cias conducentes á que el pago de la asignacion anual de esta Uni
versidad se haga efectivo. De otro modo este informe, no muy tarde, 
se limitará á decir: la Universidad de Mérida no existe. 

Con sentimientos de consideracion y respeto me suscribo de US. 
muy atento servidor. 

CIRU.CO PIÑEIBO, 

N'! l'! 

EMPLEADOS lJ_NlVBRSITARIOS. 

Sres. Dr. Ciriaco Piñeiro, Rector. 
• Dr. Caraccio]o Parra, Vice-rector. 

Dr. Bartolomé Febres Cordero. I 
Dr. Miguel N. Guerrero. Vocales de la1nnta de Gobierno. 
lJr. Francisco Jugo. 
Dr. José Asuncion Contreras, Presidente del Tribunal aca-

démico. 

Maestro Juan de Dios Pioon. oca es. -
Dr. Mariano Uzcátegui. } V 1 

Dr. Focion Fébres ~rdero, Secretario, ·\, 

• • 

... 

• 

.... . 
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Dr. Rafael Alvarado, Presidente de la Facultad de ciencias 

eclesiásticas. 
Dr. Eloy Paredes, Presidente de la idem de ídem políticas. 
Dr. Juan José C. Jiménez, Presidente de la idem de ídem mé

dicas. 
Maestro Miguel María Candáles, Presidente de la idem de idem 

filosóficas. 
Dr. Rafael Antonio González, Maestro de Ceremonia. 
Antonio Ranjel, Vedel. 
Gregorio Moliha, Sirviente, 
Mérida, Diciembre 30 de 1857. 

OATEDRAS EN ACTIVIDAD. 

Cl11Ses, Catedráticos, • ¡Cursan 
1 ,,al tes. --------------1----------------

De Teología dogmática .. ,.,, .... Dr. Ciriaoo Piñeiro .............. • 5 
Lugares teológico3 é Historia eclcs~ Dr. Rafael Alvarado. .. .. .. .. .. .. 5 
Historia .Sagrada ............... Dr. Antonio José Erazo.. .... .... 1 
Derecho canónico ............... Dr. José Francisco Mas y Rabí... 8 
Derecho civil. .... , .............. Dr. Francisco lago.............. 8 
Derecho plíblico ................. Dr. Miguel N. Guerrero ..... ,.... 6 
Leyes nacionales,, .............. Dr. Bartolomé Febres Cordero... 6 
Anatomía ........................ Dr. Juan José Cosme Jiménez.. .. 3 
Fisiología é Higiene ............. Dr. Juan José C. Jiménez.... .... 3 
Lógica, Ideología y Física., .. , ... Dr. Pedro Juan A rellano ...... , , . 64 
Matemáticas y Geogl'Q.fia . ... , . , .. Dr. Focion Fébrea Cordero... . . . . 64 
Sinthis latina ................... Dr. José de la C. Dugarte........ 28 
Etimología latina ....... ; ........ Bachiller Pedro l',laría Arellano. .. 40 

, Total. ...... , j----;¡-1 
Mérida,;Diciembre 30 de 1857. 

N~ 3~ 

OATEDRATICOS JUBILADOS. 

Sres. Dr. José Francisco Mas y Rubí, en Derecho canónico. 
Maestro Miguel María Candáles, Sintáxis latina, 

_Mérida, Diciembre 30 de 1857. 

N.0 4.0 

OUADRO DE LOS GRADUADOS Eif EL AÑO AOADEMIOO PROXIMO 
PASADO. 

Ciencias. !Bachilleres. Licenciados.¡Doc~~ 

Teología .. ... 1.. .. . . . . .. , .......... , .... l. .. , 
D_erecho civil. ..... 3 .......... 3 ...... , .. 2 ... . 
FIiosofía ..... \ ... , -".' •. •, •· ..... • • 1 • .. • • • ·" 

Cánones ••• ·1==1=:..=1 · ... 1 .. .. 
Totai. .. ..... 4 ..... .... .4 . ... , .... 4 .. .. 

Mérida, I>iciembt_e 30 de 1857. 

• 



... 

' 
~ ... 
• . 

... • . 
• 

• 

-HO

N?6. 

RESOLUCION DE 3 DE MARZO, 

Autorizando á las junta~ de las universidades y colegios nacionales pilla cele
brar arreglos con eos deudores por rédito■ de ceneos, co~nándoles. la 

mitad de la deuda y percibiendo la otra mitad. 

RP..SUELT0.-Vi11ta la solicitud del señor Tomas l\lartin de la 
'Guardia, pidiendo que el Poder Ejecutivo amplie la medida que 
di~tó en 15 de Julio último respecto á la Universidad de Carácas, 

• pura que pudiera celebrar arreglos coa 11us deudores por réditos 
de censos, percibiendo al contado la mitad y condonándoles la 
otra mitad, haciéndola .extensiva :'i todos los establecimientos que 
dependan del Gobierno, pues de -uno de ellos es deudor y desea 
arreglarse bajo de a~ principio; y vista igualmente la opinioo 
del Consejo de Estado que es como sigue. 

República de Venezuela.-Sesion número 6 del ConcejO:'de 
Gobierno.-Sáhado 7 de Febrero de 18.57,--4.0-EI señor Ldo. 
Rója11 devolvió informado el expediente de la solicitud del señor 
Tomas Martín de la Guardia, y considerado el informe, se aprobó 
en estos términos. 

El 1eñor Tomas Martín de In Guardia pide, que S. E. el Po
der Ejecutivo haga extensiva á los establecimientos que dependan 
del Gobierno, la medida que tomó respecto de la Universidad de 
Carácas por 1111 résolucion de 15 de Julio de 1856, autorizando á 
esta corporacion para celebrar con sus deudores, transacciones y 
Arreglos, rebajando, hasta la mitad, los réditos vencido■ de loa cen
sos, h11sta aquella fecha y percibiendo al contado la otra mitad. 

Aquella medidR equitativa y just11, tanto que fué solicitada 
porº el con,encímiento del mismo acreedor, no puede ser parcial 
porque la justicia y la equidad no reconocen condiciones, ni ex• 
capciones de ningunA especie, cuando se aplican á casos idénticos 
y á circunstancias iguales. 

Generalmente en Venezuela todo de11dor por censos, se en
cuentra en estado de atraso, si no de q~iebra, porque todos ellos 
son por lo comun agricultores, y la agricultura se halla'atr11sada ó 
en ruina: Jo están los deudores á la Universidad, 101 deudores á 
los establecimientos pfos y á los establecimientos públicos: Jo es
tá c11si todo deudor, Todos sabemos la causa de este estado vio-• lento y conflictivo. 

Por est-0, una medida general que tienda i ~ciliar sin ·rui-

• • ... 
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na 16s iatereses de los '3eudores y los acreedores de un mismo orí- ' • 
gen, es, no solo equitativa y justa, sino tambien necesaria en es-
te pais. 

Mas tarde, y no mucho, la atencion que demandan los inte• 
reses de l~s ciudadanos, que son los intereses del Est~do, hará que 
.; adopte para todos, aquella medida que el Poder Ejecutivo ha 
principiado á aplicar sabiamente á los establecimientos de su de
pendencia. 

Fundado en estas razones de conveniencia pública, el Con• 
sejo consulta á S. E. que debe accederse á la solicitud del ~eñor 
Tomar Martín de la Guardia, áprovechando esta oportunidad .pa• 
ra asegurar los capitales que aun no están reconocidos y que per
tenezcan á. aquellos establecimientos.-Es copia.-El Consejero 
secretario, FaÁNc1sco· CoNDE. • 

El Poder Ejecutivo ha tenido á bittl'Convenir con el dictá
ioen anterior, disponiendo que se circule á todas las universidades 
y colegios nacionales para que sirva de regla á las respectivas jun
tas de rentas en los casos que ocurran.-Por S. E.-ARANDA. • 

NC? 7. 

RESOLUCION DE 1\1 DE JUNIO, 

Declarande qae la de 30 de Marzo 611imo sobre condonacion de réditos de cen• 
sos no comprende al Colegio de Cháves. 

REsUELTo.-Dígase en contestacion al Presidente de la Jun
ta inspectora del Colegio de Cháves. 

.. 

• 

• . . . 
Considerada por el Poder Ejecutivo la consulta que le ha he

cho la Junta que U. preside, respetto á la resolucion de 30 de 
Marzo en que se dispuso autorizar á 1116 universidades y colegio!! 
nacionales para celebrar transacciones coa sus. deudores por rédi- . 
tos de.ci,osos, percibiendo al contado la mitad de In deuda y con
donarles la otra mitad; y observando que los siete mil pesos de la 
renta anual que tiene•ese Colegio, soo el producto de un capital 
en efectivo metálico, dado á varios individ.aoa eon el fin de ase
gurar aquella renta al módico interes de cinco gor ciento anual, 
imposicioo á mútuo perpetuo· que no puede confundirse con los 
capitales acensidos, porque para este caso exige el derecho otras 
formalid!'des que no se llenaron, puesto que la imposicion no 
fué á censo füalicio, ni redimible; y finalmente, que la cláusula 
10.• del testamento del fundador, previeado el C!lªº de la dist~ac-

.· - . 

tr 
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ci~ de la renta para otros fines, como seria ciertamente el de con
donar una parte á los deudores por mera graci.a, amenaza In exis
tencia del Colegio, poniendo á los herederos en el caso de recla
mar el capital dandq_por revocada la institucion. Por estas razo• 
nes, pues, se ha servido S. E. d;clarar que la resolucio,r citada q,e 
30 de Marzo último recaída en una solicitud del señor Tomas 

·• Martín G~ardia sobre réditos de censos, no comprende al Cole• 
gio de Cháves, establecimiento especial y creado con rentas pro
pias de capital efectivo. Comuniquese,&.-Por S. E.-R. AnvELO . 

.. . 

N? s. 
RESOLUCION DE 10 DE NOVIEMilR.E, 

Disponiendo ·se nctiven los cÓbros de lo que respectivamente se debe al Cole 
gio de Cháves. 

• REsUELTo.-Dígnse al Presidente de la Junta lnspectiva del 
Colegio de Cháves. 

... 
" ' .. 

No puede ·el Poder Ejecutivo ver con indiferencia que los 
deudores al colegio de Cháves por pensiones vencidas de un ca
pital en efectivo que han recibido hace cinco años, se nieguen al 
pago de la pequeño ratll estipulada, ocultándose y valiéndose de 
medios indecorosos é influencias locales para eludir la citacion que 
Jes hace el tribunal donde se les ha puesto demanda en forma. 
No es justo que In ~ausa de la lnstruccion pública sufra por la de
negacion indebida de sus rentas. El Administrador debe deman
dar generalmente á todos y cada uno de los deudores ni Colegio, 
valiéndose de los medios legaJes de citacion por carteles y por la 
imprenta, reiterándolos cuontu veces sea necesario hasta conse
guir el objeto propuesto; y de no, que se nombre un defensor del 

_· ausente con quien· se seguirá. el juicio, sin admitir dilaciones ni 
entorpecimientos calculados para rcrar<lar.cl pago y pc1judicar ca-

' da vez mas al Colegio¡ debic~<lo la Junta y dicho Administrador 
contar con el apoyo y la cooperneion mas eficaz del Poder Ejecu-. 
tivo como Jefe Supremo de la lnstruecion pública por 1~ ley, y á 
quien U. participará semanalmente todo.lo 11ue ocurra sobre la 
materia. 

Lo digo á U. para su inteligencia y exacto cumplimiento. 

SoJ' .. \:.-Por S. E.-GuTIERREZ . 

• 
• • . 
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N? 9. 

RESOLUCION DE 1? DE JULIO, 

Desaprobando un acuerdo de la junta de rentas del Colegio Nacional del Toen
. y,o sobre créditos de los eipplcados de dicho establecimiento. 

RESUELTo.-Visto el acuerdo de la junta t!e rentas del Colegio 
del TQCuyo de ) 8 de Abril último, declarando que los billetes de 
nueva emisiop del Poder Ejecutivo expedidos á favor de los em
pleados de dicho Colegio, se les deben pagar en din11ro efectivo de los 
fondos del expresado (Jstablecimiento en virtud de nuevos ingresos 
que se prometían las rentos, debiendo el .1Administrador prese~t~ 
dichos billetes á la Junta para incinerarlos, y que se expidiesen 
certificados de crédito á los dichos empleados por lo que se les que
dase restando • hasta el die, incluyendo la liquidaeion mandada 
practicar por el decreto de 30 de Noviembre de 1855; el Poder 
Ejecutivo resuelve que los acreedores á las rentas del Colegio del ' 
Tocuyo, hasta 30 de Junio de dicho año, deben ocurrir á la Se
cretaria de Hacienda por sus respectivos créditos, para ser paga• 
d~s precisamente segun las disposiciones del citado decreto de 30 
de Noviembre de 1855, y no por las rentas posteriores del Colegio; 
y respecto de los certificados de créditos, solo el Poder Ejecutivo 
está autorizado por !ns Jp,yes para expedirlos, y no ningun otro 
funcionario, quedando por tanto desaprobado el citado acuerdo 
de 18 de Abril último. 

Comuníquese á la junta del Colegio del Tocuyo para su in
teligencia y cumplimiento.-Por S. E.-GuTIERREZ. 

N? 10. 
RESOLUCION DE 6 DE JUMO, 

Sobre una peticion de la Universid:id de Mérida. 

RESUELTo.-Vista lñ peticion del Rector de la Universidad de 
Mérida para que el Gobierno ha~a extensiva á aquel establecimien
to literario la resolucion de 13 de Febrero de 1856 inserta en la 
"Gncetn Oficial " 1190, y considerando, 1 ~ Que las rentas de las . 
universidades y colegios '!acionnles hacen parte del Tesoro públi
co, y sus cuentas pasan á ser sentenciadas por el Tribunal mayol" 
de todas las de la ltep.wblica; y 2.0 Que, segun )ns leyes y dispo
siciones vigentes, no puede haber compensacion de deudas con 
a creencias de las rentas públicas, se resuelve: Que no es admisi
ble la compensacion que se ha pretendido por algunos catedráticos 
de la Universid11d de :Mérida que á la vez son deudores por réditos 
de censos. El deudor debe pagar iotegrameote en aquellas rentas, 
y si resultase acreedor por ulgun respecto, recibirá su cuota parte 
á prorata y en proporcion del fondo existente como está prevenido. 
Circúlese á todas las unive1·sidades y colegios nacionales para que 
sirva de regla general en todos los casos que ocurran. • 

Por S. E.-:GuTIERREZ. 

" 

• 

• 

• 
• 
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N(} 11. 

RESOLUCION DE 13 DE 1ULIO, 

Nombrando nuevos miembros de la Junta inspector, del Colegio de Niña@ para 
el trienio que terminará en 1860. , ' 

RBsUBLTo.-Teniendo en consideracion los servicios.presta
dos gratuitamente por los miembros de la Junta inspectora del Co
l~gio de Niñas, nombrados por resolucion de 21 de Abril de 1854, 
que el Gobierno aprecia debidamente, en cumplimiento del de
creto Ejecutivo de 15 de JJ1lio de 1851 artículo 33, que fija en 
tres años.el periodo de los miembros de la Junta expresada, el 
Poder Ejecutivo nombra á los señores Doctores Nicanor Bórges, 
Diego Bautista Bárrios y Coronel Felipe Estéves, para componer 
dicha Junta en el periodo que terminará en 1860. Comuníquese á 
quienes corresnooda.-Por S. E.-GuTIERREZ. 

RESOLUCION DE '%1 DE AGOSTO, 

Mandando continuar los contratos de arrendamiento de los te:-renos del mayo
razgo de Trujillo, y negando la pretension de tomarlos en enfit(msis. 

✓ • 

R1:suELTo.-Vista la peticion que dirijen al Poder Ejecutivo 
los señores Pro. Francisco de P. Moreno, Hermenegildo Cortes, 
J. Rosario A. Briceño, Francisco Moreno y varios otros que se di
cen arrendatarios de las tierras del Mayorazgo de Trujillo, que 
pertenecen hoy al Colegio nacional de aquella provincia, para que 
Jos contratos que tienen p<>r nueve años, se les refrenden ahora 
para tomar sus respectivas posesiones á censo enfitéutico y evitar • 
ast la competencia que resulta en cada perfodo de arrendamiento 
y el daño gue cualquier licitador pudiera hacerles; y considerando: 

1.0 Que la atribucion del Poda, Ejecutivo en estos casos ha 
·sido únicamente para api.a°~ 101 productos de ciertos bienes á la 
instruccion pública, estándole prohibida toda especie de enagena• 
cioo de las propied•des destinadas á dicho objeto: 

2.0 Que timto por el -funiiador de· dicho· Mayorazgo como por 
el.decreto' que ap)¡ca sus productos al Colegio de Trujillo, se man
dan administrar dicho; bienes por diversos funcionarios, pero no 
cederlos, enajenarlo, ni distraer la menor porcion de ellos pata 
otro objeto que el de la institucion y el de la ley: 
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3.0 Que aun cuando estuviese autorizado el Poder Ejecutivo 

para traspasar á cualquiera persona el dominio de 1 dichas tierras, 
la experiencia ha demostrado que el arrendamiento periódico, por 
medio de la competencia de un remate, es mucho mas beneficioso 
á las rentas del Colegio que una en6téusis perpétua en que solo 
hay derecho á percibir una escasa pensiotllqnizá mal calculad• 
por el poco valor de las propiedades en la'Tpoca de la fundacion 
del censo: 

4.0 Qne es innegable que las fincas de los establecimieq¡os 
públicos y corporaciones prodncen ménos y están mas inseguras 
por el sistema de censns que por el de arrendamiento, habiéndose 
perdido con los trastornos de la guerra y terremotos, no pocos ca
pitales acensidos y otros en estado litigioso, debido á la division 
del dominio directo del útil, cuyos males estarían evitados con un 
simple arrendamiento: 

5.0 Que el Poder Ejecutivo resolvió negativamente una igual 
solicitud en 2 de Marzo de 1835 por el Ministerio del Interior, por
que siempre ha respetado la voluntad del fundador que quiso que 
fuesen administradas ó arrendadas las propiedades de que coosta 
aquel vinculo, y no vendidas ni en el todo ni en parte. En esJ#I 
virtud, resuelve: i¡ne le11 arrendatarios de los terrenos del .Mayo
razgo de 'l'rujillo deben continuar sus contratos vigentes, cop aquel 
Colegio nacional, no pudiendo el Poder Ejecutivo eoageoar dichos 
terrenos á cens<t enfitéutico como se solicita, porque la fuodacion 
de aquel y las leyes de la República se lo prohiben.-Com·unfque
ae al Gobernador de Trujillo para que lo Baga aabei- á los intere• 
sados.-Por S. E.-GVTIERRBZ. 

N9 13. 
RESOLUCION DE 26 DE SETIEMBRE, 

t Declarando qne el Tribunal de Cuentas debe ·continuar reviendo y finiquitando 
las de los colegios.nacionales y univeedades. • 

REsUELTo. 7 Viata la consulta que hace al Poder Ejecutivo el 
•.rribunal de Cuenta,, 11obre si por haher variado la planta antigua 
de aquel Tribunal, en virtud del decreto Ejecutito de 18 de Octu
bre último, deberá continuar revisando y feoocieodo los juicios de 
cuentas de las universidades y colegios nacionales, segun el Códi
go de lnstrucciou públicá, ó si no considerá1Jdose dicbas cuentas 
como de la Hacienda pública, deberán qu0edar fuera de la jurisdic
cion de aquella oficina superior; y considerando el Pode.- Ejecu
tivo: 

" 

• 

• 



·• 

. ,,,, 
-146-

1? Que las cuentas de las uníversidades y colegios nacionales, 
aun cuando son de rentas públicas creadas y protejidas por las le
yes, constituyen una especialidad puesto que las juntas -de rentas 
las examinan, reparan y sentencian en primera instancia y el Tri
bunal de Cuentas las reve y finiquita, segun el parágrafo 5?, ar
ticulo 18 ley 2~, y art-lo 7? ley. 10~ del Código de Instruccion 
pública; y 

2.0 Que si hubiesen de ser examinadas las cuentas de las 
uni,ersidadea y cole11:ios nacionales por la segunda sala de la Con
taduria general que ha. organizado el decreto citado de 18 de Oc
tubre último, seria despojará las_juntas respectivas de las atribu
ciones y jurisdiccioo que les acuerdan las referidas leyes del Códi
go de lostruccion pública que no han sido derogadas, p equival

•dria á establecer dos primeras in1tan.cias una despues de otra con 
• igual deber de glosar le_s cuentas, oír los descargos y sustanciar los 
juicios, resultando asi tres instancias para las c_iuentaa de los cole
gios y cuatro para las de las universidades, cuando por leyes del 
precitado"Código solo hay dos para las de aquellos y tres para las 
de estas. Por tales razones, declara el Poder Ejecutivo, que son 

fóicios especiates los de las cuentea de la Iostruccion pública, no 
estando comprendidas erí las disposiciooe, del decreto de 18 de 
Oc\ub.r, del año próximo pasado ; en consecuencia el Tribunal 
.te Oaentu debe continuar r0viend.'l y finiquitando las de los co
legios nacionales y u nivel'Sidades, conforme al parágrafo 5?, artí
culo 18 ley 2!, y articulo 7.0 ley 10.ª del Código de Instruccion 
pública, y á las demas disposicioues vigentes del Poder Ejecutivo 
so!>re la materia.-Comuniquese al Tribunal de Cuentas. para su 
inteligencia y cumplimiento. 

Por S. E.-GuTIERREz. 

• N? 14, 

RESOLUCION l.lE 10 DE OCTUBRE, 

Dilponiendo que las juntas de rentas de los colegioi se consideran siempre sub
sistentes, aun cuando no haya Rector noinbrailo. 

REIIUBLTo.-Dfgase al Presidente·de1 Tribunal de Cuentas. 
Considerada por el Poder Ejecutivo la consulta que hace el 

Tribunal que US. preside con fecha de ayer, sobre que cuando no 
exi~ la Junta de rentas de un ccrlegio, á quién deberá comunicar 
los reparos que haga á las cuentas del Administrador de esas mis , 
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mas rentas, ha tenido á bien S. E. resolver: que aun cuando por 
algun accidente estuviesen en suspenso las clases de algun colegio 
nacional y sin Rector ni Vice-rector nombrados en propiedad, no 
por eso deja de considerarse subsistente la Junta de rentas com
puesta del Gobernador, un concejal y el·Vice-rector int~ri~o quf 
conforme al artfoulo 8.0 ley 2~ del Código \i lnstruccion pública, 
debe nombrar el Gobernador _para solo el efecto de desempeiiar la 
Secretaria y concurrirá la Junta á fin de deliberar eon ella sobre 
las necesidades del edificio del Colegio, resolver en materia de ftn• 

tas segun sus atribuciones legales, y remover cuantos obstáculos 
impidan la reinstalacion de las clases solicitándolo del Poder Eje
c~tivo.-Comuníquese á los colegios nacionales. 

Por S. E.-GuTillBllEZ.. 

' Ne;> 15. 

RESOLUCION DE 2 DE DICIEMBRE, 

Sobre el:deber de loe Administradores de rentas de los colegios nacionales lit 
asear copiP de las ~(~!u ras de ventas, trasp!ll!os, reconocimientos,,&. 

REsuli~To.-Vistas las razones en que la Direccion. de iÚs
truccion pública apoyó su acuerdo de 6 de Diciembre de 1846 so
bre· el deber de los administradores de rentas de fos colegios na
cionales de saé11r copias de las escrituras de. ventas, compras, tras
pasos, reconocimientos,&., de los-'hienea que administran ; se con
fü111n la aprobacion dada entónces, debiendo continuar los admi• 
nistradores sacando los copias dichas que les pide la Junta respec
tiva, siempre que no pasen de un pliego escrito, y si excediesen, 
entónces bastará un extracto minucioso del instrumento ó escritu
ra en que consten los nombres de los cont~tantes, el objeto del 
contrato, el precio ó rédito de la cosa, el gravámen ó la libertad 
de la • finca, la posesion y la trasmi&ion de la pr!)piedad, y las de• 
mal\ condiciones que se impongart reciprocamente •. 

Comuníquese al Gobernador de Trujillo en contestacion á su 
nota de 29 de Setiembre úllimo número 75 en que hace esta con
sulta, y á los demas colegios nacionales ~ra que sirva de re¡la 
general.-Por S. E.-GuTIERREZ. 

r 

• 
• 



• 
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N~ 16. 
' 

RESOLUCION DE 19 DE NOVIEMBRE, 
Disponiendo la admiaion de nifias externas 'por estipendio en el Colegio de 

. Cháves. • 

RESUELTo.-Dígase ,al Presidente de Ja Junta inspectora de) 
Col~io de Cháves. • 

Habiendo visto S. E. el Presidente de la República con sa
tisfaccion en el informe anual de la Junta que U. preside, las ob
servaciones qué hace acerca de la admision de niñas externas por 
estipendio, y de dividir el producto de las obras de mano que se 
hagan en el Colegio, parte para el establecimiento y parte para 
la que hubiere hecho la labor, se ha servido S, E. resolver, que no 
habiendo inconveniente alguno legal, se autorice á la Junta para 
que admita hasta veinte niñas mas de las sesenta que fija el arti
culo l.º del reglamento interior, pagando á la Adrninistracion tres 

• pe11011 mensuales si la enseñanza se limita á las clases que dan las 
directoras y las de escritura y aritmética, y cinco reales mas al 
mes por cada una de las otras establecidas ó que en adelante se 
establezcan; que estando suspensa la clase de múeica desde 1849 
por falta .de rentas, y siendo una de las creadas por el decreto 
orgánico en su articulo 3~, debe la Junta ni andarla establecer in
mediatamente con alumnas por estipendio, ínterin acrecen las ren■ 
,as del Colegio y se dota como las demas clases creadas desde 
la fun<Jacion; y finalmente que proveyend{l la Junta de primera■ 
materias á las alumnas, se ejecuten obras de mano, que dispon
gan de eomun acuerdo lns directoras con la Junta, se vendan aL 
público, y se divida por mitad el producto liquido entre la ó Jaa 

· alumnas que hubieren hecho la labor y la Administracion del Co
legio, dejando los pormenores de esta ejecucion al buen juicio de 
la Junta. • 

Lo comunico á, U. para su tnteligenci!I y cumplimiento • 
Soy, &.-JACINTO GuTIERREZ. • 

N? 17. 
RESOLUCION DE 19 DE NOVIEMBRE, 

Mandando establecer en el Colegio tieCháves las clases de "EeonomíaDomú 
, tica" y "Corte de Vestidos.'' 

REsUELTo.-Dfga1e ar Presidente de Ja,Junta inspectora del 
Cole1?io de Cháves. • 

Visto el informe que ha pa88do al Despacho de Relacione• 
Exteriores la Junta de inspe~cion del Colegio de Cháves, y cbn
siderando justas las razones de conveniencia que expone para 
establecer en dicho Colegio las clases de " Economía domés~ 
tica" y " Corte de Vestidos," se resuelve: desde t. 0 de Enero 
próximo se darán dos closes mas· al cargo de las directo,l'as ; la 
una de mecanismo doméstico en que se instruyan las alumnas 
teórica y prácticameute- sobre la cantidad y calidRd de los alimen• 
tos para la vida, ~l grado de cocimiento que deba dárseles, las pro
piedadee alimdnticias de 1~ granos, earnes, legumbres. &, la ma-

• 
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yor ó m~~Ól".facilidacÍ digerible de los alimeito,; seg~a Jn robo .. 
tea del individuo; el modo de desgraaar los vestidos, limpiar et 
paño, aplancbarlo, blanquear los lienzos y una multitud mas de co
nocimientos e;enciales en las que han de ser madrea de una nueva 
generacion, como tambien los necesarios para 1-a asistencia de un 
enfermo, el modo de cocer las aguas, las propiedades emolientes; 
sudoríficas, astringentes y excitnntes de varias plantas de uso dO• 
més'tico, llamadas vulgarmente remedios caseros, el modo de haéer 
las fomentaciones, los estimulantes externos, y varias otras aplica
ciones que se hallan descritas en algunas obritas adecuadas al 

• caso, como la estimable de D. Ramon de la Sa~ra y las de nues-
• tros compatriotas el Licenciado José María Benítez y el Coro

nel Ge.-ónimo Pompa, ae cuyos textos puede valerse la Junta 
para organizar esta clase de enseñanza, nueva en el pais, y que 
el Gobierno confia á su esmero, cuidado é inspeccion continua, 
basta :¡ue las directoras puedan establecer por si un curso com
pleto ; la otra clase será la efe " Corte de vestidos " en las va
rias piezas de que se compone el de la mi1jer y algunos del hom
bre, valiéndóse para ello de ·1os modelos ó patroneé europeos que 
llegan IIiensualmen\e y de los que uaan en 'el pais las peraonas que. 
se dedican á este rdtno de industria. • 

Y lo comunico á U. para s11 cumplimiento, encnrgándole de 
órden de S. E. que se· sirva la Junta informarle luego de eatableci-
das ambas clases, sobre'el plan que se hnya adoptado, el texto de • 
enseñanzn, y el interca q11e despierte esta clase de conocimiento• 
así en las niñas como en 11os padres de familia.-Soy de U. &.-JA-. 
CINTO GUTIERREZ, 

N? 18. 

RESOLUCION ESPECIAL DE 20 DE ABRIL DE 1851, 

Señalando los nuevos sueldos que han d; gozar los empleados del Colegio 
• de Guayana. 

RESUELTo.-Vista la solicitud ~el Rector del Colegio nacional de 
Guayana, apoyada por el Gobernador, en que se manifiestan las razo. 
nes por las q•Je la resolucion general de 1.0 de Octubre de 184', 
asignando sueldos á los empleados de loe colegios nacionale1, es ine
quitativa y desproporcionada con relacion á los de Guayana, por ser 
aquella provincia escasa de recursos para ta snbsistencia; en virtud 
de razones especiales de dicha provincia, el Poder Ejecutivo resuelve: 

I'? El Rector del Colegio nacional de Guayana gozará el suel
do de 800 pesos anuales. 

2,0 El Vice-rector gozará el de 600 pesos por año. 
3. ° Cada catedrático, de los seis que tiene hoy el Colegio, goza• 

rá él sueldo de 500 pesos anuales. 
4.0 Estos sueldos se pagarán desde l '? de Julio próximo, de loa 

fondos propios del Colegio, con la agregacion de mil pesos anuales de 
auxilio con que el Tesoro público contribuirá para su fomento. 

§ único. Si por falta de puntualidad de los deudores al Colegio, 
ó por ineficacia de la Junta y del Administrador para <:obrar acti• 

.. 

• 

• 

. . 
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'ftÚne1_1te, no ~learizaré la recaudacion á cub~ii: el·gastQ. é~cÜoario dQ 

sueldos, &. , ~• fondo se divídirá á prorata y ell" proporcioq entre ¡o. 
dos los·pa~tícipes á fin de cada a~Q econ6míco, fin qu~arles derecho 
á la J 11nta ni á los empleados para requerir del Poder -E',ecutivo el 
pago de Io que les haya faltado por su negligenc.ia. 

Comuníquese al Gobernador de aquella provincia y al Rector 
d'1 Colegio nacional p11ra su inteligencia y cumplimiento, 

-Por S. E.-ARANDA, 

m 19 . 
lnstruccioa Nblica. 

Carácas, Febrero 6 de 18158, 

REsUBLTO.-A utorizado el Poder Ejecutivo por el articulo 2.'! 
del Decreto de 1.0 de Abril de 1842 para hacer la distribucion de 
los 13.000 pesos, con 1¡ue anualmeu'e se auxilía á los Colegios na· 
cionales, y en vista de los datos qu4' se han remitido á este Despa
cho, se destinan del modo siguiente: 

Art, l'! Al colegio de Barcelona • • • • • • $ 2.290 
,, ,, ,, Barquisimeto . • , 634 
,, ,, ,, Carabobo • 504 
,, ,, ,, Coro 700, ~ 
,, ,, ,,_ Cumaná • . • • • . . 500 

,,: ., ., ., La.jortuguesa . , . . 489, 44 
,, ,, ,, Guayana • . . 1.000 
,, ,, ,, Tocuyo • • •. . • 133 • 
,, ,. ,, Niñas· de Caráci. • 335, 97 

Para las clases de gramática castellana y ,latina á 
cargo de los Diroctores del colegio provincial de Bari,. 
nas, denominado " Bolivar," á 400 pesos cada una • 800 

Para la clase de latinidad de San Cárlos • ; • 200 
Para gastos imprevistos de dichos colegios y para los 

sueld• de los que se restablezcan en el presente año . 5;413, 57 

e 1s.ooo --
A.rt. 2. 0 Por la Secretaria de Hacienda y Contaduria General 

se darán las órdenes correspondientes para que los establecimien
tos indicados perciban su cuota respectiva en la oficina de. pago 
mas inmediata y por trimestres anticipados. 

Art. 3. 0 Las Juntas de rentas de los referidos Colegios, y los 
Gobernadores de Barfoas y Cojédes, remitirán á esta Secretaría, 
al fin cie este año económico, una relacion de las cantidades que 
no hayan cobrado, ni gastado en el servicio á que se destinan, pa-

• ra cumplir con lo establecido en el artículo 3. 0 del referido De-
creto de l. 0 de A.bril de 1842. . 

·comuníquese al Secretario de Hacienda para que ordene su 
cumplimiento, y i Clda uno de los establecimientos interesados pa
ra su inteligencia y áemas fines.-Publíquese en la Gaceta Oficial. 

Por S. E.-GuTIEBRBz, 

• 

• 
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N~ 20. 

RESOLUCION DE 14 DE ENERO, 

Mandando entregar varias snmu de los veintiun mil pe101 prempu11toa p&iá 
la clases mayore1 de lo■ siete col~gioa favorecido• por el decreto de r,n de 

Marso de 1862. 

REsum.To :-Dígase al sen. Seoretarió de Hacienda: 

Dispone el Poder Ejecutivo que US. se sirva dar sus 6r• 
tienes para que por la Contaduría general se mande entregar 
al Administrador de las rentas del colegio de Carabobo la suma 
de 4.200 pesos, para pagar las siete cátedras mayorea en ejer• 
cicio que se dan en dicho establecimiento; al de la Portuguesa 
1.200 pesos para pagar las dos de aquel colegio, y al de Mara• 
caibo 2.400 pesos para pagar las cuatro que existen estableci;. 
das en el de aquella provincia, en todo el presente ailo econó• 
mico. Dichas cantidades se tomarán de la partida de 21.000 
pesos asignada en el presupuesto corriente para las clases ma• 
yqres de los siete colegios favorecidos por el decretó de 27 dé 
Marzo de 1852,-Soy deUS. &.-Por S. E.-Gutib-rn. 
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